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M A D R ID. - Cotizaci6n oficiál del 9 de Noviembre de 1927.

g.:
......
(')
O.

~
~.

ª
r
'"ti
P.h

CI,S.
::l
~

l\)'
O;
I-IJ

1-1'

O

Z
O
S.
(ll

~.
~
1-1:

~I
'l.

~
~
p.;'
"i......
po
1

Z
¡::~

S.
w'
1-1'

.p..!

"<7)'
~
O'

g.1
~

(:4'
(\)

OAMBIOS DE HOY

II¡B

{lS,r.iO

00,00
88150

~..."..,...,-_...._-
'lB

D9S·
embolaado

000,00
500,00
297,00

DO I 20~,50
20,1,,00

102,75
39,"2/í

578,00
6lo1,7ó ptas.

I
IlIterés anual
_p~~_~_o.o__.

4 I DO,OQ6
() 98,70

110,00

6 \100,25
1) 78,00
4 J/~
7
3
3
3
3

.....11••

líOO
500
500
600
500
/iDO
500
500
600
500

500
600
600
000
500

500
500
250
500
600
GOO
500
500
100
475
476
500 pesos.

500
500
500
600

NEW'YorUt, Q In vislll, ehoqM, 2./íOO dolla['s
a D,80 pOl'lotna uno.

CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO

PARís, n la vistA, cheque, 21iO.000 fl'annos a
. 23,15 prsotns por 100 francof:l.-300,OOQ a 23,10.

LONDlms, !l la vistA, Qheque, 1.900 libras a
28,04 posotns.unn.-l.OOO n 28,69.

Valor nomInal
de

cadatnulo

m:s

... ~.1I •• ~ 1I

., 1 1 •• ' l·

anche .

co de erédito

fWClEDADES

d~l·tr~t·~;.i~~::::.:.:
a 1l'fadríd" J9J4,

Azuc,· EspaEla ..•

/

Serie A.
Va- ~ B.

2a...... • C.
1.a serie.

Espa- 2,. serie.
7 de 3.11 serie,

4.11 serie.
!l.a serie,

do Madrid.

a.• 1 .,.

() de España .
e Crédito.. ..
mcricano .

d." de Tabacos.
Vizcaya ..

u- íPref.een~es .
..10I'dmanas .
de Explosivos ..
,2. ~ .

Espana.' 1o .

Río de la Plata,

ClONES

de Espaíía ..
co Hipotecario .

CIADAS

•• 620.400
~

~

27.000
... 171.000

40.000
12,500

os 0.500
8.000

137.fJfJO
% 830.000

124.000%

BOLSA nE
•
Ultimo eamblo Interior VALORES DEL ESTADO OAMBIOS DE HOY Ultimo cambIo anterior

~.~: V.ALORES DE4 1'0R 100 PERPETUa INTERIOa
OID FlIchlt oroFechas 0(0 (112 de Agosto do 1919.) •••• J

:. :" .. ACCI-- --- Al contado.

8-11-927 70,60 Sede P, de 50.000 pesetas nominales. 70,55 8·11·927 600,00 Ban<:o de Espaf
8-11-927 70,55 :1> E. de 2~,OOO Jo Jo 70,65 3·11·927 505,00 11 Banco Hipoteca!8·11·027 70,60 Jo D, de 12.500" ,. 70,70 8·11·927 300,00 Banco Español
8·11·927 70,55 Jo C, de· 5.000 ,.

• :l> 70,70 7·11-927 204,IiO Banco l:Iispano·.
8·U·927 70.56 ) B, de 2.500 ). ). 70,70 S-U-O:!.7 203,00 Compañía Arrel
8·11·927 70,60 Jo A, de 500 :l> :1> 170,70 4·11.927 158,OU Altos Horllos d
8-11·927 70,60 :t> G, doe roo :1> .) 70,80 7·11·027 103,75 Socied. Grat, A:
8·11-927 70,60 ,. H,de 200 ) " 70,80· 7·11·92'1 40,00 carera Espafi~

4 l'OR 100 PERPETUO EXTERIOR 8·11·027 0~4,OO Unión Española
8·II-lJZ7 519,00 .Ferrocarriles },!

Estampillado. 12·7-\)27 Mo,óO Idcm Norte de

Serie F, de 24.ooo.pesetas nominales. HO-lJ27 50,00 Banco Español8·11·927 84,65 84,80
OBLIClI8-11·\.l27 8466 ). E. d{~ 12,000:' ) 84,80

H·ll·927 85,00 ,. D, de 6.000» » 85,:m 10·9-927 445,00 Bonos del Banc8-11,927 80,90 :) C, dl~ 4,000). ) 86,00 8-11-027 00,00 Cédulas del Ha!8-11·927 85,90 ). Il, de 2.000) :lo 86,00 8·11·927 98,70 ldem íd. Id"..."3·11·927 85,110 " A, de 1.000) ). 80.50 8·]1·027 100,95 Idem Id. id.......']-1l-9;'!7 00,00 ::t> G, ti e roo::t> )e 8U,00 S·ll·DZi 100,25 Idelll del Dar
7-1HJ27 BO,OO ). H. de 200" ) lW,OO Local '4 •• '4,

1>-11-D27 78,1iO Sociedad Gral.4 POR roo AMORTIZAum:
3UO·U27 D7,B55·11-927 88,75 Serie E, de 25,000 pesetM nominales. 20·]0 1l:27 88,1/l. F. C. M. Z. A7-11·927 87,00 ::t> D, de 12.S00 ::1> ) 22·1O-V27 83,25 l1adolid a Ar7-U·U27 37,75 ). e, de 5·000 ). :lo 8:\00 22·:Hl27 72,405·!l-927 87,75 :) B, de 2.500 1> :lo 88,00 22-3·027 70,75 Idcm Norte dre'1-11-1127 87,/íO ). A, de 500 ) :lo gg,no 18·{í·02l 53,00 ña.Emlsi6n
31-12·024 03,15 Enero de 190

5 POR 100 AMOllTIZALIlE 28·t).{}2/j 04,008·11 927 . 03,50 Serie F, de 50,000 pesetas nomínales. 03,50 A yuntamil11tt8·1UJ27 va.GO :> E. de 25,000:1> ;) 03,508·111J27 03,60 :1> D, de 11l,500:l> :1> 03,~0 8·]1·027 OS.60 Qbligac:iones .....
g·L!·Q27 ga,7ó :1> e, de 5.000) _. 93,00 30·8-!)U .. 97,00 Expropiaciones
f.;.! 1-027 03,75 " B, de 2,500. ~ H3,:>O 1;.} I 927 lJO.OO Empréstito "Vil
g·11-1)27 03,75 :1> A, de 500 .) lo 03176 7·11 027 89,00 ¡dem id, J918...

18-]0-027 !l8,50 CMulas del En
5 pon lOO AMORTIZALDE :a::v:nr:=~3""ao:==

EMISIÓN DE 1917
~·II-02'1 02,85 Seri<: F, de 50,ooopesctas nominales.
4.1 Hl27 03,20 )o E, de 25.000 ) :). lJ3,OO
-¡'l J,Il27 \J3,lO :) D, de 12.50o) ) 03,00
8 11 027 03,25 » C, de 5.000.) .) 93,10
8 JJ·027 03,25 .) n, de 2,5iO) :) 9310
{J-! l-lJ27 03'25 ,. A, dil 500) ) 93,10

I
UF.UDA BKnnOVIARIA

",'71roll'rIZADLE 5~ *'
" .,

g,1I-027¡ 101,00 Serie A........................... ,............ rHIl tUl)

l¡l!!·D27 101,Oti J' n.............................".........". lO2~OO
,,-1 !·t)2'! 10LOO " 0.".,..................... 11I ..... " ................
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OPOSICIONES

MHH8TERIO D: GRACIA y JUSTmlA

; TRIBUNAL DE OPOSICIONES AL CUERPO

: DE ASPIIlANTll:S AL MINISTlmIO FISCAL

Lista de los solicifantes admiti'iros 'Jor
el Trilmnu.l calificador p'J.ra tornar
parl f! c.n la.s op(1sic~o~lJs ~l (:v~crpo
de aSjH,l'{!1Iles el lJúmsterz.) F,s,.al.
'CoJlH'catoria hecha por ne:tl Ge
~rclo de ti de SepUew.Jre último.)

Alal'(;Ün Tarifa, D. Antonio.
AI,Jaz Vmar:neva, D.Flnreneío.
c\!nnsn ':\L\rl in. D. AngeL
:\.i\JlJ:::l1 P.odríg-ucz, D. Jadnto R3JUóu.
Aniliu Pa3lor, D. Ernesto.
Al\'Lll';';; Sán.c.hez.. D. FrnnrisCD.
At.i,'.n;,a Garbonell, D. Jo~é.

Bl¡¡nt:n Camarero, D. Jft,cinlo.
Bhne.¡¡ Llli'm., D. José )f<lría.
:B!rmes Sanlonja, D. Francisco de P.
Bi~~;o y Pcrmí.ñd-ez Moreda don

Fra..n~j ::iCO.
Edlo Halló, D. Jo-sé' :\'f~rla.
B~nevlo S:mchis, D. Juan.
Rem~ui'<:l H,~ml?r~. D. Ricardo.
Bouz·2, Brc~-, D. Fermín.
Cachú Gaslrillo, D. José.
Canto Gonz6Jez. D. Jesús.
C,Il1lsn de la Sierra, D. Ramiri).
Cmm.ma I'{[lYarr€te, D. Ruflno.
-Cf\saoc PueohQol, D. Mariano.
Casinrllo López, D.•losé.
f,[!~til1o :@Cf'nández. D. José.
Clemente L~.hera, D. Peilro.
Ccmbnfros Aly;urez, D. OI~garI(}.

Conm Grané, D. Ramón.
Corral Herrero, D. Loren.zo.

. Con'aJes Asen,jo-Barbieri, D. Fl'an
·';isc.o.

Cor!..i iías v Diaz, D. Luis.
Crcs.po Rubio, D. Luis.
Chorl'o Llopis, D. Ramón.
DInz-Benito Guerrero, D. Ang~J.
Día.a:. GHns{'~~o de t~l' Pueda, D. G.re-

g(lrio:.
Di:¡z Sanjurj-o, D. José.
.Enciso Sandoval, D. Enrique.
Esieva Perez, D. Antonio.
Espeso l\l.iñümhre, D. Calixt-o.
Fe!iú de ?rendiri. D. J()sé MarCa.

- li'ern,índe7.Oastm~jo, D. Jo~é Luis.
Fernúnd-e-l Díaz-Faes, D. José ¡\fa

ría.
Fernúndez Durá, D. Lulg. .
.·:Fn'l.án{];:z L."I.mon~ de B<1.ro8cltauo.

D Ga.s1.111r.
'P,ern:indez Sa,yans, D_ Mnrcelo.
File,a Teijeil'o, D. Antonio.
For6~ Rener. D. Luis.. .
Fl'O-nci5'cu Cifuentcs. D. Luis de.
nn!h-~ I,03hllert.o~, D..Jo~ Luis.
(i~:i'(;ía Gavola, D. Domingo.
Cni'i:iil Oro7,co, D. Julián.
Gnl'cía ·V:tld:'r.<l.'3as santamaria. don

.Tli;·:n.
(~~~~rn,:l'.~ (;·í'!Ú~~; ir-z~ D. J o~é.
C';¡:,np;·: Nu\"r:ira. D. J036.
C,)¡nb: Hrino, D. l\Iam...~l.
(;,)iE:':';.~Z C¡:,;:·¡,PD;.". D.. Frnnr.i~co.
C("1:·· :;:';~ Ci.blelL D. !1afl'J(~I. '
(~:~n:~;·:;!·z f~:~l'{~in., n . .!Uttrt.
(jj\1,("~a f.1ft;:tt.hlez t 1). Cr·i:~t(~h~l.

(l·~lt;,l :\I:,··7~'~·UC:;. 1). Pedro.

Guerrero Gisbc,rt, D. Rafael.
Hernández PeNdo, D. José. .
Rernando VílIayerde, D. Gerurdo~
Herrera Reyes, D. Juan.
Huelves GOIlz:íJez, D~ Ocencio.
1báfiez Navarro, D. Pa.bl.J.
IzuarL Garihaldi, D. Arluro.
Jimé.nez Aselljo. D.Enrique•.
Jordán de Urries y Azaril, D. Pablo.
Labrador Chinchilla, D. José.
Li,s Aguado, D. Im.ae de.
Lúpez Urizarna, D. Lorem:o.
J..lucas Martínez, D. Daniel rte.
Manso Pérez, D. Juan. Allg'Lisl.ú.
i\lueueco Palenci'a, D. Juli'J.
Mazo Menda, D. Luis.
Mediano Fl-1j·res, D. Juan ?TonueL
Menéndez Solís, D. José Luis.
Miel' v Vi~il Escalera, D..Joaquín.
!\'Iorerio· Gom;:.'iJ.ez Anleo, D. nar~el.
?lIunLadas Quintana, D. Mariano.
ñlul':as Travieso, D. Antonio.
Nayurro Serrc~ D. Bartolomé.
Nuev{l Cabezas, D. Juan.
Oleza Fra~ D. Antonio de P. -de.
Olivares Navarro, D. José.

·.orLega .J{)rdnna, D. Diego.
Ortega Lapo, D. Manuel.
ürtiz EstringnllQ, D. Juuo.
Orliz GÓIDC7. Corona·do, D. Yid./)-

riano.
Palazón Carrasco. D. Vi<)ente.
PeJá.ez d.e las Heras, D. Anlonio'.
P-eñas Mesqui, D. José ue la".
Polonio Calvente, D. Joaquín María.
Pujadas Tarros, D. José I\IUÍ:L.
Pujido CácBres, D. .Juan.
Prado y Fr-aile, D. Luis de'.
Queipo de !Jano y Buitrón, D. Gon-

zalo.
Ramiro Lópcz, D. José.
Ramos Cadenas. D.•fuan.
Remis Dominguez, D. Fernando.
Río Alonso. D. Anto,ruo de':'.
Jlha Patoc, D, Luis,
Ruiz d'B AyU6n y MOl'ano, D. Pedro,
Ruiz San Román, D. Antonio.
Ruiz VaIlej-o, D. .Antonio.
Ro-s Lavín, D. José. .
Sánchez Bajo, D. ~Iarceliar.:o.
Sánchez CorLés-DávilJ., n. Ed'uardo.
Sánchez de la Parra y Martinez, don

.Tosé.
Sanz Aguado, D. Eval'ísto.
Segal'ra Armengot, D. Domingo.
Sena Andrés, D. Bns.ilio~·
So1:'lno Cosla, D. FélJ::'r.
Solano Costa, D. Luis.
Taruel Carraler:l, D. D~mjn;o.
Torca Domínguez, D. José.
Torrecilla Perea. D. Aciscb.
Torre y del Cerro, D. Angel de la.
Tutau Monroy, D. José..
Valenzuela Moreno, D. .Inse.
Vidal Gutiérrez, D. Fernando.
Vidal Rodríguez, D. Luis.
Villar M<ltute, D. Angel.
Yaque Laurel, D• .TuIiI)~

Los señores que preccd2u se s~ni'
rán abonar, dentro de JOSdl~Z dfas si
mientes a la publicación.oo !'3. pu-sen
~ lisla en la GACETA, los der.echos <'\)
rroopondientesen la· llabilit3Ción del
personal del Ministerio de Graeia JI'
Justicia,

il:Iád!'id a 5 de~ovieno!) ..e de 1927.
El Becrclario del Tribun~. PNiro
Sa])~·i;. P-1873

TR1DV:'AL DE OPCSICIONES A INGRESO ElK
EL CUERPO AUXILIAR. DE tO~TABILIDAD~

CONVo-.:1ADAS POR. REAL ORDEN DE 1%
DE FEBRERo DF. 1927

Lista de los 97 opositores aprobad{J~
pOI' orden de prelar.ión ;;:]1/,- 'f"(1c·un,.
cía a la calificación definititl'l oble
rdda por cada uno, y CI'n e;x¡;rc~167t.

de los que tienen derecho a (;.·u1J1Jl"
las 67 vacantes e;;c'istente.'f, 1{ dr; las
30 restantes subs'¡gltie¡~es 'j1¿r en la
'misma figumn comQ a~pil'o.n1.cs.
aprobados en e:cp6ctacJ,6n de de~tin{).

Con derecho a ocu.par 1M yacanl€s;
Número 1 de orden y ~IOS del :'I)rteo.

D. Mariano Rih6n Ruiz. Calificación d:e-.;
finitiva. 138,30.

Núm, 2·y 2S7.-D. Teoprépide~ CUa~
drillero GÓmez. Califl'Cad6n, 1:J8.f.O.
Núm~ 3 v 338.-D. Fernu.njo 6aIJego

Echenagosia. Calificación, 1.;jS.
Núm. 4 Y 121.-D. i\Tanu~1 )lnrUnez

Gonzú.l~z.CaH:fit:.aei~""i.1J5-..
Núm. 5 y 507.-D. Ignacio DanviJa

Lomeña. Calificación, 131,&0.
Núm. 6 y 3.-D. Pedro Gimén<:.z Gon

rile:z. Galift.cadón,. 130,'30.
Núm. 7 y 1$G.-Doiía ilhdr;. ("....mcep

cfón López Sar:rahlo. CalifiCació~

129.45.
- Núm. 8 y 148.-D.~Ii::·;i~ Siar.bez
de Imaz. Calficación. 128.55. .

Núm. 9 y 72...:.....[). Ra1'ael Coorero
Font. Galificación, 128,35.

Núm. 10 y 45JB. - Doña Virginia
AbelIá Martín. Calificación., 128,20.'

Núm. 11 y H9.-D. rsH.:H'o Fl'7'1án
dez vali.mayor. Calificación, 128,05.

Núm. 12 y 339".-D. Antonio l\f:artin:
Cebrián. Calificación, 127,85.

Núm. 13 y H5.-D. Dnnrel Pastor
Self.a. Calificación, 127,60.

Núm. 14 y 5D.-D. S::mLago Pérez y
Pérez. Calificación, 127,15.

Núm. 15 y 9·5.-D. Fernando (''rllrcfa
Sánchez Lucas. Calificac.ión, 126,70.

Núm. 16 y 442.-Doiia CIolilde Fe~
nández Pérez. calificacl6n, 126.

Núm 17 y 3t.-Dor.a Josefa.Guiller:"
mIna Pambo Somoza. Cahfi;::acl6n.
125,10.

Núm. 18 IV 141.-D. Angel Anoza Be
neyto. Calificación, 124,65.

, Núm. 19 y 486'.-D. Agustín A. Mu-
ñoz AguiJar. CaHilcarn6n, 123,90.

. NÚm. 20 y 18-i.-D. Sántiago Iñiguez
Marl.inez. Calificaei6n, 123,65.

NÚID. 21 y- 466.-Doñn Te:r-esa Ro·
mero G~u'eía. Calificación, 123,20.

Núm. 22 y 157.--0. Ernílio Súnchez
Trujillo. CaJificaci6n, 12'i,60,

Núm. 23 y 2l23.~. Emilio Im31'di
Mosso. CaHft-cación, 120,85.

Núm. 2-i y 146.-D.13ernarcfu Manera
Pons. Calificación, 120,50.

Núm. 25 y 33-1.-D AlfonsO' V:!fdés
L6pez. Calificación, i 19,50.

Núm. 26y 354.-D. Aniceto Gabriel
de ArrílJa. Caiificación. 118,75.

Núm. en y 155.~Doña María deot
Carmen Aris{egui. Calificación, 11'8,25. .

Núm. 28 'Y 42,-D. GregorIo Heman- .
. do Celet. Califtcaci6n, 117,90.

Núm.. 29't' 47S.-Dofia Maria Doloreis
Torrent. Calificación; 117,6-0. . . -- .
N~ 3Q ~ 4.7a.~ M:Y~ dl).l P¡'-
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AYUr~"i'AM'IENTO CONSTlTUmO
NAL DE LA CAROLINA

Don Esteban Salmp.Tón y Cam~ho,.
Alcalde Presidenf-e dE."~ e::mele:ntislm~

Ayunta-mi.ento de e5ta ciudad.
Haro saber: Que declarada dl?sierl3

por f~ta de ticitadl)~ la S'lbasta ce
lebrada el día 17 dt:l OCtubre actual.
para el arrendamiento dí}. a!'bilrios

. municipales ;;e a.nun.da nnc"'a subas
ta que tendrá lugar. ~ las d~ce "del
día que haga. veint.Ic:mco nnlural€'$,
contados desde el siguiente al en que
aparezca inserto este eoictó en la GA
CETA DE MADRm, O en. el inmed~ato
siguiente si aquél re:sulta~ fc~t¡vo,

sirviendo de tipo y eo.ndteto~:es las
mismas establecidas en al edlCl.o de
subasta inserto ~n la GAcrITA DE ~l.-\
DRID feeha 22 de Septi~mbr:e (K, es~e

año.
Dado en La Carolina ~l 31 d{~ Odtt

bre de 1927.-El A!caJde. E;;te~::l!¡.~:\!:
merótl.-P. A. de la C. ?lL P. \iltJ::"ilH~;.

f..;-~iJ:~7

Ne-c~sitan.tjo adquj¡-ir e..:¡l~ P¿lrque
diverw maLe:ial $ullita!'io, se antJll ..~ia
al público por medí:> G!!l pri~-<ellt~. pa
ra. que el que desee paeda pl'~elllar
ofertas del mis.."11() en la J~f:}{ma del
Detall de este Par-o.:¡u~" b,~3la el día 15
del actual. indi.~au·io en las mh¡n,!l!>
plarzo pal'a la ~nlrega. que en. li.Ülgún
caso podrá exceJ.er de un ¡l\'~S.

Tüdo el ma~I'¡:ll a ~umllli;.;lrar será
en un todo ig~¡aJ a los u:otlelos que
del mismo se baIl.),l'án.de rualliI1(.-clo
en este Parque lodo.;; lo,; días l.liDe-ra-
bIes de diez a trece...

El importa de eEte aaur.l:ci:>. qu~ &e
publica en el Holelín Ofit.-ial de la
provincia y GACETA. D~ !\,!-.mnlI:~, serlÍJi
da cuenta de los a.dJlld:lcat.:"tI'll's, 1l}S
que han d-e entrcg1.I'. libre de lodo
gasto, el material que ,:;e les <ldjmliqw::,
en los a1lmaeen6S de este Centro.

Madrid, 7 de NovI9mfJre de -1927.
El Direcf..or accidama.l (il<,gibIe).

S-2D36

p-

.-1

SUBASTAS

En expr:::Lación de ingr.eso: 1 cia, 2; Valladolid, 1; Vi:lJCilira,-l. y za·
Número 1 dtl orrten yo 2? de ~rlP(). 'm~~~J.egaciones·:o,"! Alcoy, 1; ;ri.'ni;;;_
D. Francisco Oliva Aba,cha. Cahfic.a.-- 1; Linares. 2; Raro, 2; CaI'tll~er::-~. 2;

ción definitiva. 103,'i5." .,' .G!.í6n. 1; Vig-o. J. Y ~P1IS. 1
Núm. 2 y 233.-D. I!.ffilllano La:puer- Los 67 oposilol'es aprobados (,¡ro-

ta Bes. camkaeión. 103,20•.' prendidos en el prim~r ::rrupOL.~ la
Núm. 3 y 28o.-D..Jo,.:'; CIar6s Apa- prece~e~te rela-:lún, d::ber¡~n !.Jonu'en

ricio Calificación, 102,80. _. conOCImIento dI' la DJrl~{'C16n ge::·~i'!l.l

N : L· Á.Ql -Doña Rosa Franris- de Tp.~rf'ría v Con!?.biHdad. en ...1 :;J::.-uro... y -_.. .~... á· d . ct f Id'
'M - Montero. Calificación, 101.uv. :mm XIn:,O e !:mco ,a~, e- ''}l' en ~~

ca ' .unoz
_ 407 -D Lucio Lúpez lla- prefere:nr:¡a en que de?,~en Clmpal' ~I_

Num. ? y " '1 70 chas varantes, enfendu....noo;;;c que ~
mas. CalificaCIón, 1~, .. n r R· uero es indiferente' c~lquiera en n! cam

Núm ~ y .S2.----=J?nt~a f,p.o o NI rleque no lo b'1¡illn n dl)j~n .de inrluir
Lozano. CaJ¡ficac!(}n~ 10:,&J. í alzl1na ofidna en la n'1la que remilnu

Núm. 7 y 3:1 t.-D. ;'Ul2;-Hf'l Ro,}r guez a In Direcci6n. en la. cu:!I df'brmin hu_'
Martínez. ea.l1ficación•.100.60. cer cODslaJ' el Jomicili<) deoI Ú'!;nsilnr.

Núm. 8 y 392.-:-DIlf!.>l .Jú><efina Le-r:l Madrid. 9 d'e Noviemlm~ de 1927.-
Santafé. Califieat'16n. 10~.!?. El Presidente, J. lI.tOl1tes.

Núm. 9 y !500.-D. l' elK Agui!'r6
González. Calificaci6n•.tOO.

:NúÍn. 10 Y 109.~fhiiJ!. Isabel Lt,,"Ón
Pueyo. Calificaci6n. 9P,90.

Núm. H y 112.-D. Antonio F. Polo
y P311~rés. CalifieaciÓn. 99.~O: :; .

Núm. 1.2 y 139.-D. CiJ'1!O llub.o
Martín. Calificación. 99.65. .

Núm. 13 y 124.-D. Pío AbundanMa PAiiQUE DE SAp.m)A.D rfHuTAJ!
F(t,tf';;.C<ll ficaritin. 99.60.. '.

Núm. U y 138.-·n. redro GUIllen
1\f3rlín. Calífkarión. 99.35. .

Xúm. 15 • 263.-Doib. 'farIa Gon
zalo Solo. Califil'aeí6n. 98.~. '.

Núm. 16 • 60;-D. AnloOitl RUlz ¡'{c
Ca~fañeda Iglesias. Calificación. 98.40.

Núm. i7 y 413.-fJ. Rafael A:::uar
Gre~(lrio. Califlc.ación. 97.90. .

:Núm. 18 y f 4.-11. ~1ahtlel CastIZO
López. Cnlificaei6n, 97,00.. •

Núm. 19 y 3~7.-J). LtIl5 Gare-fa JA
zano. Calificación. 97.20.

Núm. 20 y 27.--Dúíia LucHa Perate
Thernudo. Calificación, 97.

Núm. 21 y :I98.-'fcCI(].cmil'o DIaz
Núnez. Calificaci6n, 96.40. .'

Núm. 22 y G1.-Doñ'l SagrarlO Le
brero Alonso. Calificación, 95,40.

N{¡m. 23 y 42L-DoñnRoga Fernán
dez Izquierdo. calificación, 94,60. ,

Núm. 24 y 12.--D. And!"és Garcla
Buendfa. Calificación, 94,40. ,

Núm. 25 y 190.-D. Roque ~lla

Cervelló. Calificación. 93,
Núm. 26 y 467.-D. Ponciano Gon

zalo Rodrigo, Cahfteación. 92,~.

Núm. 27 y 154.-Doiia Adela¡da Pé-
re7.~ierra. Ca,lifi~a-ci(¡n. 92,15.

Núm. 28 y S8L-D. T.uis Pér~z Her
nán Calificaci6n, S9.611.

Ndm. 29 y 49G.-Doña. Marfa Snlomé
Sah~zún T~r"es. calfi~ción. 87.60.

Núm. 30 y 252.-1}. J('s~ María La·
mana UlIate. Calificación. 86.

. En la 1I(ltualida-d exlstl!n 'Vaenntes 67
plazas de Contadorp.s auxil!~res del
Cuerpo ·Auxiliar de CoItlnblhda~. en
las oficinas provinciales de lIaCJenda
siguienles:

Alicante, f; Almerfa, 1; Avil:\, 2; Ba
dajoz, 2; Bareelona, 1. Cácer~s, 1; Cá
diz, 1; Caslellón, 2; CiudatJ Real, 2; Ca
rU~ 1; Cuenea, 1;f'.tel'ona,2; Grana
da. 3; Gua'<ialajara. 2: Gui'Púz!:oa. 1;
Huelva. 2; HOO5~a, 1; Jaén, 2; LP.6n, i;
Lérida.l; ;r.ogro~o, f! Lugo, 2; Madrid
(provi llili a.). 3; Murcla. 1; Orensa., 1;
Oviedo. 1; Palencia, 2; Salamanca, 1;
Slmtander, 1; Sego,-ia. 1; Sevilla. 2; 1
Sotis, 1; Terue:, f; Toledo,3 ; Valen...

lar G u a r l' o G1J':nzález. Califica.ci6n,
1117,40. .

Núm. 31 y '179. - Doña Nieves Sáez
(le !barra. CaIlflcaci6n, 117.
· Núm. 32 y 197.-D. Franeis~o F..sté
~ez Jiménez. CalifiC.ación. 116.8-0.

Núm. 33 y 183.-D. Gabriel nriQnes
}>ons. Calificación, 116,40.

Núm. 34 Y 272.-D. Pedro l\1.oJt'S Ca
~anl)vas. Ca!ifl~ación, H 6.

Núm. 35 y 241.-D Isi::J:oro Nev<'ÍI'o
narcía La/l,'o. Calificación. 115,25.

Núm. 36 y 192,-~)oña. Maxin,.:ina
Oviedo- Borregón. cahficaeI6n, 110,20.

Núm. 37 v 1t. ..;;.. D.' P~blo Enríquez
ll.omán. CalÍfiC1lci6n, 114,85.

Núm. 38 y 2!50.-Doña DtJJ.orps Ba
chiller Fernández. Calift.caeión, H-i.80.

Núm. :3~ y 153.-D. Emilio Gnrcía
SanmelJ. C~liflr-llción. 114.50,

Nl~m. 40 .'(" 4S2,-D. AI~.irtndroSima·

frro Puig. e·aliflcación. t 14.40. .
Núm. 41 v 5O.~n.)iía ~anUi}la Cañ6n

iGonzález. Califtrnci6n. 114.2'5.
· Núm•. 42 y 103.-D:lña María de los
!An~eles Ester Compans. CalHi.:ación.
11:lli. .

:Núm. 43 y 150.-D. F!'oarico GarCl:l
pómez. Cnlifieaci6n. U3.95.

Núm. 44 y 30.-D. Migtl!'I Lonainez
IMai:zcursena. Calificación, 113.

Núm. 45 y 143.-D. .}n,.::é Alvarez
ponzález. Calif'i~ci6n. H2.90.

Núm. 46 V;"; .~D. José Diloy Tulor.
Culifieaci6n: 1 . ~,45.

Núm. 47 '. 2S8.-Dofla Maaflalena
ce Lora. WaJ01e. Calificación. t 12.
· Núm. 48 y 4!);-O. Francisco Ruii
Palú. Calificación, 11 1,50.

Núm. 49' y 307.-1).' Mar~ial Jor<lá
.OonzáJez. Ca'Iificaci6n, I i uo.

Núm.. SO y i52.-·D. Amelío Sanjuán
llla!;co. Cali ficaci6n, 111,.20.

Núm. 51 y 40L-Dnña Mm·fa Pél'ez
iCaballero.Califlcaeión. 110.80.
· Núm. 52 v 82.--'D. Jo~é García Fe-r-
lláooez. CAlificación. 110,40. -

Núm. 53 v 3;:12..:....·.)). Jn::lnuín VeIasco
:Vicent~. Caíifit"al'i6n, 110.25.

Núm. 54v 213.-Doñn llnfae·!a Mar
tín Ruiz. Califlcaci·ón. 110,2"0.

Núm. 515 y 8Ht-·D. Pnnl!no Sama
tlie~o Arias. Calificaci6n, 109,20.

Núm. 56 v 1::17.-D(liín EncarnaC'ión
Soria H€'rmosilla. GaJifte3ci6n, 109.

Núm. 57 y 46I.-D. Pedro L!'ipet La
cal. c..."l.liflea ción. 108.70.
" Núm. 58 y 222.-D...\ntonirJ E~tiba
l'rez Fernández. Califlr.aei6n, 10R.20.

Ntím 59 T 33n.-l). I~iilol'o Fr~Mis
éo Borre~el'o. Califi<'aci6n. 107.80.

Nútn. 00 y 229.--Doña M'll'fn de los
DolM~ Alares Torrent.e. Cali:l1eaei6n.
r107,4ll.

:Núm. 61 y 1{1I5,-D. Emj.Jj~o Vaqne
ro Gare:fa. Calificación, :106.30.

Núm 52 y 227.--Doña Pul'ífica'Ci6n
&tn~hís de Gu zm á n. Calífieaci6n,
:106.10.

Núm. 63 y 55..:-0. Benigna Suse y
LaehIL Calificación. 105.45.

l'YÚm. 6<i v 4;¡2.-D. Erlll'lrdo GaJ"Ma
y Garcfa. Ca lificaci6n, 105,20.

Núm. 65 v 396.-U. Herminlo Félix
Muñ(lf;. Calificación, 104.45.

NlÍm.66 y fOS.-D. Ell!!tmio Pajares
lIípola. Calificación., W<i.20.

Núm. 61 y 329.-.Do:lia Pilar Ramf
l'e'L . OubiUa. Califica.ci6n. 104..

\.-.-
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~ecto Y' baJjo mi presiden(;ia,' con. oJ:?o
Jeto de contratar, s~oún previe.n:e la;
Real orden comunica<la de 18 d:eI mes
anterior, la ejecución o'e las obras dd
proyeclo de un <'amino ooo:-relero mili-i
tal' para el malerial arUaIero d~
15,24 C':ml ímelros de Mahón a la Se";
rreta de Binioo'CoUa, con utilización!
máxima de los caminos va ;jxisten:"
tes. .-

La Subasta se v.eriificará con entera¡
sujeción al Regl'llJIl1e...'1to de contrata'"
ci6n vigen.te, ley de Contabilidad de ~
Hacienda', l,ey de .Protección '3. la in..
dustria naci:Omcl, y di:sposidones· com
plementarias a las mismas, y al plie-i
go de. condiciones le.gal-es Iv: facultmi:'
vas que a continuaciJ6n de •este anun':'
cio se. inserta, J' gueestará de mani;'
fiesto en esta Coman<lancia tÜ'oo.s los
días no foeriados, d;esde las nu€ve haS~

la las trooe.
Los material~ y artículos deberárf

ser de produecil6n ll!3JCiona:l, admitién
dose la concurrencia de. los. produ'ctos
e)l{lranj.eros. en 1J;a.s (,Q¡ndieione,! que'
determina el Real d'ecr.eto de 12 de
Marzo de 1909 (C.;L. núm. 45).

No serán admisibles ~as proposid:O...
.nies ,~e no se ~usten al p-Jie.go de.
condiCIoocs.

Modelo ae propoSición

<por e-scrito iy en pliego cerrado).
1

Don N. N., v,ooin-o d,e , habitantE! 'en;
la calle <I;e •••, número , :Según cédu-
la personal corriente de ... , ,clase, ex..
pedi?a por: .., en.•• (o :pasaporte de e:x
tra.DJ-ei'fa, en su caso), ienterado deT
anuncio pl:ibli'cMO en el Boletín Ofi~
cial de la: provincia, número... (o el::
pU~sto al público en €1 A}"UIlt;a'lllieniij
de esta ciudad), así ooino ,e'l pliego d~

condiciones a que en el mjlsmo se alu-'!
de, para conh-atar la ejeeución de IraS
obras del IH'OJlOO~'o de un camino ri1:i~
litar :paTa material artillero de '15,M
0entfmetros de Ma:h6na la Serreta d~
BiniancoIla, conutilizaoi6n máxima d~
las eaminos ya €xistei:lfes, en la isláJ
de Menorca, a cargo de la, Co.mandail,-:'
Gia de Obras y: ReseTI\'"a de I~enier6~.
di}l\fI(llMn., COn cargo al crédito doel
capitulo 3.°, artí<:ulo único, "Base~

Navales 77 <lel ¡pre-su:puesto 'erlraordi~

nRrio de Gnerra, aprobado por R€al
<lecreto-ley rjtl 9 rle Juli.o de 1926 (Co
'lección Legislativa núm. 245). se com"'"
promete y o-bliga a efectuar di-phas
obras, eon sujeción a todas las c!áu:'"
sulas.
. y en gar.a!Il.t!:l.· de !tu propo5ici\"li,
3.compaña e1 talón núm-ero..., justdl
cativo del deflósito d'e... pe.setas....
-céntimos. hce:ho en: .. así como el úl
timo rec,ibo d'e la conLribución indus-l
"tria! (o certif!.c.ado de' la Administra..:
ción d'eConlribuciOIresdela provin4

cia, ll:aci'endo c-onstar ql]~ ha sido ,,-Ita
en la industria. u qUe la ·::.Qnl:rat~c!6n:

se rcficl'n~) ') 'rod~r en e1 C3~O corres"
pondiente. .

Fech.&, 1l1·m~. 'Y rúbriea ddprcpo
'nente (} ·de· su repre.sentant.e !('.gal.
I Ubsc¡·v(;.cicnes.----'- Si IaJ2!'ú l)Os-k,ión

I
n.o, s~\ extiende en p<tl>el .se.had:o. dübe'"
r<1 &';1'10 8-ll: otro· d~igu~i l.am3lño ~.

sd'herir&e,la'PI.íIiz:E". 1:()JTt>spoi1dienL~~.I Si se illilia- po.r pode.:', ser.-x.pr<l:"nrá
I 'C(mno antefu'n)-<I e:l"nl)mhrc y r:pcIHr.,)s

Mode~o de pt'oposici 6n

Don..., domiciliado en... , y con re-
siidencia en , prov;¡¡ci,¡¡, de.", 'calle
d-e, ••, número , entr :'Rdo del anunoio'
publicado en el Bolr ~:n Oficial de la
provincia 'Y' GACETA DE 1.\IADRID, o en
los sitios púbHcos d-e costumbre, fe·
cha... de.. , de 1927, así com'Ú del plie
0'0 general de condicionas a que en el
mismo se alude, y, vistgs y examinra
dos los d'Úcumentos que itntes"'Tan. el
"Proy.ecto de losooificios de la Acade
mia gen-eral militar", en Zaragoza, se
compromete ry obliga, con sujeción a
las 'Cláusulas del ,citado .pliego d~ c?n
diciones a su más exactocum¡ph::men
to y a 'llevar a cabo la ejecuei6n de
las obras por la cantidad de ... pese-

. tas, con una J'ebaja de..• {en letra) por
ciento en el Hipo d~ 5.773.3UO pese~~
del presupuesto fijad'!) como lfmIte
para el concurro.

•__ de ... de 1927.
(Firma completa del proponente.)

Observaciones. - Si se firma por
poder, se expresará con a:ntefima el
n~rnbre Y' ape.llido del rpoderd~~tllteo el
tí~lo de la casa o razón SOCIal. .

8-2039

Cada . Tribunal e'onstituído en las
C~mandmcia:s.regionales de Ingenie
ros de MadrId y Zaragoza, abrira los
pIí1egos presentados y remitirá 'al Tri
bllnal con€"tituído en Zarngoza, aqué
llos que cumplan los requisitos l~ga
les; el último Tribunal hará la ad
judicación provisibnal d~ las obras a
la proposi-cíón que considew más
favorable a los intereses del Estado.

Las proposi'ciiones se extenderán en
papel timbrado d(, la clase i5Ctava (1,20
pesetas),aljustándose a lo esencial al
modelo inserto a continuación, Y' de
berán ser acompafiada.1 de 108, docu
mentos que acrediten la personaUdad
del firmante, resguardo del dep6si1to
de la garantía aludida, expedido por
la Caja general de Depósitos o por SUS
Sucursales, y el último recibo de la
contribucii6n industúa:I que cor-res
ponda satisfacer al solicitante, o cer
tificado de alta 'en la misma, según el
concepto en. que comp~rezca el firman
te.

Zaragoza, 17 {le Noviembre d~

1927.-El TeniieI).te Coronel de Ingenie
ro.'s, Comandante acci'dental, Antonio
P8rBIl3,Qg~.

COMANDANCIA DE OBRAS, RE
SEaV~ y FA,FlQUE REGIONAL DE
Ifl!GE~H:::ROS DE: ·LA QUINTA RE-

(lfON

DcJ.;:"ndo celebrarse c{)ncur.;;o IO:3al
simul1;'lTI€o y urgente, en Zaru:!oza ~
l\'[adl'ic!. paro. contratar la ejecución
de las onl'tls corrc~ondientcs a.l "Pro
yecto de los edificios d~ la Academia
i;m'¡;l'Z.l mi:liLar", en Zaragoza, apro
bado por Re·al oru.en de 28 de OeLubre
de 1927 (D. O. núm. 242), 'Y' conforme
a lo dispuesto en el Real decreto del
30 de Julio pr6ximo pasado (D. O. nú
mero 16S), hago presente a los que
deseen tomar parte en la lieitaci6n
que .el acto tend'rá lugar el día 29 deÍ
('''1'nente mes de Novi·embre, a las
cJ:ez hor.aiS, en las Comandancias de
Oh¡ns, Reserva y Parques re§ionales
de Ingenieros de la primera y quinta
reg-iones (Madrid y Zaragoza), ry que
el pliego de condici!one·s, como igual
n;enle t{)dos los documentos que ('ons
tI luyen el proyedo, es,t,a"rán úe mani
fiesto todos los día:- ,laborables, desde
el de hor,- hasta el día 28 del cib.do
Noviembre, <lmbos indusives, de nue
\~ a. trece, en las expresadas Coman
1fJ.nci';\s.

Para tomar parte en este concurso,
habrá de constitufrse', previatnNlte,
tIma. garantía provisional de 288.668
pesetas, equivalente al 5 por 100 del
[H.-esupuesto de est.e proyecto·, cuya
¡;onrnntía podrá ha'Cerse en e.fedivo
mctáli'co o sU equivalente e.n l1ap€l de
la Deuda del Estado, al precio de co
tización 'On la Bolsa de Mia'C!rid, en el
:mes nráximo anteriol',o su yalor no
ffi1inal en los titulas que tien'~ñ e.ste
\~ri;vUe!!io,

... El concurso se celebrará con 3.1'1'e
710 a la lev de Protección a la indus
(r-i!J' naeional de 14 de Febrero de

. 19"J7, fl.cgla:m®to para su a.plicación
de 26 de ...Julio de 1!H7, Reglamento de
C011 tI'f\tación administrativa; en el Ra
mo (fe Guerra de 6 de Agosto de HH9,
Ie~ de Contabilidad y Hacienda públi
ca de L° d-e Julio de 19H, y G'Cluás
disposiciones complementarias j :pos
teriores que rigen acerca del parUcu
lar, no admitiéndose, en est,e r¡r'¡ill13r
concurso, ],a concurr,enci!a de la indus
tria extranjera.

El precio o tipo lí~ite. que Ila de
regi r en el acto del cou-curso es el del
presupuesto de la obra, que no se pu
blica por su mucha extensi{jll. o .sea,
el de 5.773,.3-60 pe~etas, deboi-endo ser .
los matcri;a'lcs que se inviert.an en las COMA.NDANCIA DE OBRAS V RE
obras de prodUCción nacional, eX'Cepto ~ ~ERVA DE INGENIEROS DE MAHON
los taxativamente marcados en el Real' .
dCCJ'eto publicado por la PI'e;:;id-encia: El Comandante. Ingemcro del De~aJll
-. Cons€jo, de M:ini!st.ros confeeha22 de la Co~a~daneJa de Obras y R-eSBr
J.-e Septicmpre ~c~ año actl}-a,1, in~erto va de Jng'emc:os de l\Iahón.
en el Dia1'lo Oflcwl del f,f,nJstc;'¡o de Hago 'saber. Que en uso <le, las fa-
fa Guerra, número 215. r.l día 27 del cult:adcs que le confiere el art~~p~o 40
referido mee de Soptiembre. d'8l !-lJeg],amenlo I(le .coI1ltratllicllUn lad-

El contr;.1l,isia debcrú tener ('¡litindo minist.rativa en el H:;nno d8 Guerra,
dI? que todas las ohras de!.J.en h<lcei'¡;e aproha<lopór Real -oreten c!I'cular de
cM arreglo a los principios de una. 6 de Agosto de 1909 (C. L:'num. ']57) y
nucna construcción y buenas prácU· . ;:clarb.d1) por :P:.eal oI'd~ndc 8 ¡je Ag06
cas loe.ales, evitando las vicios<tl1l<ln( e tolie -10fO, se convoc,¡¡, por el pre.scnl~
€'mplóa(Jns para g-ana'rtiempc u hacer n t-cdos los quedes~n ~nteresarse en
Mor:omíns 0'1 J}crjuic!'o de las 0])1:<1s; la 'primera s'lbasta publlca, que !!e Qe
elo-1)e1'5. ('ni e:rarsc <lBI proY31~tO. SU Me- ¡e~n'ará c'n el local que ocupa esla Co-

"r.,Ol'i<J, Pl;!I~',)S y f1resupuesl Q para evi- ! m<l'1"l.(1aneia, si lo. en In ,·e.all~ de. Isa·
lar mnln.O iJlI·~rpret.8:ciQlle". p~\li8Hdo I uf'.l U, número '1~, a 1~1s. Mezde la
rn Po..I <1d (1 (r.,,!, concurso_cc;" n!:¡s aclo.~ l' n~u.fiana (101 (!ía 2., de' D!clembre pr6-:
"f,(~¡Ctll'~" _(;·jIlSlI .. erL' pe!'l In('n~es. ~l!nD. ,ante '~l TrlbUIl.al no-nibrado ',;:11
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la proJ)Q-siei6n por ella faY¿recid~ r.e-
. suIta 'onerosa en 'más de! 10 nar lOO,
computado ::!obre el m-enor precHo do
los productos no. figurados en dicha
re-laci6n.

f3. En todo caso, las propolSieiones.
-han de expre,sll-T los precios en mane.
da española, enten.diéndooe por cuen- .
ta del propon-onte las adC'Udos aI'2iIl~
celarías, en Su caso, las demás i!rn
puestos, lo.s trau..."'Portes y cualquiera'
oLros g~'stos que se ocasionen para
efectuar la entrega, oogún las condi
Clones de contrato.

14. Las Autorida-des v los funtio
nawi-os de la Admilllitstracf6n, -que otor
~~n cualesquiera contratos para ser
VHllOS u ohras públicas, deberán cui
dar <l-e q,ie copias literales de tales
contratos sean comu.\lic<:das i'omedia
mente d-espués de celebrarlos, en. cua
lesquiera forma (directa.con.eurso u
subast-a), a la Comisión prot,eetora de
la prGducción na.cionaI.

15. El acto de la subasta dará prin
cipio por la lectura de los anuncios
y plieg--os de condiciones. Ver-ifka.da
ésta y antes: de abrirse los pliegos ce
rrados, que s€l'iín ahier!.os o leídos por
el ord:~Il de su nu';le~ación. nodrán ex
poner los autoi~5 o apocfera{]os las
dudas qu.ese les ofrezcan o pedir las
explicaciones neee~r¡as. en la inteli
genc.ia de que abi~;to el primer plie
go no habrá lugar a ex;plica-cionesni
oD5<ervaeion-e-s de ningún género que
interrumpan el acto.

16. Una vez ter:minada la le-cf.ura
de las proposicioD:2~ .pr-es-entadas, S>e
formnrá por el Secretario del Tribu
nal de de subasta un estado cl)mpar;n
Uvo -de las mismas que firmarán ·dieho
Secretario y el In.terventoI', €'starnp;;;n
do el Presidente el vi",t-o bueno_ Si _ds
ese estad-o resultasen dogo mM pro
posicion-es iguaJe5 V' f.uesen las m~!J
ventajosas, el Presidente l1el Tribuna.l
de subas';'~ invitará auna nueva lici
tación en la qu.e s610 podrán tomar par
te los firmantes de las prop-osiciones
iguaIn1~nteventajosas y durante quin...
ce minutos por .lo m-enos, pasados lo-s
cuajes, el Presidents, apercibiendo por
tr.es v~es ant-es a los interesados, de
clarará termi:nado el acto. Si la igual
dad continuase entrela~proposici{!..
nes, bien por no h~r quel'idiJ los li...
eH-adores hacer e'u ellas modificación
alguna 1) bien por que todos hagan va...
r-iacionesidénticas, 'Se adjudicarneí re
ma,te a la:' proposici6I;l .de las expre-

. sadas' que sa:lg-a favorecida e.!l un sor
teo.

17. Una vez cerrada lalicitaei6n el·
Presióente de\llararáaceptada, a reser-
va de la¡ aprobación Sliperior, Ia pro...
posici6n: más ventajosa" baciendo en
su favor laadjudicacir5!l del remate.
la: cual tendrá siempre e:l caráclerd-e
provisional, dándose con ello ¡porfl'ér
minadoel acl.o y procedién-dose segui-'
dament-e por el' Notario;uombra{]() at
efecto a ·e:rt.ender -acta cireunstancia-,
~ de lo ocurrii:lo, la cual RlJ.torlzal'áti
todos Jos i:ndi,viduos de, la Junta 'y_
acept.ará y fjr.mará. el :Nlmatante Q Slli
apoderado. '

18. La. ,g'aranf:ía provisional ~ per..l
derá, qu-edando SU importe en _bene-¡
fleio ooJ Tesoro, ooando el autor de la
proposición que resultare rná;; he];!''''
fici<l-.<;a d"oej.e de mscr.1bird acl:l di' h

PLIEGO 'l}E CoNDICIONES LEGALES
Y TECNICAS

Pliego "decondicioiles legales o de ae
re€ho y administrativas qu.e han de
regir en la subasta pública de ca.. '
rácter local, para contratar la cons-'
trucci6n de U-n camino militar, des..;
de esta plaza de MaJ¿on a la posici6n
de Biniaricolla, según determina la
Réal orden comunicada 'de 18 de
Octubre de HJ27.

.' del poderdante o el titulo d:e la casa
o raz6n sociaL

Si r.esultasen dos o más proposicio
nes iguales. se verii!cará liCitaci'6n
por pujas a la llana, durante el tér
mino de .quince ininutos, entre los au~

tor-es de l'lIJa mismas, y si trllJ:l!SCGrri
do dihho tiempo S'Ub-sistiera la igual
dad, ea decidirá por somo la adjudi
ca-clón d-el s€rvicio.

roa extranjero, -deberán ser traduci
d'-os por la Interpretación de Leng-uas
del Minist:e·rio de Estado y estar ade
más l-egaJ¡zadós yo visa-das sus firmas
por dicho Mini,sterio. Asimismo ha~
brán de ser reintegrarlos confo~e a
la ley -diel Timbre, ex-eentuándose los
pas3Jpoi'tes .de extranjerf3..

6.- Las fianzas a que se refi-er-ela:
eon~k,ió!1 cua'rta de es!;;c pliego, no
servIrán más que para l,a proposiCión
"a la cual vayan unidas, aunque el lici
tado!l" a. cuyO' favor estuviese extendi~
do el talón del depósito, presente dis.
tintas praposiciones.

7." No se admitirán, para tomar
parte' en la subasta ni para garantir
el servicia, las cartas .de pago que se
refieran a imposicion~ herhas para'
afianzar otros servicioiS. por más que
&ea notoria la terminación satisfacto
ria de los mismos, -si no se justificase
este extremo por meMo de la corres
pondiente c-ertifieacilón, haciéndose, en

J.- La: sulJasta única se verificará e.ste caso, 1aJ transf.er-encia de la ga
en :esta Plaza, JI en el local. hora y día rantía para respond-er al nue'yo con
que se :fijarán en los anunc-ios cOITes- trato.
pondiente8. 8.a Las cartas d-e pago oorre.spon-·

2.- Lasubastal se c.elehra:rá p:reci" diení7es ia\ ITas propo!;;ÍcionieS que no
sam-ente en día laborahle y el TribU:- f . t d d 1 án d
na1 se oonstiituirá a la hora -seÍÍ!é\llada uesen acep a as, ~ evo ver '-es-

pués de terminado- el acto de la su
en el local designa-do al efecto, oest¡.._ basta a los interesad-os, los que .firrna-
naJIlldo la primera media hora a repi'bir mn el retiré de loo mismas al pie de
lalS propooiciúnes, que serán pres.enta- &us respectivas ofertas, quroando és
das por sus autores o representantes, Las unidas al. e~diente de slliJasta.
-en pliegos cerrados, numerándose por Las carias de pago de los dep6:sitos
orden de pr-esenta-ei6n. Prine-i'piiado el cor.re,s-pondientes a las proposiciones
a'Oto, no podrán recibirse más propo~ a-c-epta<las, quedar{tn en poder del Tri-

. si-cionc·s ni retirar las presenf'3irlas. buna! hasLa la constituci6n del dep6-
3.- Las pror'-osieilonas se extende- sito defin.itivo.

rán en el pa.pel sellado de la clase un- 9.- El precio que ~ consigne en
.décima, d~ f ,20 :peset.as, 'Y aparecerán las proposici'ones, s.eexpl'esará ',:ll le-
sin ~nmiend~ ni raspaduras, a menos d d-ch
"me Se salV'en (lon nueva firma, y se tra, por -pes-etas y céntimos, e 1 a
....~ unidad monelaria. n.o MmiUéndose

. suJ,ef.arán al modelo poolicad.o en el más fracción que· la del céntimo, ~n
anuncio.

4.- Para tomar parte en l.a subM- la inLelig-el1cia qne, si se I';onsignasen
ta, es condición ind'ilsp:ensable que lag más cifras decimales, no s(!r:5nap::-e¡:l.Gi
licitadores acompañen a sus respecti" das, quedando a favor del Estado las
.vas ¡propooi-eione5 La: éarta de pago que fracciones que no lleguen a un cén-

JUStifique haber impuesto en la Caja: tin¡g: No serán 3Jdmitidas las pro-po-si
general d-e Depósiitos. o en sus: Sucur- , ·t _.
sales, la suma equivalente al 5 pOÍ' cione-s qne no reúnan los requi'~n os
:ll()ü del imnorté de sus oferta.s. Para exigid<Js en los pliMOS de c-oudiciones,
L l' I 11. Cuando se ha.va celebrado. sin

. ello oorvirá de base el preci.o de 89.390 obwn-er postura o prOPo5iCl6,n a{\misi~
pe.setas, que es el importe <lel presü- ble. una. subasLa o uu c-6ncurso sobre,
puesto del proyecto aprcibado por Real· d 6
i)T(:Ien corrnmicada de 18 del m-es de la j n~at.e:r.:i,a reservada ?- l.a .pro UC<li !l n!L'

. d tí d ClOnal, se podrá ::\.amltlr conCUITOOCJa
feo,ba. La cita .a: garan, a 'po ra con- d~ la extranjera en la S'egunda subasta
signars-e ,en m-et-álico o títulos de la o en el segllTIdo con{,.lJI'SO que· se con
Deuda p-úbli~, qu-ese válorarán al . .r d .
pl'€'.cio medio de cotizn'Ci6nen B~lsa -en yoqu;e, con suJeeió~ al mi~o¡) I;f;o :e
el .m~ pr6ximb, anterior, a no ser que wudi-cio-ne3 que 11)1"\'16 ,de base .a pl'l-

está prevenido que se admitan por su mern ,ve.:.· '. -' - _.' ..,
valor n-ómi'nal. En este depósito 00 . 12.' En la s-eg¡.rnda subasia o 'en'~ _
Mnsignará guie se ha cfe-e~llauo pa;ra s-egundo concursó, previ.sLo por el ~
asistil' a la subasta de que se f!·aia. a tJ-eulo anterior, loo productos naClO~
disposición del Presidenl-e.·.. - nales serán -preferidos en con~urren·

5.-Tambiénaeom:pafiarlln los lici~ 1cineon lo~ productos extranj-eros, ex-.
tadore;: ü ms 1·r.$p('CtiYfL~ Pl'OIlosieio- clufdos de la relación :oágente. 'mien·
nes, la céo.ula pe.'sonal jl ~a.porLo da I [.as ~l pr'ooio de a{fllólIos n.o. e~-c.ed9:a)
a::dranj~rí~, el recibo de la contrilbu- de ésl·os en más del 10 por 100 del
ción_ il1<lnsfrial, sP..gún elccDce.p:.o dé • pr~~i0 qu~ seflal-e re p-r-o-posici6n mM
la propo_"i-ción. qUúJlI"~senten o cert!· módica.
ficadO de la Administ,ari6n de DO!l·tri-'- Sierl.1tpre 'qt:.'¿ el c-ontrato comprenda
buciof.es. d-e.- la pi'Ov~ne¡s. haci~ndl!l p.odu'0tos incluidos fl..Jl la relaci6n vi
constar. hn-ber sido.alta en l~. inausLi'ia J g;~nte y. proou¡:-!.os que no lo esMu, los I
:1: a,',tie a.,f~te "'l~P::-o~i!ci.ón, y.loS,a;;.?o- I [>,.iteg~ -d~corrdidonc-3-Y las ·proposi
derado$,u-dema:s,. el p-od-:)r not>?.T~a·1 i cH:mc-s,Io-s ~"'r"u!pa!'án 'f -eval:ua.l'án por
()torgado ".::, su, rl1"or. Trld'JS ._1{1s doou- ~~ep:l:·a:dc.·En 'U'-'!-es c-on tratos, la pre- .
m.entos pre.ir!'-nLndGs por los ljcjtado-i fO~I!eia dclpro-dueto nacionail, esta- j
r(~s en el acto . d~ la :::rubasta. si e;;bhi I crecida· .por el par:rafopreoodente,
expedidos ¡>n el (':rti'~!lj~r\1 !'i !;'TI iel').• J cmmro ó,ste ft.'{>rua-pEe.::>bl-e. e'esará. si
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~l!hL1sla, ace.ptaudo su compromiso.
19. Al dedarnr aceptada una pro

po;:iciúll, 53 l nliemd.3 que en la llc:ep
lfiriún va en\'u~Ha la resp:)nsabilidad
d(~! remn.laDLe. hasb que sea aproba
da por la Su;p-eriol'idad, sitl cayo re
qtli"il.o no elTL'r-eza.ó' a raUSUj' efado,
a menos que la urgt-\I1cia del servicio
e;;-.lja qne 5e ej2"Cute desde laegl'. La
ui'gencia a que se reliei'e e::tr- ca·o·) se
TÚ declarada a pr¿¡puesta de la Ce n:m
·dnnri:>. de Obras y n.e5~na de Inseuie
ros de es-ta plaza.. por el Ingeniero Co
p.mnd:mte de la :ni$IlHI.. a cuya autúri
d:(~i corres:pond.e ad~más la aprobaciún
definitiva del rema~.-e.

20. Una vez reca.ída la adjudicaci6n
f!'0vi¡;::ional. si 131 urgencia del :'>el'vieio
Jx13'iera que se eJecu!.a;;.e dei>di) Iuegl',
el COr.J 1ra·!isl'l~.)nd.t·á :(I'bdiG'¡¡,~Ü"Il! Uc
I ;).cP'T"io asi. Sí desplIés d.e eno no o!l'
Juvi-erH. la :.lIrljl1dicución dd1niUva, so
l'; ['_,¡,d·riÍ. derecho n. que se I~ liquide
v ::,b~.:r.e al precio de su l'ro-posició-n
la I?arl.~ ,del servici,? yresfndo, sin de-
r::~'no ::l mc;emmZ<:WEm alguna,

21. Aprobado el remat.e pi)r la Su
)""I"ÍOl'idn,d, el adjudiealnrio tendrá.
,;h~¡!<n,cil)n oe cou9t.ituil' un depú;li!tlJ
(k·fliliUyO del 10 por toO de su p1'lipo-
sid6n, vnlnándose v constituyéndose
t::o[-e éepús:.to en la, 111i.5ma forma qne
~.~~ra el provisional pr.ecep,lúa In con-
I !;;:Jón -I..'. sie.ndo nece:,:ario, si la ga
r;',:,U'a ~ en efectos púhlicos. la pre
,srmladón oe la póliza l1e Agenie' <fe
C:,.miÚI y ~:!o!:;a o de Corredor de eo
~':·::r[:jo, o cualquiera dOCll.lnento que
Ul.';'Ol·ma ie;;al u1Cred¡te la. p'ropiedad de
f,;:1..iéllos. Este depú;;;iLo oofini~ivo se
i;l·~;JO¡l-d:cí dcnfro del plazo máximo de
Q'llw:e d:ia.;;., contados desde que se le
wl\.ifique aleha. aprobación al conlra

·1 j~!.a y 5~L'vírá paora gaTIlntir el cu:m
p!1mienio d{!I conLmto. baciéndage
eor:$lar así expresamente en el d(!Cu
normtc. acredilativo de la constitución
acl d~l)(;.SitO. Cuando re tuvies-e que
h:)~e.I" éfectiva alguna re;;pon;,;.abilidad.,
'~).:;','_:;!;"l'¡:t de su fianza mermando és
b. d;:;1J.erá cmnpleÚlr!a h:JAa el !Cilado
10 ,p nI' 10{) en lapar-te (ue falte. en el
plazo m(iximo óe quinw días.

{:uaud() al contratista ~e le enLre
guc;n efectos de la propied.ld del E..,"
ta.uo pa.ra ejecutar el servicio, deberá .
afl'.lIlzarloo por todo ~ll "'all)r o Dr~

s'ólntar fianza personal d~ fiadoreS oe
garanlia, con arreglo "1 lo prev-enido
en la Real orden 00 24 de JúUo de 1911
(Cv!el'ci6n Legislativa número 150).

22. El depósilo definitivo d-el 10
p(}r i Ol} se consmnirá a. di"'PCi:;ición
de,l seiíor Ingeniero ComandaI)té de
J\Ienorea, que es a quien compele la
adjudicad ón definitiva., d~volvié.nótJsl,
Jos resguardos {'l)rrl'.SiPOudienLe:s al

, cont.ratista en el mismo acto del 01.01'
~amiento de la el-lCritun, de<:pués o-e

consignada. la nota de afección. Una vez
, terminado- el compronl>i:>o completo y
: fielmente 'POi' parle de log conlratis

tas. .la Autoridad a. cuya' dispúSieión
es!,é constituida la. flanza acordaráIa.
de..o1uci6n de la mi"na. si bien exi
giéndoles previa.'nP.nte que acrediten
haber ~<rtisfecbo todos los gastos a que
Se refiere la -condición 26.

23. El eonLrat.ista le:Ddrá. la obliga
tión de fonnaJizar en el término de un
m~5, a cantar desde el diaque ~ 'le
!lolifique la. apl"t)JA-w.ióll definitiVa del
nn::tLe. e3C¡'itura púbiica,.de. la qu&

se deducirá una pri'II108ra copia, un· tes- exislenf.es al cont.raerse el compro-
timonio nÚ'taria:l V tres coopiassimplcs miSQ,
que DO se e.:doen,dimín en paJ>f!i &hUooo 29. El pag-o Se hará al contrat.islü
ni Ilevarán timbre aJguno. Dicho do- por la Oo.mandaJ11.cia u", Ohral::. y Rei'~r-
cumento se pres:;n1ará por los Con- va de Ingenieros. dentro de l,)s- crédi
t.ratistas d'enLro del plazo legal H r'a . to:'. disponibles al pie de Caja cuando
la correSipOndienLe llquidaeión de' los SU importe no ex~da. de 1.230 pesetas.
deroohos realIes. y .cuando exceda dl~.esa· cantid ad de,..

24. Si por causa <l.ei rematante no berá h.ac~rse por medio del ]ibll.mien-
se :pudiera otorgar la: (;S{;rit~lra. Di) f,- lo ex:pedido por ISJ Intendencia mililar
cilílase éste el número de ejempl<'iH:S de Ealea;res a llom!}re del Pw>'ador de
pl·fw~nici.o o no con:>l.ituycra el depósito dicha Comandlincia y en su. ~pre.....::.eIl-
del 10 por tOO Ge.:Jtro de los plazos Lación al con1ratista.
seiíalados, perderá. la fianza provisio- 3D, El conLralista sufrirá en los pa-
nal, quedando E:n 1'~nefiCiQ del Tesoro gos t\I descuenLo oel 1,3{) por 100 que
el importe de 1<11 mj:;.m:l,o e} Eslad-o inllponza lo,s que verifica.

25. En el caso .de negarse· el con- tllnbre gradual y cnanlos impueHtos
. tratista al cumplimiento de 'alguna de .nuevos puedan esLa!>lccerse dunlJlte la
las condiciones esenci.ales del coutra! 0, duración 001 conLrato.
é~te se dec!a¡rará rescindido y t(>rmi- 31. El conlrutisl.."l hará las entre-o
na:do, produciendo esta determinación gas dent.ro de los plazos e....tipulndos
los efectos siguientes:' y si no~ lo hiciere así o ¡'stas entl"ef.'Us

Lo Pérdida del depósito pI"O'\risio- .. parciales no I'euni2l'an 1;'13 condiciones
nal o d-efin.ilivo.qucdandocIl. beneficio que d'eben llenar, se procederá, previo
del Tesoro. el acuerdo de la Supp,rioridad, a 'ad-

2.0
. Nueva adqul-;ici6n por suha~ta... quirir la partida o partid:tS no sllJni

eonvoratoI'ia o gCStíl)D directa. a jui- nist.rad~s o defeet~105a:;. bien por ge~-

cio <Le .Ia SupeI'ioriJjad, de todos los tión directa" por subast.a O cnnvoenlo-
materiales o efec,tos contralados y no ria. Si Se adoplase el primer sislema,.
suminist.rados.. siendo de ruenla. de! se citará alcontrntisla a fin de' que
coritralist<lleI áhom> de la diferenda si p{)r sí o por med!o de $U represenLall-
costasen a mayol" precio los art.iculos Le presencie las adqllbiciones. ya que
en relación al contrat.o. ha de ser de su cuenta el abono de la.

3.0 Si el importe del dep6sito pro- diferencia, si cosla,,;e el artículo a m8-
vü;ionaI o definitivo no .alcanzase a s-a- yayo precio con relación al contralo. El
tisfacer la diferenciide! precio antes conL.ralisla quedará ubligado a abonar
~icl1o y de cuantas respÚ'nsnhi.1idacts esa diferencia, trunlo en caso de su-
.se originen del incumplimiento. se basta o de convocatoria, c(Ilno de [-,es-
procederá en la forma que deLermina ti6-n directa, y si no Jo verifjcas~, Se te
la condición 32- d·8SC()nl.ará del primer pago que teJ;lgs

26. Serán de cuenta del adjn{)iea- que l1acérsele o de la fianza, uc-hiendo
tario todos los gastos que ocasionen el centralista completar ésta denlro
los anuncios y el otor~trrl'iento de la . de los quince días siguieDt~. conlados
escI'itura~ en la forma y número de desde la fecha en que se le avise. SI.
eje'l'nPlares que se expre~a en la con- por el .contrario los precios a que se
dicI6n 23, exígiéndose al rema1ante Ya efeetuaran las adquisiciones resuUa-
presenlací6n de los recibos que aere- roo inferiores 81 los señ.ilado$ en el
dHan haber sati5fee!J.o los derechos de contJ'aLo, quedará este beneficio a fa-
inserción de los anuncioi5, propol'('io- vor del Estado. Los materiales óe pro-
nalrne·nte al imporle de Jos efectos que ducc.ión nacional obligan ad~Jllás al
se le h'aY'8.n adjudi-cado. Los rematan- contratista 31 jusLitlcnl' haber comu-
tes de laS segundas suJ).a...,Las no esta- nicado a. la Comisión proLectora de la
ránobIigados al pago de los anuneJOb nlis.ma la diesignación de procedencia.
die las primeras. 32. En todos los eaws de illCwn-

'Z7. 'T<lombién serán de eu~nf.a. del pIimiento. el contratista. será l'eqlie-.
contmtista todos los gastos de l!'ans- rielo al abono que proceda~. y de no
portes, aearTeos y t::kreebos o ll.rbi- verificarlo, si la fianza prestada y los
t.rio~ que pudiera [ener la mercancía, pagos qu~ esiuviesen pendientes d.e sa-
puesto que el precio 'por que haga so tisfacérsek no se consideraran mfi-
oferta se entooderá que es enfrcgán- . cientes, se instruirá un expediente de.
dolos en 131 form-a que 8e determina apremio contra eJ mismo romo deu
en la condici6n 7.- del pliego de las dol" a la Hacienda. procediéndose al.
facuUa1Ívas que rige Pn· esta subasta. e-mbargo de ::;us hienes en la extensión
Esto nO obstante, si el Ramo de GtJe- que se estime jusla y U! la ejecu~i¡}n 1
rra. tuviera mediO'!' de transporte pro- venta en la forma prevenida. ~n el ar-
pios. podrá faeilitár3el<).S al eontratis- tfculo 51 00 la ley de Administración
ta, siempre que no Jos necesite para y COlltabiUdad die "1.6 de Julio de i 9U
su servicio, prestándole adPmás todo el {Colección Legislativa número 128).
a.poyo que su caráel.er oficial le per..,. EsLos expedi-ent.es serán in.s1ruíd'ls por
mita, si.endo a cuenta de aquél el pago Comisarios de Guerra u Oficiales del
de 10005105 gast.08 que dichos aU\:i- Cuerpo de Intervención.
Ii03 ilTogasen. . 33. Las disposiciones gubernaUvas

28. . No se accede!'á. a. satisfacer in- que en este conLraLo se adopten por el
demnización alguna ni a pag3I' mayor Ramo de Guerra. tendrán carácter eje-
precio que el est.ipulado, por la. crea- CUliVD, quedando a s8Jlvo el derecho
eón de' nuevos impuestoo,porlazgos. deJ oCDntratisla para. dirigir sus re-

. derecho de faro y puertos, pracL!cajes, elamacio:nes por l3. vía eontenciosoad.-
c2J¡'estia de los mercados o Subida de miuislraliv3I o acudir a la PI'i'sider.cia
tarifas. de fer:rocal"rHeso cualqu1'era del Consejo de Ministros en la fO!'Ina
otro~ asi como elE¿J.Laóo t~oco in- que establece el articulo 06.0 de la R~a1.
tentará merma.r la reb'ibuciÓll conve- orden de 216 de Julio de i9:!11 (Colee-,
nida ;po~ sé suPriman. o msmi!lu- croa Legislativa número ·153).

_.Y8If.I lds citados impLLcS!oSQ 4rlfas 34, El con,trato no poará. someten;~
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:a. juicio arbitral, y cuanl.:IS dudas se
~u$Cilen sobre su illl-elig'mcia, r-esc:i-·
$iún y efedcrs, se re.solyerán e.n la for
ma que determina la condici·jn aute
:ríor.

3-5. sr el conlratista o represen
tantll se au~Iilarnl1 sin previo avj~o ni
:autorización de et'tu plaza, las6rdenes
;relativas al servicio que fuera ne~l.~~a

rio c<Jmunicárseles, se CO:J:;ioorarán
conw si las hubiera reeibido; y de no
cumplimenlarla.::, se procederá ~ efec
tuar dicho servreÍl) en la forma que'
má3 c(In\'-enga, a costa f xies;;;o del con-
tratista. .

36. El contratista .:.¡ueda ob~ig:tdo
al cumplimiento de l:¡s ohlJgsciones qUt;

para los ·palroDosse consignan e.n la
ley 00 Accident~ dclLrabaj o de 30 de

Enero de 1900,· Reglamento para su
ejecución de 26 de MSWlO oe 19G2. le
yes y Ilegiamentos publicados sobre
pensiones y .reliros obreros y demás
pisposic:iones compiernentarias.

37. Asimismo se sujetará a las ol>li
gaeioncs que respecto al Lrabajo de l;,¡s
mujeres y oo. los niü(J.s yal'ccntralo
(le t.rabaJo seralan, respectivamente, la
ley de 13 de Marzo de 1900, Rellol de

~ erelo de 26 de Marzo de 1902 y demás
¡disposic"iones complementarias. .

38· EJcontr-at~La quedará obligado
a presentar en la oficina liquidadol'a
de ooreenos reales la f'ECritura que
:otorgue, siendo <k su cuenta la saUs
falCci6n del- importe que proceda y de
lI1Jás gastos que ~omo comee.nenia pu
dieran Orig1IUI1'Se.

39. En caso de muerte o quiebra
(}oel contr<ltisla, quedtará.reSi::indido y
termina(fó el contrat.o, a no ser que los
herederos o los síndicos de la quiebra
'Se ofrezcan a llevarlo· a cabo bajo fas
~ondjciones estipuladas en el mismo.
El R~.mo de Guerra quedará enfonces
en liberl-ad de admitir. o- desechar el
ofrecimiento, see"'l'tn convenga, Sm que
en este último cn<;o len.!ran aoquéllos
~erecho a indemnización,' sino (¡nl("1l.
ment·e a qu:ese ba}?'aIa ti(f<1idación de

los d-evengos del c.onlratista.
40. Todo aquello que no· anarez·ca

Mnsignado o previsto especia.lm'¡>nte en
esle pliego de condiciones, se regirá
por fos pre~eptl)S d-el R.el:dam~to para
cra conf·rnfaci6n ad1t'/nÍ!:tratfva E'n el
Ramo de Guerra a:pmh~rlo por ReRI 01'
ijen de 6 de A.!!'osfo d~ 1909, ley de Con
tahilidad de L· de Julio de 1911· v de
111á3 dispO"iciones pósferiores ql1e~pue-
~an roodUlcarlo. - -

Plieg(J de corrdicil)fVJs que kan de "e
'f/i1' en la tn.tlPuta 'Pública. de ('(JTác
ter local, pa:rtJ contratar la cjcMl.
ci6n .de las obras del Proyecto de un
cammo carretero militar para ma
terialartillero- de t5,2.\ ccntimetros.
de Mah6.n a la SI;7'Teta de Bi'nian
"olla. con fúiU;acián mázmra de 1(>$
caminos ya. ezi!llentes. según pre:...
viene la Real orden comunicada de
18 de Octulire de 1927.

~'1'ElU!>.L'ES DE ·CARACTER GENIm.<\L

Heuillrán las condiciones delermin!C
das en. el pliego de condiiciones facu1
tali"VaS aprobado. rrovisionali:nent..e por
Real ordéil. circular de :3 de Di-ciembre
d-e 19fO,(0- L, número 211).·

De todos p,Uos, asi como de los de
_~oducd6n loc~# p~~ !8. ComandaD,...

cia remitir mue3tms al Laboratorio
del material para S11 aná.lisis y ensayo

MA"l'ERIALES ))B pno"ucCiÓN LOG..o\L

~Uculo 1.0

ATenas.-La arena ]~<1"<'!. lnsmortr>l'ü:J
deberá ser limpia, es~;H-bien zar~dea- .
da y exenta de tierra. arcilla y Sltl-eS
cl<?licue~enles; será preferida la de
mina; de sacarla de la orilla del mar,
será preeiso que preeeda a su uso el
lavarla previamente dir~~nt-es vee-es
con ~"1la dulce.

se podrá emplear en ·obrns· Ins pro
cedentes del ('ribado üe 101' det.ritus na
la~ cm:::teras areniseo~aIizas, llamado
en Jalocalidad Saul6. de color blanque
cino amarillent.o y reflejos brillantes;
ásperas al tacto y crujientes ¿! .frotnr
enlre sí ios granos, pue-den ser de for
ma poliédrica O de grano redond~ado.

Bajo la composldóu gnmular eSlan-fe
cida por el LaboTIltorilJ se emplearán
<legran-/) fillO en leehadns y enlucidos,
gran-o mediano en enfoscado .y revo
que, y dos nartes debrrano gnt-e~o
y una· de fino .et: l'1s rn-o!'tems -pnra
hormigone5', Peso ~ífico d~secadas

a 1000, l,JiO aproximadamente. Lími
f€ máximo deareilla que pueden con
tener, el 5 por 100. esmndo exentas
de tierra, maf..erías orgánica;; y piri
tas.

E! In"'eniero de o]}ra hará eon este
materil::Slas pru:.lb-3s que considere ne
-e.e&lri~shasta Stl aeept.ací~n, .., ~n caso
de dt:<1:a, la influencia de ma1erias ex
trañas se deducil'lÍ de ensaYos a la:
com:pl'esión. •

Artfculo 2.0

Cal.-Deberá ser' viva, c;rasa. hk~n
cocid~ limpia do huesos y ('le 10m
mal eria e:xt.rai!a, suminisfrándose en
terrón. Al apagnrla debe dar una pasta
dúctil. y untuosa que :11 det<acarse se
endurezca Iibrem~nleal r:aho de nlg(.'TI

tiempo, cons-ervándos(' fndefin!da.~nte
¡.astosa en sitiog muy húmedo,;;. El vo
lumen de la oal apagada debe se!' do
ble o triple del de la vhll. •

Artículo 3.Q

Piedras-Para las fá.l>ricas :;2 pm
plea.rán sillares y losas areni~o~ali

z::¡s, del ¡¡po de la cantera de AIC(l.l.lfá.;
grano fino y homo;;éneo, e.olor blanco
o muy lig-(u'amente amarillento. y tex
tura lmna y sin hilos. cavidades, ('on
chas,gui.iHrrosni htH~();;. Peso apro:d
mado 1.65(] kiloltramos por m.etro Cú
bico. Han de ser de fácil labra y ad
mitir el ase¡·río.

Para el hormigón se. empleará. la
procedt>nLe de la trituración ~ rocas
calizas, lavándola convenientemente
para evllar que yu;¡:oa mezdacL"l ron
tierras y materias orgánicas.

Articulo 4.0

Piedra para el fi1'1ne.~La piedra pa
ra éste deberá ser ::le los m~{erw.les
más duros posibles,. pero elá.;;ticos, pa
ra que sean menores los desgastes pro
ducidos por a·plas{amiento. rozamiento
y choque; a Juicio del Ingeniero. pO
drán emplearse los procedentes de los
desmontes que reuni~ran las condicio-
DeIS citadas. .

Co.mo límite superior cm lA. piedra
parlida para la formación del firme.
Lomaremas la de 0,06 m" es decir, debe
pasar en todos genlidospor un armo
-ºUXQ .[liámej.,[Q~ tk ~~ ctWJfrnet.Ni.

El límite inferior de la piedra par- .
!ida lo fijaremoiO en 0,025 In. .

Se desecharán las pla~ y agujas
C<lffiO per'judiciales.

Debel"á.n eslar lfl:>res de toda ~n""2
adherent'3 o

No:se t¿lernran tampoco los l1etrilus
de los maehaqueos, y el·mac.h:tqucm de
la piedra será a mano con a!f!!!!.Gznas
00 man...o-o largo.

Artfcm.lo 5~·

Agua.-El agua neeesaria para la
manipulación del morlero ha de ~
ante todo limpia.; es decir. exenta de
toda impureza, y hade estar a: l.'na

. temperatura fa;'cr-ab1e durante su
ap¡j ,;ación.. El agna encharc:lOa. el
agu::: de mar, así como las r-arg;lo1as aa
yeso y de magne5ia serán excluidas. El
:lguu .para re.:¡;l.r el firm-e podrá llevarse 
de c¡stemas y IlOZOS. pró:timós a in
oora.

ArUenIo 6.l>
Bccevo.-El recebo será sUioooo

calizo y estará purgado de toda ma
Jeria arcillo!'=a, Podrán servir p,rra e!io
la~ .arenas grue;:as die mina y se per
rniÍmi agregarlas los Gc3perdiciCJs de
«:~lJ:f ~ra y rmch~l(IU~O, siempre que a
JllICl" del Ingeniero sean ba~tanfepe
queños para formar con lns ;:¡ren:..s
gruesas un c-onjunlú homogéneo.

EJECUCION DEL..-\S VBRAS

Articulo 1.-

EjecuCión de la fábrica de ruam2)0$
teria ordinaria_Las piedrns pa¡-a su
empleo se retocarán y p:car4 , con el

martillo, a :fin de que sienten ~l me
jor modo posible. Se senlarát. siempre
sobre gruesas tortadas de :IlÍi~tero ce
cemento en la propiH'ción de t -i:, agre
gada la cantidad. 3e agua flor f-lam y
se golpeará.~ con el martillo !l' rna.:wde .
madera ha=sta que el !norte! ~ r~bo~

por todas partes, ~picando t.'!!'focta.
ment.e todos los bueeos7 de g) ·rte que
el todo forme una masa crt "pactay
con buena trabazón. para }r· cual se
emplearan a menudo y en f("':.3bolillo
grar.des pie<lras que li¡:men·:11 cons
trucción en todos sentidos r ...uidando
que el mOFlexo reUuya por t.odas [la"-

1.'35. .
Articulo 2."

Ejecución de fdbrica de Slllcrfa,
Los sillarejos. Sé senlarán robre una
capa de mortero fin"!), !H'escrihiénflvse
el empleo de las cuñas; se labrnr;'tn los
bloques cen arreglo a pümlillas. ha
ciéndoSE." en. sus lechos y c,aras de 1'11-'1
ta,ranurns. par-a ~('har nna 1,~t:ha('~1 de

com-en[o hasta :reb05:H' desnués (Fe ha
ber tapado las juntas; se 1~'ro,~ur;;,ÚL d
buen asienlo en Jos Iceños,

Artículo 3."
RCJ)o-(¡ues y cnliiL'[dos.-:-!..o"é_¡'::\'Oql.:C'~

se h~rlin eon los mn.'c-rj;¡l,~' pr("r;>."~;')<;

en las dehid<lS pro.lJürc~::-:w~,:;, regnn\!"
antes las ftibrkas 'y pL'oeT.~T'ar:do q{i~

lodo el n1ateriflt quede Pc.:'fl~r~~tm~¡;;c

adhetifln y p~r~rncnfadfl. . . ..

D,'s:): f'¡,·{.c;¡-.-Los piodlr~t.<}.,'l ~!e- i~~

d('smont:::s 31] utilizarán ~n· la ~-:m;;.l!,l.:~

ción de tcrr<tplel1{>-s. Ilcdr:lpit'u¡(,s, 11~'.1

..os y.lo qt~ f:~ DlW,1f,J, "Qar~\ <:f¡rH::,üo.
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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

COMPAÑIA DE LOS FERROCARR'I
LES DE MADRID A ZARAGO~

y A 'ALiCANTE

rales iP"ara ~a; ejecución, por oontrata:,
de l.as o.bI'laS a cargo del CueI'lpo de In
gemeros diel' EJéroi:lo, ~pT~.ado 'poi¡
Real deeTeto de 2.3 de Abril .de 1919
(C. L. núm. 55).

MaMn,4 de Noviembre de 1927.~
.v.o B.o. El. Coronel I:óJgeI1I';ero Coman-.
dante, l.J.egible.-El Ingeniero del De~
tall, Arturo Fosar.

, 8-2024

~~:':-l!J!:;::_~ _5é!5

CONCURSO PARA LA ADQUISICION DE
COCHES Y FURGONES SANITARIOS

La: Compañía de los F.errocarriles
de Madrid a. Za.ragoza y a AlicaJlte;
abre un ~$CUI1SO, €x¡cluSlvamenté'
reservado a: la ,industria naoionaJ,
pall'a la a(\quisi-ci6n de nueve carrua-:
jes sanitarios, de los cuales

3 coches de do,g. ejes y
1 ídem de carros giratorios, para

el transporte de elllfermos infecto..,
contagdosos.

3 furgones de dos eje-s y
2 ídem de call"ros giratol'ios, plliCa

el' transporte -de cadáveres.
A{iquisición que ha: de llevars'e ti;

efecto con la aprobalCión del Consej.O'
Superíor de Ferrocarriles. ...

Los dibujos, pli-ego~ decondbil)nes
técnicas, económicas y ¡particu.Iares ~

demás datos que habrún de regir para
di-eho sumiinistro, podI~ ser eX'ami
nadas en las oficinas del, Servicio de'

BA"CO DE ARAGON

Habiendo sufr-ido eÉravío los res~
gualdos que a continuación se deta...
llao, se anuncia al público por ,segun.,¡
d~ vez, en cumplimiento d~ io pre.
ceptuado en el artículo 64 del Regla-
mento de este Banco: '

Impooioión en metálico número 627,
exp.edido por l'a SUJCursal de este
Banco en ':Deruel, el 13 de octubre
d'e 1927, a favor de doña C3'I"Illen To~~
tajada Sánohez, do-fia Adorad&.n Jim:e:..:
no Torladad3' y D.José 'Jimeno Torta~
j8Jda, indistint.am:ente, por 1.000 pe'~
setas

Depooito voluntario n,úmero 935.
e::q>edido por la Sucursal 'lite e'ste Bail;..
co e.n Huesca. a favOT de D. Agustín
Delplán Puente y doña Elvira Nava:..
rro Perna, ind:istinf.amente, por pe'~

setas nominales 5.000 en ()bligacion~s

del Tesoro 5 por: 10'0, emisi6.n 14 de
Abl"il de 1924

Resguardos de "Valores en poder:
d'e Co.rresponsales",· e:q'edidos por.
esta Central, con lús números 734 y
735, a favor de D. Antonio Sánchez
Romea· por mareos nominales 12.40~
y 32.600, respectivamente, en CédulaS"
del Banco Hipotecario ite .HamburgO:
4 por 100.

Z3:ragoza, 29 de Octoori\ de 1927.
El S8{lretario, Joaquín Bardavío.

X-3QQ5

, El firme d~ ser OOh'Struído ~n
dos c.apas: la priill1€rn tendrá un espe
sor, .en el oentro, de 150 miHmetros. y
1~ piledra se extenderá sobre el sUb
1Jrme, COn arreglo al :bombeo y se alpi
sonará con una aJpisonax:]ora en la
Ct;a1 la pr8g.ión del apisonado, ~or cen
time~o de generatriz d.e los rodillo'
a~terlOres, sea. como mínimo de 40
kIlúgramús, y la de -1m¡ posteriores ten
gan unrnfu1,imo de DO kilogramos pOT
dicha unidad. I
~os huecos que qiitooen 3llWs de

apIsonar oBsta primera ca,pa; se rene~

nará~ con barr~uras de piedra, doe
tallano doe. 15 mllfunetrO's para abajQ,
hasta polvo.

Dilvjdiend'o la carretera en s€C{)iof)'
nes no() l?aJ'O~ die 4QO met.ros, se'pa·
sará la ináqullla ;por UllJa¡ de las orilla,¡;
del firme, hasta llegar al erlr€1ll1O de
la sección., s·e :ceg:r-e.sar¡);. por la otra
orina¡, oontinuando de eSLe modQ lY' en
la misma dirección por cada lado;
<m3:IlJdo se hapan dado d1e sei.~ a ocho
pasadas,. según el es.tado d·el ,Ürme, sie
continuará en esta forma a las inme
diatas, y así s'UC0Silvamente,. hasLa! el
centro; una vez terminada esta pri·
mera Ca.Ple!!, se !-e pasará lluevament'e
la 3J.pisonadora, y; en el mismo .sen~id'Ü I
de antes, cuatro veces o más, SI aSl lo
dispone el IngeniJe>ro. Al dejar dura}l.
te las p.rimeras pasadas la máquina
un rebordelater.al, l<lis obreros lo ilrún
arreglando, así como baoheando donde
hiciera fl3l1 tao

La apis-ouador:a no deb€ i".ooarg.ar~
en p;eso, de tal man·era que llegue 31 la
ruptura de l~ piedras por aplasta
mi-ento.

Después de finaHz·adaoSta p!'im;éra
capa, se tienoe la segunda, con tm es
pesor en el i&j~ de too milímetros 'Y se
actúa en la m~lsrn.a f.ormit que en 113
primera; al echar el ~eceJ:Jo, se pasará
nuevamente 18J apLsoñadora hasta que,
a juicio del Ingeniero, quooe oien con
solidado el firme. Este último número
de pasadas &erá, como mínimo, d-e
diez.

Tan.to a la piledra: como al rec.eoo,
para su conso'idaeión, se le agngnrá
e! agua necesaria.

Artíoulo 12.
Const7"Ucci6n de las tajeas. - Estas

se harán de sección rectan.,"Ul1aa', eu
bierta c{)n J,o,sas de taj ea, l.abradas só
lo en las cabezas; su altura será de
0,80 miJíunetros, de tal 1l1anera, que el
plano superior sea el subfirme de, la
C3JITetera; la anch~a igualmente de

{)"OO milímetros, y se harán con blo
ques de U...-ra cnliza, can ttna resis
tencia rninirrn·a de 300 kilogramos por
centímetro cuadrado·a la fractura.

Se construirán dos de este tipo, una
a 820 metros del origen, y la oira, a
857,50 metros del mismo.

ATtículú 13.,

Pastes indicadores. - A parl..iór del
migen, el ca.ntraLista ~stá aMigado a
,poner mojones o ¡p.ost.es indicadores
de hectÓIllet.r{lS ;y killÓlmetMs, así Cú
mo en las bifurcaciones, con aTreglo a
lo reglamentario en las obras públicas
españolas y con modelos ya, aprobados
en las. mismas.

CONDICIONES GENERALES

Articulo Lo
Las ,del pliiBgo dte condiciones gene-

Arti(}ulo 5.°
'. Terraplenes y pedraplcnes.-Los pe
oraplenes se construirán por tongadas
de un espesor máximo de 35 centí
metros, que ¡;¿e irán aÜI'Dlaado por el
paso de trabajadores y vehfculos y por:
pisones de madera y hierro" al objeto
de quc no exista asiento al terminar:
las obras o sea éste casi nulo. '

No se procederá a la extensión del
firme sobre los terraplenes y pedraple':'
ncs hasta que se hallen é.stos bien con
[Soti dados n juicio del Ingeniero.

Artí-oulo 6.° ,
Cunetas.-Las cunetas, siendQ en te

l'I'€Il;) r{Jl:OSO, se ha'rán con HIla arre·hu
ra del fondo de 0,333 ID., lo mismo que
la profundidad.

En los tramos de tierra f:ench'á O,5O
metros POl' debajo del borde del au
den y una anchura.en el fonJo de 0.50
metros. Al talud d61 lado 'de la carre
ier.n. s·e le dará 1/1 doe inclinación; el
otro talud será de la inclinacióll del
des:mont.e correspondiente )'a indicado
en los planos.

En los tra;mos j¡orizonLales se cons
truirán con inclina-ci6n para que :oir
eule el agua. para lo que se le dará
profundidades variables hasta los pun
tos de salida; Ja pendiente mínima se
rá de O,DO:2.

Artf'0WO 7."
Taloudes.-La jnclinaiCi6n adoptada

'para Jos terraplenes será la de 1/1, o
sen 4,5" sobre la horizontal; para los.
de~rnont€s bastará la de 65°, dada la
cOIlsisle~cia <ie Jas par.edes.

Arti<mlo 8."
R!'{inos.-En las obras de tierra el

• rcIlllO se hará después de terminada
· la oJwa, y siempre cortando y no re-
· ere;:;¡endo, para lo cua.! habrá de darse
I a l&.:; .e~~lanacioThes la anchura 'Y' talu-

des InICIa.Jes que fueren neoesarios.
: En los desmontes se efectuarán en for""
m~ análoga, V si el terrenú pres;nlare
fITle~es o fallas que puedan ofrecer.
desprendimientos, se limpiarán y re
llenar.án en la fmma que indiq'ue ed
Ing'elllero.

Articulo 9.°
Caja.-El f<llldo de la caja estará

formado por u,na su.perficie plana para
tener mayor espeso,r en el centro la

: nnchura de 4,50 m., que es la' que debB
I d'e tener el firme del ooJInino la pro
r ~undidad en el centro será de 30 cm.,
y la dc las vertientes laterales la que'
resulte al ~arle un bombeo de 1/6().

Artículo i().

Paseos o andenes.-Se les dará pa-
ra la ·c'VaC'Uooión de aguas tina pen-

· dioBute transversal de 0,04, pero no
i mayor, en toda su aJIWhura, que será
: 0,715 metI'OS por and~n, será apiw-
;nado. .

ArLícuJo 1L
" Ejecuci6n del [irme.-Siendo el fon
do de la oa;ja de buena calidad, dada
la naturaleza. del teTrffiO 'Por donde el
eje <le la carretera. ti·ene qu.e pasar, se
puede proc.eder a oohar en ella la pi.e:
dra paTUda de las d'i~nsion.es máxi
Ina y mínima, que ¡ya $'e indJi'ca al ha
hlnr de este material.

La piedra: partida podrá extenderse
con palas o con elemp].eo de una pe
queña niv·claLiora <:le hoja inverli-
b:c. '
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Material y Trawión de la citada CC'm
~ñía, situada en :t.a. cane del Pacifico,
numero 6, de esta Corte, de nueve a
ijooe, todos los días laborables,

LaJs proposicion~ para este sumi
nistro 00 -3..dmititrán hasta las catorce
horas del \lía 30 tlel cOITiente mes Di
c.has proposicion-e·s sepre-s-entarán' ba
~o sobre oorrado Y' lacrado, que !l~ve
bien apa.rente la indilcación "Proposi
ción paraslUllinisLro d~ coohes.ry fur-
ganes sanitarios", y ese sobre irá con
tenido -en otro, oerrado tambi-én, 9iri
gido como sigue: Señor Ingeniero Je
fe de l\lateria! y- Tracci(\rl de la Com
pañía d~ lo-sFerrooarriles de M.asdrid,
Zaragoza 'V Alicante, calle del Pncffi
ro. número 6, l\-Iadriid.

Se procoo'erá a la apertura de los
pliegos recibidos el 1" de Diciembre
pr6~imo-, a las onoo horas•.

:Madrid, 10 de NOVliembre de 1927.
El Dilrector general de la Compañía
~e 1\1, Z. A., E, Maristany,

X-3746

ifRIBUfJAL ECONOMICO-ADMINIS_
'-HATlllO· DE Lll ~ROY!!':C!A ~E

MADRID'

Habiéndose extra....i'adQ la carta de
pago número 700 de 1923, oorre~pon
diente n la l.iquIQución por el impues
to de Derechos reales, número 2.329
"del ejerciciu e'C<lnómico 1923-24, gi
rada a nomhre d~ D. J"osé Manuel Ma
zaria, y'habiCndose solicitado la. ins
trur,.ción de! expediente de -extravío

(le la misma, se publica este anuncio
~e pago, de conformid3.d a lo estable~

cidoO ~n el número 2." ne la Re::!! crden
(le 18 de !lIaro de 19,25.

Madrid. 25 de Octubre de 1927.~
El Hecretario de.l Tribunal, Pedro Re
mndo.

X-3751

aUNTA DE OBRAS DEL PUERTO
D-E CADIZ

Desde el dia 15 del corrlt~nf.e mes,
se pagará. en Madrid, por el Banco
(}entrel, Alcalá, 3i; en Cádiz, fr:lr los
señores Aramburu Herma...TJ.os, y en
Barcelona, por la Sociooad anónim.a:

:Arnús-Garí, el Cl!p6n número 79, que
¡V-ence el día 15 del actual. de las obli
glllCibnes de esta Junta que se hallan
:err circulaci6n, d-esoontánoose el im~

puesto de utilidades y timbre de ne
goci'aci6n, siendo el líquido apa'gar,
por cupón, 5,7() pesetas. '

Dádiz. 5 de Noviembre de HI27.-El
Presidente, Francisco AranJl¡uru.
. X~75S

,
",.

S. A. MINAS DE HERAS
SANTANDER

EJ.... LIQUIDACION

Desde el día: 5 de Diciemb1'8 de
1f.927, se pagará por el Banco l"fG:rean
tU de Santand-er. una suma de 15 p-e
~tas por cada acci6n de la S..A. Mi!
nas de Heras-8:antandé', -en conc~pto
ije primera devolu(\ióride calpital, pre
via presentación ·d131QS títulos, -para
~xtel1der en ellos la corre3p:mdi~ut~
carta de Dago.

Reras a 1.° de Novie.rrilire de 19"27.
El Apoderado de los tilquidactores,
Ch. Buck.

X-3754

COMPAÑIA TRA8ATLANTlCA

Obligaciones para cons~ntccion€s 5 1/2
por 100, emisi6n 15 de NO?;iembre
1923. y óbligariones fspeci-::les 5 112
por i'CO, emisión 16 de Jft:LYO 1925-,
ambas con gara:ntía del Estado.

Venciendo en 15 del actual el cu-
pDn número 8 de las obligacilones p3Ta
construcciones, y el 16 del mi,Sffi{) el
cupón número 10 de las obligaciones
espe-ciaJ.es, se participa a los tenedores
de las mi:Smas qUiJ, a partir de di-chas
fechas, serán. satisfechas. d-eduúidos
los 'iIDq)ucstos, en los siguientes pun-
tos: .

EFi Barcelona: Banco Urquijo Colo·
nial y Socieded anónima Arnús-Garf.

En Madrid: Baneo Urquijo, B3IlCCi
Español de Crédit·o Y' Banco Hispano
Americano. '

En Bilhao: Banco de Vi!rowya y Thm-
co Urquijo Vascongado., .

En Santander: Baneo M-erca:nhl.
En San Sebastián: Banco GuilJUz

coano.
En los mismos establecimientos :ó-e

faci:IilaI'án factur<Js.
Barcelona., 7 de Noviembre ~:e 1')27.

Compañía Trasatlánti.ca.-El S~Dad
ministrado-r. Juan Ferrer y PUlg.

X-3762

COMPAÑi~ GEJNERAL DE TABA.
GOS DE FIL!PINAS

Junta general ordina7'ta de. seriores
accionistas

El Consejo de Administración. se
gún lo prevenido en el artículo 33 de
los Estatutos, ha acordado conv:)(:ar a
los señores. accionistas para c~lebrar

Junta: general ordin~ri'a:0>n ~b~eto de
dar cuenta. del 45 eJercIclO sor,lal, co
rrespondiente al año de 1925.

El acto se efectuará el día 24 d-eJ.
corriente mes, a las once de la ma
ñana en .el d'omicilio social, Rambla
de l¿s Estudios, 1. prine-ipal- •

Según lo dispueS'to en el artIc·ulo 3.4
de los Estatutos, la Junta se constI
tuirá Y" celebrará sesión con 'plena va
lidez legal, sea cual fuere el. mL."'llero
de concurrentes y de las a.ccwncs re
pres-entadas., . 1

Con arreglo a lo presc.rIpto e,TI e
artículo 35 de .los mismos. 'para tener
derecho de asistencia a la .Tun~a. se
n~esita depositar 50 o más, :>"'''i?IOl~e~.
LosooéionisLas que no pos~ indlV"'1.
dualmente 50 acciones, :godrtl?- reu
nirse y confiar la representaCIón en
globad'81 de éstas, 5-0 '~ lo menos, a uno
dil entre ellos. .'.

El derecho' dé aSIstenc~a podrá de-
legarse en otro seüor OOCIOrusta. .

Para acreditar· el derecho d-a asIS
tencia,' d.eoorán depositarse e~ los
puntos que se indi~ las acc~one;s
o resguardos de depósifos n~matl
"·OS, y en que conste. la numeracIón de
las mismas, ~xpedldaS. por Bancos
adscritos al rorS'Orcio bancari-o.

Los depósitos ~ Hectuarán 'en' Bai"-

celona, en el domkilio social; en Ma-,
drid, en, el Banco Español de Crédito,;
Alcalá, 14; en Billh<9,O, en el Banco del
Vizca'y.a, y e.n Pans, en la Ba:nqu~ i
Fram.caise et E9pagnol-e, Rue_ !~ Pro-\
"Ven-ee, 124, admitiéndose en Ba;reelona :
hasta las d6ée de la mañana tlel día; !

'23, IV en Madríd, Bilhao y PaMs, hasta;
la misma hora del día 19. ¡

En los referíldos O€ntros se facilí- 1
tarán ejemplares de poderes, y se e:x;- ¡
pedirán 1lI los de.positantes l()s 'res- ,
guardas y papel-etas de entrada. , , 1

Lo que, por acuerdo del Con~jo, se ¡
anuncia 'para conocimiento de los ih-/'
téresados.

Barcelona, 7 de Noviembre de r
1. 9Z7.-El Secretario, _.<Ultonio Fernán~ ¡
dez de Dastro. !

X-3759 ~

l
¡

aUZGADO DE PRIM'ERA: INSTAN- i,
CIA DE CALAHORRA \

. I
D. Leocadio Támara y Garefa. Juez!

de primera instancia de esta ciudad y i
Cm narH(j(l !
~ -H~c~·-p®Iico: Que en los autos 'de:
quiebra voluntaria promovidos por ell
Procurador D. Felipe Sánchez. en i
nombre de D. J~ús Sáenz Sáenz, Ee 1
ha dictado auto con esta fecha, cuya i
parte dispositiva diee: "Que debiade- ¡
cIarar y declara al comerciante dOlÍ ¡
Jesús Sáenz Sáenz, en estado legal de I

quiebra voluntaria, quedando -e~ su;
virtud inhabilitado para la admlnls-:
traci6n de sus bienes, a reservn de ~

fijar la fecha a que hayan de re~ro:"!
traerse los efectos de esta declaraCI6n. I

Se nombra Comisario de esta quiebra .
~on todas las facultades y obligaciones i
de la ley a D. Tomás San :Martín Sán- ~

chez con establecimiento en esta ciu-·
dad 'en la calle de' Julio César, núme~ I

ro 18, ,comunicándole el nombramfen
to{) por medio de o-ficio: 9l}-e se Iep'n-.'
tregará en su su d~mIcIho, para que:
previa aceptación y Juramento de des-,
empeñar bien y ~el.m!3nt~. el cargo.
proceda a la ocupaCIón .1udICIal de to~1
das las pertenencias del quebrado, li
bros y papeles de giro, su inventario,
y depósito, ejecutando todo con arre~

glo a lo prevenido en los articulos:
1.()46. 1.047 v,f.04.8 del antiguo C6dig-o ':
de Comercio: asistido del Alguacil del'

. Juz""ada, a quien se comisiona en for:-;
ma,oy por ante el refrendante que da::

, fe. Se nombra depositario admin~st:r:a""l

dor, con dietas de seis pesetas dWl'la.5 ,.
a D. Irene Díaz Pérez, a cuyo cargo se I

pondrá la conservaci6n de' todos los:'
bienes que se ocupen, hasta que se~'

ha",'"a el nombramie,p.to de Síndi<:.?s~ a;
quien se le hará saber para que coro..,
parezca a aceptar el cargo y jurar bien
y fiel desempeño, con arreglo a la ley•.'
Se decreta el arresto del quebrado don;
Jesús Sáenz y Sáenz, en su casa, sI:
presta fianza de 3.000·pesetas, que:
podrá ser de cualquiera de las. c~a~es.
que determina la ley de EnJUlcla-':
miento criminal,y en su defecto, eon-'.
dúzcasele a la prisi6n, expidiéndose el
correspondiente mandamiento al, Jefe
de la misma para .. que lo admita y
retenga a disposición de este J"uzgado.

Se decreta la retención de la 00....
rrespondencia postal:. tel~ y t~
lefón.ica del, .qll@nido.' ~,~~o!iJ!.
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JUZQP..DO DE p¡:mill!RA IN8TAN~

CU~ DE R6~A.DAV;A

JUZeADO DE PRIMERA. IN3TAN
CIA DE SEQUEROS

Don Benito Herná.nooz González,
Juez de primera instancTa accidenl;aJ1
de este partido, por aus€ncia del pro-
pitario en uso de licencia. .

Haee saber: Que 'Por María Anto-nia
Coca Muñoz, vceina de Miranda del
Castañar, se ha promovido en e,,{e
Juzgado ~iente süliciLand-ola ad
ministráCiión de los bienes de su le~í·
timo esposo, Valeriana Cenzual Gutié
rrez, veCino que rué de dicha villa, y
hoy se en-cuentrae.n tno.rado para
dero.

POI' tanto, se Uan'...a al Valeriano
Genzual Gut'iérrez. ya los que se
crean oC.on m-ejor deroch{) que JaMaría
Antonia a la administración. de 10<5
bi-enes de dicho V-aUeriano~ si éste no
se presentase. para. que cO!ll'parezcan
ant.eeste Juzga-do, dentro del tér.mino
de dos meses, contados desde la inser'
ción del prese.nte en el.Boletín Oficial
de esta provincia 'Y en 11& GACETA DE
J!,'IADRID, previniéndoles que deberán.·
justificarlo con los ooI'I'eSPondienies
dooumento-s, y que éstos son los Úllí·
mos e<l:ictos..

5equeros, 5 de Novie.J":W)rede 1927_
Benito H~rnández.

X-3755

.,
JUZGADO DE PRUl;lERA II\lSTA!'l-l
C!A DEL DI3TRi:YO DEL MERCA.;

DO, DE VALENCIA
El señor Juez de primera instancia

del distrito del M-ercado, de Valencia·
en el juicío vo-lnntario de testamenta::
ría de D. José Cardona Aranda., ha dic-
tado la siguj·ente ...

"Pr(JIVM{'ncia.~Valenci"", 2·2 ce Oc
tubre <loe 19-27;PQr pre$Cntrido el es·
erilo anterior, qu-e se unirá a los aU~
tos d·e su razón. poniéndose las núLag
prevenidas en eY T"~l de pagos al Es:
ta-do que se a-eompaña, dándole IQ!~g(j

.la distribuci6n correspont"E1enlJe, y.
acordando al escrito de] Procuradorj
D, l\fanl.lel Rodl'fguez MartíI!.-ez; í"ec·ha
23 d€ Agost.o último; en cuánto~, ·10
principal, se· tiene por part~ a úicll¡)
Procurorlor. en nombre rle D. Vie-enLé!
Barber Ras 'V' D; ',TuanBautisti Codo
ñer Laques,' -en con.cepto, respectiva...
men f-e , de alh~l>(~ea y coDtadort~lf,t.a":.o

mentariode .doifut Carmen SeviHa Gat:<
cés,en virtud de la copia de :~scritm'al

de poder e:dtibida que te·iOtimon¡adal
literalmente li: será dev1.l-elta, f'nt~.n-!

diénd-o..."-e eon el referidO Proc-iJ.rado~
J~ $n~p..<:iva...<: dl'I1!!enni:!J.O:= ·Y'. hábiéndo·
se cumplido los requisitós "e:dgid,)s en
los articulas 1JlM y s.iguientes ,de la;
l~· <le Enjuiciamiento civil; se tienel!
por prevenido, ainslaooia. de {iichos
señores, en la expros-uda repres~nla'"

ción. el juicio volunta<rio de testamen-l
tana d~ D. José Cardona Aran-:h. y cf..
tese paré. él, en forma, a los h::l'ed{'ro~
8\'.t:'.ntuales testamentmjli).~ D. Juan:"
D. Bartoloroé. D. Francisco, dni"ia Ig';
Dacia. doña Josefa y: düñaMal1uel~
O~LrLtoIla Aranda, por medio de edicto$
que se fijar-án en los sitios públkos d~
co~lum;j)re de e.sta: ciudad y se inser....;· '.
tarán en el Boletín Oficial de ('rt~
provinciary GACETA m: '1A.DRlD, por,
des<=onoCoeil'.s'C su paradero,. repreelen:-l.
tándoles. mientras tanto, el o;;eibrre-
pre!'ientant.e del Mlnisterí'o fiSCOiI en
este .JuzgaGo, y transcurridos trp;; me..
ses desd-e la citación, dése cuenta; )1
practíquense los inV'entarips C:'f loS;
bien-es del testador a que se 1""1ü:~reIli

los articulos 1.006 y siguie:lte de lal
1 indiearla leJy. dándose para ello eomi"
~ sión en forma al secretariQ, (}l.m I~
'; principiará dentro de los ocho 3íns S'~
. guientes al de est.a. provincia, t:W]}ilcn..,¡

do 1:'acer saiOOr .eI~eñalamienlo a lo!!
interesados al citarlos; y respecto ~
otrosí, se tienen por hechas 1:'15 n1ani..i
festaciúnes que contiene,-Lo mand-aj
y firma el SI'. D. Juan Espinosa!~
zalbo Ma"istrado de la: Audlencuj
provinCia.l,'='Juez de pl'imera instanc~~.
del distrito del Mereado.--:Juan ESpl~
nosa.-Ante mí,8alvador Martínez.~

y para que sirva. de citaci6n et4
forma a los heredero-s eventuales t'll'34
tamentarios, D Juan, D. Bartolornq
D. Franci900, dóña Ignaeia, doña Jü:s6i.
fa y doña Manuela Cardona A.ranO:a:,¡
cuyos parad-eros se desconocen, a 104
efectos aoordados, bado apercibimi~
to de que, si no comparecen en el ~:X:-:1
presado juJdo, les parad el perJul;.o
cio a que hubiere lugar. en ?eI'3e:hol
lihro la presente, que se puñh~r~ ~
el Boletín Oficial de esta prO'V1nCla 1l.
~a. firmo en Valencia a 22 de Oetubr4
de 1927.-El secretario j:udieial, S~-

: ·4
vador .MartíneL i~

. X-",,7~J

X-3760

Don Jesús SáncheZ. Juez acriidental
. doe primera instancia.' de-Ribadavhll.

llago público: Que. por auto de boy,
~ declaró la ausencia judicial, en ig
norado paradero, de An~llllcio Lorenzo
Pi'vida, vooi1?o que fué de ~a Arno)"a,
deesLe partido.

y para su publicación en la GACETA
DE MADRID Y Boletín Oficial dI! Ü7'en
se, c:q>KJo el presente en Ribadavia a:
5 ele Noviembl'e de 1927. - El ,Juez,
Jesús Sánche~ - El seerelar i0-,
P, H., Santiago Garcia.

del Juzgado de pr~era instancia ce
cangas de Tineo y su píaa'tido.

En virtud de lo -dispu<3Sto por el se
ñoz Juez en el expedi'e.nt.e dé juriSdic
ci6n volunLaria nÚIn'":>lO 39 <le[ CO~
rl'ien.w año, promovido por doña Ma
nuela Garrido Avila.,. vecina de Valc3.'
ba, para hi d.eclaraeMn .iudicial de au· .
seneia. de su esposo, D,FranciscO' :Me-

. nénd<:>z llidaJgo, fundada en que. haoo
más (!e catoroo afias se ausentó del
domi-e;lio 'CCIDpugal, emigr-ando a la
República deGuba e. ignorándose su
paradero, eX1lido el presente edicto,
por el cual SR.. pN'viene. a dicho don
Francisco Menéndez.Hidalgo, que si,
en el término -de seis me~es, contados
desde su pubIícaci6n en la GACETA DE
MADFtTD Y en el Boletín Oficial de esta
provinci.a d·e Oviooo, no-compa.rooe ('n
el expediente de referencia, surtirá
todos los efeetoo legales l(t decIa,aei6n
solicitada, parándole los p-erjuidos a
que hubiere lugar en derecho..

Dado en CarigoalS de Tin'3o a 3~ de
Octubre de Hl27.-EI Secretario, Vi
cente ZatagoziL

JUZGADO DE PRlltlERA INSTAN
CIA DE CANGAS DE TII\I~O

:Viioonte Zaragozi Bellido, Sec-relario

<11 efecto los correspondientes oficios.
a in::; señores Admini!:':tradores respec
I iVf)s, nreviniéndole::; que Ja pongan a
diRpO¡;irión de este Jl.lzgado,; para cu
ya apertura dm~igm:rá el Comisario
11'g;1r, día y hora, con citación del Qll~

~,ado. a lo(=; E'ferlos del a.rtíeulo 1.337
de In JI"lY de Enjuiciamiento. civil.

Se decret.a la acumulación a este
117ir.io univers:1J de f!lflas las ejecucio
np~ f!'lJl'l pOJl!::'nn ;nnlra· el ouehraOo.
~xrenr'ión h!Cr.ha de aquéllas' en que
SE' ]1Pl'Sigflll bienes especialmente bl
p~lPt'::lifos.

Pllh1íqu~se la declaración dequie
bl'~ por nlPrlio de edictos fijados en los
~ilio~ púhYicos tic' rost.umbre de esta
('!Utiad y pueblos de Lodosa., Sesma,
P('i';l;![3. La.rl'wra y Arl:t.inna, e insér
~"~,, (,TI ,,1 T?o!dín ()ri,~i.'!! ni'; esta pro
vInrI;) v GACb"TA DE MADP<TD.

r.:~r·\;,'tt'l1 ~~p. :t lo" ;~ ('r"l"floreR R Jun
!f'l. g-pnel'ul para el nombramiento de
Sfnr!iros y al efeclo, lucg'oqne el Co
rn¡~f-I¡'io nrR!::pnle el estádo de auné
I1l)~, 0U vista de él, v wniendo en ctlen
fa lo nrcycnicfo ('TI' Jos artículos 1.062'
Y 1.0cr3 del C6rligo de.Comercio de
.iP?9 \' f·¡ L:H2 rl!' 1n 1('>;' !ir "Er.il1idn
m¡rnfl) civil, se fijará día pira la ce
1f'lJT:lrión de dicha Junta., Se acuerda
In <1~i~lencia e interVención de las di
ligC'uria:- de ocupación de bienfls del
·qúebr<1dl) de la persona {ftle éste de
},~~U~ ['TI ~11 n()m~H'e. Sel"~'.lerd2 fl::>¡P1is
(no dirig-ir oficio a los Jueces de R!':te..
11ft y TafalIa como previene el artícu
lo j .04S d~l unliguo C6d¡p:o -de Gúmer
eh). con el fin de qne se lleve n efe·do
~n Jos puehlos de sus respectivos p:¡r
1if:os de Lodosa; Sesma, PeraIta, Lfl
rrJ~ y Artajona. para la ocupaci6n
de bienes en !as sucursal-es del qüe
hrr.do est:ililecid0s en los mismo <le
leplnrTo en los Jue>ees municipales la
facullad de nombrar depositario- de
lo~ (¡ue SI'J oct~pen a las resultas de la
qlliebra. Fórmese la pieza relativa a
In .<;ccci6n segunda de administra~ión

de IR quiebra, poniéndose por cabeza
dé ella testimonio litera! del presen
te auto v en su día las demás seccio
nes o pic:>:.as procedentes, Comuníque
se a la enmara de Comercio. Industria
y Navegación de la provincia la quie
bra que se incoa en este Juzgado al
primer otrosí, como se pide, ·proce
diendo el Secretari6, en su consecuen
CÜL f. to ncce::;ario. Al se,...nundo otrosí·
ex~iéndase la oportuna diligencia para
acreditar si resultan !:¡;s actuaciones
debidamente reintegradas, para acor
dar en otro caso lo procedente, Al ter
e"r r;~!'(¡sí dé-.s'~ rumnlimienLo a"oor-tu
namente a cuanto eIl el mismo 'se 1n
Ler-es.~."

Así, por este auto, lo provee, manda
y firma el Sr. D. Leocadio Támara y
García.,. Juez de primera inLancia de
esta ciudad y su partido; doy fe.
Leocadio Támara,-Ante mí, LUlS
Maestre,

Dado en Calahorra a 31 de OcLubre
de 1927.-EI Secl'etal'io, LuisJ\'!aes
tre_-EI Juez, LeocadlO Támara.

X-3756



MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO E INDUfSTRIA

A5ESORIA ·GENERAL DE SEGUROS
~----~----¡

,¡Accidentesocurrldo8 en el afio 1926 y Bumas pagadas por las Compañías y SoCiedades mutuas autoriz·ldM para sub~~¡t\1ir al patrono en las obligaciones que le impo.
·oe la ley de 10 de Enero de 1922. .
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1
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»
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9
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1
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1
1
1
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1
3
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1
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1

1
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1
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1)
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1)
1)

1
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1)
1)

•

1)

1)

»

&

1
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t

2
1)
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1)
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1

1

»
l)

1)

l}

»

402

1
l)
l)

»
l)

1
1

l)

11
»
»
1)

1
i
~

»-
)

2
Ó

1
2

10
»

1>
l)

»

Muerte

. >
( -'

,TOTALI::1S." •• " I .~ .

COMP.A;1UAS

ltadores 444 ••• ~~ ••••• '1'" t" ••••• t. '-4"' ... , ~, ....

NOTM3.-La Com'Pafiia sefialada con un asterisco ("') no admitió póUz.a.g del accld-ente colectivo de trabajo d'l1ll'allte el ejerolcfo de 1-&26. La Compailla, y Mutualidades sef!,aJa
rlas con los números (1), (2), (8) Y (4) no remitieron los datoscol'l'e8pondient es.

Madrid) 3 de Noviembre ele 19Z7.-El AseSOl' general de Seguros, lJJntil10 S. Pastor,-.,V.o B.o, el Plre(lto~ genel'pJ ue Tl'ROOjO y. Acotón Socll'l-J, P, ¡D., Fel1P.e G. Qan9,

,... '-~_....:.-..-_.:----=---~~~-

hlutua patronal Levantina .
UniOn y Montepio de Maestros Pi'D.tores.
Sooiedad de Maestros ~lal'molista.s ..
La 'Mutua de Ma:drld.. ; ..

.La. Pl·evl.si6n.. ~ •. t •• , •• ~" _.,., ...

M'utualldadNfl,vier¡lo .de Vigo .
Mutua Patronal de q~ron.a " .
"R-eddfsU

.••• ,'. ti' '1' 1 , '!. tI ..

iMutunJMad deSegul'os de.1.81a CrIstina.
Seguros Mutuos .de Vizcaya .
La Mutua de Patl1lPlona ..
Caja Nacional de Seguros .
Mutua. Harinera do Accidentes ..
AgrupacIón de Patronos carreteros (4) ..
.lA EQuidad.• ~ •• I ~ ~ ••• ~ .) •• ~ • I • t ••• + I ...... I ••••

Asociaci6ride Maestros Escultores-deco·

Mutua del Centro de Carpinteros ..
AIJanza Indillltrial , ..
Mutua Valenciana .(:?i) " •••
Mutua VJgatana de Patronos ..
Seguros Mutuos de Corufia ..
Patronos Carreteros de San Martín de

Provensals .
Mutua Genéal de Seguros de Valencia .
Mutua· RegionaL .
La Unión (3) ..: : .
Mutua Sabadellense ~ •••..
Gremio 'de Ladrllleros : .
[Mutualidad de Acili'dentes- de Mallorca .
Unión de Maestros Plntol'es : .

Alianza de Patl'OllOS Carreteros ..
Mutua de Acoidentes de ZarJLgoza .
Unión patronal de las .Artes. del Libro

(-Sección de Socorros Mutuos) .
La Unlca , + •• I •• J ..

)'

.1 .t , I



rA- rr' '~ P'" .'rineXO UnlCO. -_. aglna 2t3

, JDlENEZ.REYES, ·Matéo (ae) '''Cam
lP.:os";dfJm¡ciliadoúlt;jrna.rnente~nLé- .
'~:~, .

IDIOOSTRACIOM DE JUSTICIA

Bajo l08 apetciblm1etito$ procedentes
en derecho se Cita 11 'emplaza por los
Jueces o Tribunale8 respectivos a
las :personas q'uea continuación se
e:cpresa'li, para que comparezcan, el
día que se 1es señale, o dentr.o del
término "qUé se fije, a contar desde
~ fecha de la pu~lic.aci6n. t!-e.l anu11-o
CtD en este pertóatco ofunal, con

. arreglO al artículo l'18 de la ley de
EnjuiCiamiento criminal, 380 del
Código de 'lJJ.8ticie militar V 63 del
de Mariruz.

-~~OUISITomA~

9.5ü7

BARRIO GUTIERREZ, Nazario; na
tural de Villavermu<!a,' de estado sol~
tero, profesión jornalero, de CU3.l'1'ffita
y siete <),ños, hijo ne Luis y de Mari!;
domioil[ado ú1t:imamente en LianG
(Vill~e3clisa); procesado por abusos
deshonestos; comparecerá en términa
d~ diez dias ante el Juzgado de ins
t.I'ucción del distrito del Oeste, ·d"
Santanaer, pa·ra.,. constituirse en pri...
sión, bajo 3!percibimiento que ~ ne
hlli:eilD asi será declarado rebelde.

. 12574

9.568

BA-T!'I'ffi.T..A: n::M:E...~Z.: .Franetseot

-
ARIAS .VILLA.~TJEVA., Arturo; bijo

die José y de Bal1J.ina, natural de Sa
mos (Lérida-Lugo), de coStado soltero.
profesión periodista, de CUM"~nta y
seis años, domicHiado últimamente elt
la calle Cadena, número .1; procesare
por e;;tafa, número 56 de 1927; coro
prurecerá en término de diez.. días ~te
el Juzgado de. inStrucción del distritr.
de la Universidad, ~j;e Ba<eelona, Se·
cretaría de Do Antonio Ccdorníu, po1
ten.er decretada !3>U prisión.

° f25J:4

Bajo apeTcibimiento de :er declarador ;
rebelde: V de incurrir en la3 d~ ,
responsabílidades legales, de no tire- f

sentarse los procesado: que a ctm'i- ~
nrUlCión se expresan en el plazo qu~ 1

les fija. a contar desde el día de .
la pl~/jlicación del anuncio en ~~ ¡
periódico "Oficial 11 ante. el Juea o
Tribunal que 88. 8eñ:ala, 8e les cita, .
llama 'Y empÚl.'Ul, encargdndoS( al
todas la8 Autoridades 11 Agente: (fe ,
la PoliCía judicial procedan· a la;
busca., captura 'J conducción, tJe!
aquéllos, poniéndolos a disposición ;
de dicho lu.e'Z o Tribunal, con O?Te-i
glo a los artícUlos 5/2 y 838 de la ley :
de Enjuiciamiento criminai. 6U del .
Código de Ju.sticia militar 'Y 361 de i
la ley de. Eniuiciamieflto mili"tar, de ¡

Marina. '

tro del férmino de diez díaS, a fin (1<1
S€r oídos en el sumario que Se iJ:Ig."
truye cr n el .!lúmer;) 19 de 1927. so
bre esl:~ fa, c-úntra Eduardo Arredond4
LOrca. i255~

4.706

VAJ..ENCIA BUENO, Angeta, y Su es.:,
poso Eusebio Lozano Rodríguez; ~
:veintiséis y veintisiete años, domici~

liados en Madrid, en la calle de Ra~
inón y Cajal, númerO 24; comparooeÍ'áD.
el día 29 de Noviembre próximo, y
hora de las diez de su mañan~, ant~
el Juzgado munic(paJ del distrito de 1....
Universidad, de esta Córte, sito en I.
ca:lle de Alberto Agui1era, nÚII1éro 20,
piso segundo, para celebmr juicio (ll·
faltas por lesIones.

4.703

4.70:5

RUIZ ALBA, f:onstantino; 'V'ecino de
Tomelloso; in.!ustJ:"Jal, con domicilio
en la cane de"Ga.'lale,i'hs; Jesús Rallli
rez Arque~, propietario, de la misma
v€cimlad; José,Timénez Hueso, indus
trial. de la misma vecindad, con do
micilio en la calle Nueva; Rafael Arias
Ortiz, de la misma "'ecindwd, propie
tario,cr.lle de Don Vic-tor, número '15;
Félix l\fvreno r./~pez, de la misma ve
cinoad, cosechero, eon domicilio en]a
calle de Cervantes, número 3; Angel
Ortiz Briones,de la misma vecindad,
panadero; L-eonardo Salin~s ~let3.,·
de la misma. veCitHh.d, carnlcerla, con
domicilio en la Plaza: Luis Cano Rico,
de l:lin.jsma"ve..",i!Hhl,(:l,"c~lleDelmorite,
'Abogaoo, 'Y José l)a,TCül Alba,. de la
'mismai :vecindad, .d-elcom.er.clO, con·
domicilio eh la esk'\ICión;compare()e
r.inante eLTuzgado, deinstrucci6n del
di"'tritode san Juan, de l\[urcla, den-.... .... ' .' - .' - .....

I..oS parÍ'e'l1tes más pr6xirmo.s de Ce_o
lasUno Revuelta de la P!ntal, de cua
renta y cinco aüos de ed'ad. haturaiJ.
de Piña de Campo, provin.cia de Va
lencia, hijo qe Gregorio y Victoriana,
domiciliado que fUé en es, barrio de
Matamoro de San Salvador del Valle
(Vizeaya), soltero, jornalero. y que fa
l1cd6 en el HQspitaI de Tri:lD.o el. cía
23 d:e septieIIlihre último, ° a. conse
euencia d€ lesiones pór :ICcidente <Iel
trabajo; compwreooran ante. el Juzga
do de instruéción del di5tritei del Hos
pital, d-e Bilbao, -::on al fin de recibir
Les deolaraci6n en sumario que se
instruye por tal hreho con .el número
223 d~ 1927, Y hacerles -el ofreeiInien
to de acciones que determina el 31'
tíoulo 1~ de la ley de Enjuiciamioo.-
tQ criminal. 12510

4.704

PAILA MILANO O., Críspulo; domi
ciliado últimamente en Madrid, en la
calle h José Calvo, número 3, prin
cipal ~~.; comparecerá en el término de
cinco días, contados desde el siguiente
al de la publicaci6n, ante el Juzgado
municipal del distrito de la. Universi
dad, de eJ.l Corte, sito en la calle de
Alberto Aguilera, número 20, piso se
gundo, para extinguir l<J.s responsabi
lidades que le han sido impuestas en
el juicio de f:lltas \número 461 del co
rriente año; caso de no comparecer,
erá declarado rebelde.

ricia; comparecerá en término de cin
co días ante el Juzgado de Lérid-apa:-
J:.'3. ser oído en eausa por el delito de
robo. número 208 d-e 1927, instruida
p'or dicho Juzgado. 12537

4.702

LENGO PARRA, Arturo; domicilia
do últimamente en Mojácar; eompa.-'
rooerá en término de ocho cUas ante
el Juzt,"'ado de instrucción de V-era pa
raser reconocid'Ú ¡por el Médico fo
rense y titular de dicha ciudad, en
caUSal por lesiones sufridas por el
mismo, instruidia JXlr susodicho Juz
gado contra Mister Alejandro W. Ha
x:rison, y.ee.ino de Garrucha.

1239·2

12547

4.600

~.698

..,.&OIOfIM

. 4.700

- tiüMEZ PECE~O, José; y su esposa
1Fernúndez Sáenz, Esperanza; de vein
licinco' y veintiséis arlqs, .naturales gc
¡Madrid domiciliados ulhmamente en
}lsla c~rte, calle (le Gaztambi~e, ignC!
rando. el número; compareceran el dla
24 de NOVIembre" próximo, y hora ~e
'las diez de su "mañana, ante el Tr~
bunn1 n:nmicipal del distrito de :la UllI
vilrsid<1d. de esta 'Corte, sito en lacalle
~e Albodo Aguilera,o nÚJ!1~r? 2~, piso
$egundo, para cele:qr:u' j~lClO oe. fal
°tas po;-cscándalo.

- "4.701·

EL conductor v cobrador del tran
!Vía que el d,ía 19 .Q'6 Marzo liltimo, a
¡Las trece horas" ba:jaba pGr la calle di'!
ita Flor, en. ooasi6n de ha~ prod'U
éido el atr.o¡pello de un mno por un
~utomóvil que desc-endía por la ~alle
~ L°eganitos, en el mom~nto mH;mo
~ producirse 131 confluenCia de (l;m~os
:v,e:hículo-s en el punto de inters€~Clónae los dos coohes; comparee,.e:rán dp.n
ftro del término de cinco. días -a!1te el
~uzgado de instrucción del distrito de
\l?ala.cio de esta Corie, secretarfa d€
íD. GniÚermo. Pérei: Herrero, a fiD: de
recibirles declaración como testIgos
presenciales de tal hooho en el sum~
\1"io que bajo· el número 156 del. 3nO
actual se instruye contra. Rogacluno

. Caraballo Catalán.

, CELIS BURGOS, JoSé oe; da once
liños de edad, natural de Melina (Afri
~a), hijo de José y de :M~c<lf)l~ domi
~iliado últi~amente en l\t::tdrl~, en !a
~alle de VirIato, número 9, pISO prI
mero derecha; comparecerá, acomIla-

l1ado por su representante legal, el
a 1 de Diciembre próximo y hora

e las diez, ante el Tribunal munici
¡pal del distrito de la Universidad, dé
:l¡ísta Corte, sito en la calle de Alberto
~guiIera, número 20, piso segundo, ~a
;'a celebrar juicio de faltas por leslO..,
,:r.es, como oenunciante.
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12541

nnl1lI<!1 de Lucena, provincia de C6r-=
el'oba, de r,stado soltero. profesiÓn co
merciante, de treinta y oeho años de
p.ll'a·d. hijo de Avelino v de Jos~,ra' do
r"ir.iIiado últimamente en AJe.alá a·e
GU<ldaira; procesado por estaf:.¡ en
caUSa número 1.33 de 1926; compare
cerá rn término de diez días ante el
Jnz:H!O de imtr-ucci6n del d'i&trito de
la Alameda. de Mi]¡¡ga, Secretaría del
Sr. fTcrnúndez, unjo 2.p·erc-ibim!:entc de
rclJeidfa.

12551
9.569

BOLOS MERA, José; hijo de .Tosé y
de Consnc[o. de veintiséis añC's de
i)r)~d. nafnril y vecino de Earrdona,
v;",tr~ traje de mecánico, g-OtTa gris
~on visera larga, es muy cojo y cuyo
nrtllnl para,dero se ¡;mora: compare
C(',Ú en t~rmino de diez días ante el
f1,zgado de instrucción de Tafalla, al
~bj0lo de ser reducido a prisión, no
:.iflrarle el auto de pror.esamiento y
r',,·dhirle rlcrJnrnr.i6n ind¡¡:ratoria. en
!a. C8lts·a que contra el mismo se ins
~r1.lye bajo el número 133 de 1927 p-Ol'
!r::=: df:Hf.o5 d"€ estafas y US(} ¡:HltH¡;v_
de nombre sopnesfo. bajo apercibi
miento si no omparc-ee de ser dccJa:
radQ rebelde.

125S5
9.570

CAPOIJ CASTILLE.JA, Juan Pedro;
cuyo último domicilio fué la villa d~

Ccn-doI'. desconociéndose hoy sus d-e~

más circunstancias y actual parad~

ro, comparecerá ante el Jm:gad'o' de
Pm"thena, dentro del término. de 10-5

<1i:-2',; días sigui'entes al de la inser
ci6n. de la presente en la GACETA DE
MADRID, al objeto de notificarle el auto
el", su procesamiento. n,percibi-do qn-e
Si no comparece en dicho término le
j"lnrar:í el perjuicio que en derecho·
hay~ lugar, pue.s así se ha a.eordado
ln ID. reprodu-cri6n del sumario tra.-
mitad'o con el núm'ero 54 de 1923 so.:..
}re infanlic.idio contra,· el mismo y
~tr(¡s.

JO-12500
9.571

CARRERAS FUENTES, José; natu~
i'aI de Cártama, prov,incia de Málaga,
de estado soltero, profesión jornalero,
de trdnta y cuatro años de edad. biJo
de Juan y de Ana; domiciliado últi
mamente en Málaga; procesado por
estafa en causa mím~-ro 377 de 1927;
comparecerá en término de diez días
an te el Juzgado de instroeei6n del
distrito de la Alameda, de Málaga, ba
jo RT'ercibimien,lo de ser declarado 1'e
helde.

12540
9.572

CARRIEDO MERINO, Ign~(}io Cle
mente; de veinticinco años de edad,
soHero, jornalero, hijo de Máximo y
de Demetria, natural y vecino de Hi
guera de la Serena, de estatura regu
lar color moreno, ojos pa;rdos, pelo
negl'o, nariz y boca regulares, tiene una
cicatriz en la barba, cuyo actual pa
radero se d.es<;onoce; procesado en el
lUmario número 55 de 1927 por te
'lencla ilícita de aTInas; comparecerá

en término de diez dfas, contados des~
de el siguiente al en que tenga lugar
la inserción de la presente en 1:1 GA
CETA DE MADRID Y Boletín Ofic':'.1 de
la provin~ia de Badajoz, ante el Juz
gado de Castuera, para constituirse en
prisión en. lar cárcel del partido, bajo

.apercibimiento de ser declarado l'e-
belde.

125021
9.573

COLORADO GONZALEZ', Francisco;
natural de COÍn, de estado sollero~ pro
fesión vend'-edor, de cuarenta: y cua
tro años; domicHia<l'o úlHmamente en
Málnga, Carbonero, 9; procesado por
hurto; comparecerá en término de
diez días ante el Juzgado de instruc
ción de Ronda, para co~tituirse en
prisión en la causa que Se le sigue co-n
el número 79' de 1922, bajo apercib-i
miento de ser declarado :rebelde.

12588

9.574

CO!\fAB CIDERA,J<lsé; natuaI de
Valen'C'ia lJ.ijo de Pedro y de Paulina.,
de treinta y dos años de edad, solLe
ro, cochero, hahHan.te últ.imamenteen
la calle Urgel, número ,20, tercero,
sexta:, de Barcelona; procesado en cau
sa número 215 <J!-e 1927 por ten~n(}ia
ilicita de arma corta de fuego; com-'
parecerá dentro del término de ocho
días a¡p.te el JU7.gado de instrucción

'del distrito del Sur, de Barcelona, pa
ra ser reducido a prisión, b~jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

12512

9.575

DIAZ ESTEVEZ. Benito; natt.:·'f11 de
:M'eira, partido y provincia de l' "nf.e
vedra, de estado so!tero, profesión ma
rinero, ' de veintiouatro años, hijo de
Manuel y de Juana, vecino de Meil'a;
domiciliado últimamente en Ileira,
procesado por el daliLo de estafa, com
parecerá en término de diez días, ante
el Juzgado de instrucción de Vigo.

12593

9.576

DL<\..Z GABelA, Manuel; natural de
T..inares (Jaén), de estado soltero, pro
fesión albañil, qe diez y nueve años;
domiciliado últimamente en la calle de
Uceda, ,número 34, término municipal
del Puente de Vallecas, procesado por
el delito de hurto en sumario número
271 de 1926; comparecerá en término
ele diez días, ante el .Juzgado de ins
trucci6n del distrito de la Latina, de
esta Corte, Secretaría del LicenCla
de D. Juan Garcia Inés; apercjbid<r
que, de DO comparecer, ~_erá declarado
rebelde.

12545,
9.577

FAJARDO CASTRO, Francisco Ma-'
nuel; natural de Málaga. de estado sol
lero, profesión vendedor, de treinta y
cinco años; domieiliado últimamente
en Málaga, calle Puente, número 36,
procesado por hurto; comparecerá en
término de ~:I.jez días. an.La !JI JuzgadQ.

",

<le instrucción de Ronda. para consti..¡
tuirse en prisión, en la causa que s~

le sigue con el núm~I'o 79 de 1922~
bajo apercibimiento de ser declarad~
rebeld,e. '

12571
9.578

FER~urnEZG~CU,~an,y~~
rique Villodres CarI'illo; naturales de
Sevilla y Mál8ga, dp. ~stado solteros;
profesión manicura y ,comercio, de.
treinta y seis y veintitrés años, hijos
de Enrique Dolores, y Manuel yMa-
nu€Ia respectivamente;domieiliado$
últimamente e~ Sevilla, Deán López,
número 8, y ltamergana, número 2,
sp:gundo, procesados por substracción,.
comparecerán en térmÍno de diez
dfas, ante el J"uzgado deinstrueci6n:
del distrito del Oeste, de Santander;
para constituirse en prisión; bajo
apercibimiento de que, de no hacerla.
así, serán de~arado8 rebeldes. ,

12575.

9.579

.!!',EHNA.T\JDEZ VILLAVEnDE, Bru~
.0; cuyas demás, circunLancias s~

desoonocen; domiciliado últimament~

en Madrid, en la calle de BeniLo GU-i
tiérfez, ~úmero 1q_ ,procesado por es..,
tafabajo el número 785 de 19271
cumparecerá. en término de diez días,'
ante el Juzgado de instrucción tIel
distrito del Centro, de esta Corte, Se...,
cretaría de D. Ricardo Gómez García:,.
para ser reducido a prisión decretad~

en dicha caua, en la Cárcel de esta.
Corte.

:12542
9.580

FUSTER ALONSO, Justo; natura],
de Madrid, de' estado soltero, profe...
sión zapatero, .de veintiocho años, hi:-,
jo de Justo y de Magdalena; dorniei...
liado últimamente en TetuáiJ. de la$
Victorias, calle del Arroyo, númerQ
79, procesado por tentativa de estafa
bajo el número 360 de 1927, com-i
parecerá en término de diez días;
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Ce:n·tro d~ esta Corte,
Secretaría de D. Ricardo Góinez Gar~

cía, para ser' reducido a prisión de~
cretada en dicha causa, en la Cárcel
de ~sta: Corte.

9.581

GALVEZ BRA.VO, Antonio PIasen....
ciQ; natural de SedeBa, de estado .sol""'!
tero, profesión jornalero. de treinta 1;
siete. años de edad, hijo de Francisco J¡
de Casilda, domiciliado úIti;name.nte,
en Málaga, calle GTanada, 21. procesa,...<
do por uso de armas, causa númer~

158 d~ 1927; comparecerá en téI'IDinQ
de diez días, ante el Juzga40 de ill.'H
trucción del distrito de Santo Dominl..!
go de Mál~o-a, ba!o apqci,bimtento 9~
rebeldía.

12553 :
9.582

GAMERO HARlLLO, CrisfóbaI; Il~

tural dé Cartaj ima, de estado casada,
profesión del campo, de cuarenta. y do~
años de edad, domiciliado últimamentij
en Ronda. Drocesado por: hurto:.;. iloJ!:!,':_
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parecerá en término de diez días an~e

0;1 Juzgado <le instrucción de RonGa,
para .consituirse en· prisión.. en causa
qne se sigue Con el númerp 19 de 19-22,
ba.lo Rúcxciliímlen.to de ser declarado
1"e'be-id;'·· ,

12569-
9.583

, \ ,.

'GARCIA MANCILLA., -Antonio; u
tara! de Huéjar de Faráguit (Granada),
profesión carbonero, dom~C'iIiado tiiii
mamcnte en Montemayor (C6ro:;,ba),
cuyas demás circunstancias se igno
ran, 'procesado por disp.aro; compare
cerá en término de diez días anle. este
Juzgado de Instrucción de Castro· del
Río';" al úbjeto d.e consUtuirse en pri-

. sión .., serIe notificado el auto de pro
cesamiento dictado eonira· el indagada
y requerido, bajo apercibimién!o (le·
que en otroeaso será d€'c1arado re-_
belde y le :parorá ef perj!;Jieio a: que.
haya lugaI' en derecho.

lero, hijo de Manuel y de María. na- .
LuraI y vecino die Córdoba, procesado
po.r abusos deshonestos; eoínpaTcce:rá.
en eItérmíno de-diez días ante el
JüZgadode. instrncc.i6nde la Deretha,
de Córdoba;' 3lpereihioo' en ~tro caSQ
de ser declar.u1o i'eJJ.el~.

1.2325·

9.588

HIDALGO ESPILDüRA, Vicent.e;
hijo de Vicente y de Cri L::::lin:1, na
tural de Alora, de estad!.) sAlero, pro
fesión jorna1ero, de treinta. :l.llO,-;. do
miciliado últimamente en Málaga: 'Iri
nictad, número 22; prooesaOO por hur
to; eomparecerá en término de diez
días ante el Juzgado 4e inSt.rucción
del <!fstrito de la Iz.quieroa. de Cór
aoba, ~ito caIIe de Góngora. sin nú
mero, }Jara ncüilcarle yl'isiún dec.re
tada y I}f.ra.;¡ diIig'~ncias; bajo aper-ci
b.~mi-ento de ~er tiecla.rado rebeldE;.

12526

del artículo 835 {;~ IP,. ley de ·Enju;da...
miento crimin.'\.L ..• '.

12l54.i :

9.592

LOPEZ MUfWZ,Aurelio; natura:{
de Zaragoza. de estado soltero. sin:
profesión,. de veintinueve años dé:
ed<1<4 hijo de Vieente y Ú~ María. slxt
domicilio; procesado en Cnlisa nÚIne-<4
ro 3-? de 1926 por el demo de estafa:¡
seguida en el Juzgado d'l instrucción
del distrito del .Mar, de YflJencia, CO-4

mo comprendido en el ari ;,:ulo 835 de
la. ley de Enjuiciamiento criminal,

. comparecerá en término (le diez días,:
ante el expresado Juzg-ado, nar3,
constituirse en prisi6n en-las Gárce~.
les de dicha ciudad, y responder de
los cargos que le resulten; bajo apeN
cibimienLo de ser declarado rebeld"~

y pararle el perjuieio a que haya !U~

gar.
12591

12528

9.593
i

LOPEZ OTERO, Consiantíno; bij61

de José y de Teresa, natural de Má-'!'
1'1'1.11e8, municipio de Escairán (Mon~.

rorte) , de estado casado, profesi6n'
jornalero, de cuarenta y siete años d~

edad, más bien atto. color bueno, pelo
negro. ojos locm, nariz afilada, harba
y ln.'gqte afeí!,aiiD. oomici!i:M!Ú últi
mamente en PUebla d'-e Trives: uro.. :
cesado por hurto en la causa númerG:
69 de 1927, comparecerá en el tér..;;
mino de diez días. ante el Juez de;
ingtrucciónde Chantada; bajo..aPfrci-'!'
bimienLo de que,' 5i no 10 verificase.,
será deelarado-reboelde, parándole e~.

perjui{}io~af.lUehubiere IPc""ar. '
12529

9.584

GAR-crA SERRANO. Antonio; hijo
de Jo-..-.é v- ,leConeeoeJón, nittura1
de Jumilla -n,furcia), de' estado soHero,
profesión jornalero. de diez y nueve
años de edad. euy:i.<; demás circunstan_
cias se ignoran. domiciliado u!ti:n~

mente- enoJa cane, de la Coneepd0n mL
.mero 17, barrio del Te.rol~de Caraban
chel Bajo, procf'_"3.do por estafa en cau
sa núme.:r(). 2u9 de i 927; comparee~rá
en término dl;\ diez día.s ante el .Juzga
rlo de instrurcr6n del distrito de la In.,...
-clusa de esl.a. O1rte. Sooreta:ría del se
ñor ;¡\'Iartos, bajo apercibimiento de
que en ofro caso. será declarado 1'8001_
de y le parará el ¡lerjuicio a que hu
biere lugar con arreglo a la ley.

. . f254~

9.585

" GO,NZALEZ. QUINTANA.. José Anto
nio; hijo de Benigno yde María, natu_
ral de San Jnan de L~"'-e, Chantada, (~S
tado soltero, profesión labrador, de
·diez v sie.te años de edad, dombiliado
últimamente en san Juan de" Lage.
procesado por- 'hurlo; comparecerá en
térmlno de diez días ante el JueZ" de
rnstrneciónde ,C'hantada, ba-jl> aperci
bImiento de 'que si no lo verifiea s~rá
'deeI!radorebelde parándole el perjuí
ciO' a que- hubiere lugar.

9.586
.,

HEREDIA HEREDLo\, Francist'.{); na
tural de Málaga, <I:t: estado soltero.
profesión vendedor. <le "Veinti~iete
años. domiciliado últimamente en :Má
l~ Pliehte. nú~ill'o 30; pro~eszdo
pm- hurto; rompareeerá en tér~illo de
diez: días ante el J"tlzgaoo de InStruC
Ción Ce &nd-apa.r3. constituirse_ en
prisión en la causa que se le Slgue
con el número 7'9 de 1922, bajo ape:r
lAibimien

'
''' d~ ser decJa:rad~ TP-iIx'!<le.

,.,~ ,. IA.\, _ 12567. .

9.a87.

'llIDALGO· AREV.ALO, Antonio; de·
~inta Y cinco años, sdte....o. jorna-

9.589

IB.-\....~EZ LOPEZ. ~-<\.ndréS, Ca) '"'El
Rizao ~; hiJo de l\:f.anllel y f,iaria FueiJ.
santa, de <liae,uentay nueve años., ca
sado, jornalerEl. natural de Villanueval
del .A.r701J.ispo y yeCilllJ de Sorihuela
del Guadalimar. cuyas d.emás ci.rcuns
tanei~ persona.I~s se desCúIlocen, 00
mici:lieooo. últimamente e-n Su pueblo;
procesado por teneneía. de arntade
fUego sin licen':l.ia, número 97 de i027;
comparecerá en término de diez d1ias
ante eJ Juzgado de. in.strucéiÚn. de Vi
llacarrillo p8lta constituirse en pri- .

.. si6n, decretad'apor la Audiencia pro
vincial de Jaén en vista de su incom
parecencia aJljuicia oral; bajo a.p-er
cibímiento de que en otro Cf:l.5'O será
dec1a:rnoo reb-elde y l:e parará el p{lr
jutcio a que hubierl;! lugar ('on arreglo

.a. la ley. .1Z597

9'.5-90

JOSE, (a~ "'Oliva"; de unoS' vein
Li:oeho años de e:datl, de profesión co
rredor de granos, natural de su pue
blo, vecino de Valencia; procesado por
el Juzgado de Sueca -en virtud del su
mario que se sigue con el uúmer() 60
de 19"27, sobre robo frustrado, rmno
comprendido en el número 1.<' del ar
tieulo 835 de la ley de EnjuiciamientO"
crimjnal; oomDarecerá dentrO' d~l tér
mino ñe diez difas llilte dicho Juzgado
palra eoIlstitui.rse eoJ) prisión, -de-rreta
da en el :referido ~ano, y !"P.spon
der de los cargos que- en el Ir jsrno le
l"e:'":ultail; bajo a.p~roibirnient() que si
no lo -verifica l·e p.arará el }}eJ"juicio a
que haya. lugar en derecho.

12533

9.¡j.!}t

LARA FUENTES, José María.; ma
y-or de ~ad. casado, de profesjón
Agente de Negocios, domieili&do úl
timamente en Madrid, ·calle de Apo
daea, número ti; procesado- po.l' el de
lito de estafa; comparecerá en el tér
miDG de di-ez días ante el Juzgado de
iIlst.rucciÓn del -dist.mo eH HOt'pitaJ,
de esta Corte, secretaría del Li~ncia-

, do D. Pedro~a Jontoya. eoI!',(I
. eomprendido en el número primero·

"12505
R595

l\.fARTIN R01UERO, ~farfa; de lrein""-1
fa v seis afios de edad, natural dé
Salamanca, cuyo último domicilio lQ
tuvo en Mueientes (Valladolid), ~
bulante, procesada por hurto en SU'f
mario númer() 21 de 1927; compare"4
cerá en el -término d~ diez días, anté
el Juzgado de instrucción de MediD&
de Rfoseco, para ampliarle la inda~

toria,. n()~ificarle le reforma del au~
(o de libertad provisional y serredu-~
ci.cla a. prisión; baja ape~ibimienU¡
de ser declarada rebelde.

l2554 .
9.596

MARTIN ROMERO, Maria; de trei~
fa y seis años de edad. nat~ _~
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Salamanca, cuyo último domicílio lo
tuvo en l\lucienies (Valladolid), am
bulante, procesada por hurto en su
mario número 23 de 1927, compare
cerá en el término de diez días, ante
'el Juz:zado de instrucción de Medina
'de Ríoseco, para ampliarle la indaga
toria, notificarle le reforma del au
to de lih:Jrtad privisional y ser redu
Cida a Tlrisión; bajo apercibimiento
de sel' declarada rebelde.

1255~

9.5-97

l\rAn'rIN ROl\IERO, María; de trein~
tu v seis aüos de edad, natural de
Salamanca. cuyo último domicilio lo
tuvo en ~{Ucientes (Valladolid), am
lmlante. procesada por hurto en su..,
mario número 23 de 1927, compare...
cerá en el término de diez dias. ante
el Juzgado de instruc~iún. de .Medina
de Ríoseco. para ampharle la rndaga
toría, notificarle la reforma del auto
de libertad. provisional y ser redu
cida a prisión; bajo apercjbimiento
de ser Qcclarada rebelde.

9,598

MARTIN ROMERO, María; de trein
t.a y seis aÍlos de edad, natural de
Salamanca. cuyo último domicilio lo
tuvo en l\Iucientes (Valladolid), am
bulante, procesada por hurto en su
mario número 22 de 1927, eomp[lre
cerá en el término de diez días, anle
'el .Juz!:!:ud0 de instrucción de Medina
de Rí¿seco, para ampliarle la indaga
torio., notificarle la reforma del auto
ide lihertad provisional y ser redu
cida a prisión; bajo apercibimiento
de ser declárada rebelde.

12556

9.599

l\i..l,RTINEZ ALVAREZ, Constantino;
, 1;:l'El diecisiete años de edad, hijo de Fe
\ :1ip€ y I\laría, n,:tural T vecin~ de Ca

hoaIles de AbaJo, soltero, mmcro; Y
'Eusc'bio del Castillo Matéus, de vein
tinueve· años, hijo de ~usebio.·:I de
Anast.asia, natural de Vlllabráglffia y
vecino de Caboalles de Abajo, snH.ero
y minero; comparecerán a~te el Juz
gado (,e instrucción ~e MurIas. ~e Pa
redes, para ser redu~Idos a pl'Isl?n, en
el plazo de diez dlas, pues aSI estli
Mordado en carla-orden de la Supe
!'iol'idad, dimanante del 'sumario IlÚ-
.mero 73 de 1!}24. 12552

9.600

l\L\RTI:-iEZ AMOROS, Jo~é; hijo de
José y de Encarnación, casado 0011 Jo
~efa ~larlínez, de profesión calder~ro
~ de veintisiete. años de ~dad;.domi
ciliaclo últimamente €u Aheante, en la
Go1da, hucrlo de Cagalaol1a; proc~;.,
sado por tenencia ,ilícita de armas;
Comparecerá en término de diez dfas
ante ¡;l Juzgado 'de imtrucción oel dis
trito del Sur, de dic,ha V<liPital, ;para
ser l'e.r]Qlcido a prisión; bajo apC'I'Cibi:'
miento de s-er dwlaradotebelde.

~ _. j2506

T

9.601

r;1 :!',D~L MALVIDO, Ernes~'o; natl:.ral
de SevIlI.a, de es'lado viudo, profesión
Ai!?o~<lo, d~ ~uarenta Y. siete años; do
mlcllJad() ultImamente en Se"111a, M-e
néndez y Pelayo, 51; prooesado. por
hurto; comparecerá. en término de diez
<l!as ~!e eJ Juzg.ado de Instrucción del
d~strlto de la Ma.:,o-dalena, de dicha ca-
pItal. 12,576

9.602

MELGON FLDALGO, Joaqutn' como
de treinta IJ' ocho años de edad, ~asado.
labrador, natural de Tremor de Arri
ba y, vc.cino últimamente de YiII~r de
Omaña; comparecerá ante el Juzo'arlo
de instrucción de Murias de .P'ar~des
en el plazo de diez días, para llotifi~
carIe el auto de prooesamiento rcci
b~rle indagatoria y ser redueido 'a ¡pri
SIón; .pues así lo ten~o acordado en
sumario que instruyo con el núm. 36
de este año; aperci'bido que si no com
parece en el plazo fiJado, será de-Cla-
rada rebelde. 12fi61

9.603

MESTRE I'iIONCLUS, Jaime; de es
tado casado, profesión hojalatero. de
treinta y seis años,hljo de Antonia,'
domiciliado últi!OOmente en Serús; pro:
cesado por delIto de estafa (sumario
núm. 189 de 1927); oomparecerá., en
términ? de diez días, ante el Juzgado
de Lénda, a respond-er de sus c.nreros·
previniéndole que en otro caso ~erá
declarado rebalde, paránd:ole el per
juiiJio que en derecho haya lugar,

12538
9-.604

MESTRE MONOLUS, Jaime; de es
tad.o oasl1dio, profesión hoja.latero, de
tremt-a y seis años, hijo de Antonia;
domicilia-ao últimamente en Serós;
procesado por estafa (sumario número
190 de 1927); comparecerá en térmi
no de diez días, ante el Juzgadú de Lé
rida, a responder die sus cargos; pre
v$niéndoIe que en otro oaso será de
clarado rebeld-e, pará.ndole el p~l'j1Ji'Cio

que en derecho baya lugar. 12530

9.q04 bis.

MONTALVAN NAVARRO, José; do
miciliado últimamente en Barcelona;
procesado por aborto pro-vo!lado (su
mario núm. 627 de 1927); ·:;.omparecerá
en término de diez d'ías, ante el Juz
s:ado del distrito de la Universidad, de
.tSaroolona, bajo apercibimiento de ser
declarado reoolde, por tener d;F)''}I'&t<:>da
su prisión. 12513

9.605

MUÑOZ FE~OR, Josefa; natural de
l\.fUl'cia, de estado soltera, de profesión
prostituta, de veintitrés años de edad;
domiciliada últimamente en 'Barcelo
na;' procesada en causa núm. 4:76 de
1927,' sobre lesiones; oomparecerá en
término de diez d1a.s ante el Jnz¡:.rado
de inslruooión del' distrito de Atara
zanas, de Bar,celona, Secret.."ría de .don
Cándido Garefa .Caarnaño, ·l?aro.respon·
del' de los cargos que r~ult.3.n: contra
la misma, baj.o aperc'Ibimientode ser
deolaradá. rebe.lde, ' -"·12511'

9.606

OTERO, pedro; natura.l de Ciidiz,
de e~tado 8'oltero, de veinticinco años
de .edad; domiciliado úl~imamente en
Sevilla; pro-ce~ado por hurto en cau
sa número 342 de 1927; comparecerá
en término de diez dfas ante .el Juz
gado de instrUCCión del (Hstrüo de
San 'Vicente, de Sevilla:, Secretaria del
Sr. Priego, :bajo aperoiJJ.imiento de ser
declarado rebelde. .

12381

9.607

PEÑA ROMAN, Antcnio, {a) "G)l~
La"; hijo d'e Antonio y de Marfa,na
tural de Benan\aI'gosa, de profesión
pintor, de estado soltero, de ouarent.a.,·
y cuatro años de edad; domiciliado
últimamente en Sevilla, Burón choza.
número :3; procesado por burto'; com-
parecerá en término rre diez días ao .
te el Juzgad-o de instrucciÓn del distri...
to del Salvador, de Sevilla, Secretaría
del Licenciarlo D. Fernando Ganzi
notto, calie AlIl1irante Apcd3.ca.,núme,:",
ro 4, pa.ra s:er COIlS-tituid'c en prisión..

12570'

9.608

PERF..z GONZALR7.. Rafael;natu
ra:l dp, Ronda, de ~stado casado, profe
sión del c<'.mpo. de cincuenta años de
edad; domicilia<l'o útHmame:u.te en
Renaa, calle Molino; proeesado por
hurto; compareerá en ténnino de
die7. días ante el Juzga{lo de instruc..;,
cién de Rond'a, para constituirse en
prisi6n en la causa. que se sigue co,u
el número 79 de H122, bajo apemibi..,
miento de ser declarado rebelde.

12570

9.609

PEREZ OLIVA Antonio; cuvas de'"
más circunstancias se desoonoc"en; do...
miciIiado últimamente en Madrid!, ca
ne del Olivar, número 49; compare
cerá dentro del t.érmino de die7. días
ante el Juzgado de instrucoión del
d!is-Lrito dal Hospital, do esta Corte, Se
cretarfa vacante, como proc&.;ado en
causa número 417 del corriente año
por desobediencia a los mandatos ju
dicia:les, al objeto de notiftearle el au
to de procC5amiento y recibirle decla.-
ración indJa.sa.toria, bajo apercibí...
miento de ser declarado rebelde.

, 125.\3 :

9.610

REJAl"l'O CABEZAS, Pedro; natura.l
y vecino de Puente G:mil, !hijo de Pe-o
dI'O y d-e Concepción,' de .cuarenta y
dos años de edad., jornalero; domici,..,
liado últimam~Iite 8iIl. dicha villa, calle
Tintar, 7; pro<;;lsado en la: .C81US;t nú
mero 193 de '19'26; ~ol1l'PaTecerá deIi
tro del -término de diez 'días ante el
Juzgado de instrucción de Aguilar de
la Frontera, a c.ons-Lituirse en prisiÓIU
por la: indieada; causa, bajo apereibi
rnien.t.Q que do no hacerlo será decla-
rado ,ejl. r~Q.eld~~r '
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12582

9.611

. RIV~' SEiRR.A., Viieente; domi-cilia
do últHna~te en Lérida; procesado
por el dehto de robo, sumario núme
ro. 178. de .1927j compar.ecerá en t-6r
mm? de dl-eZ :ehéIJS ante el Juzgado de
Lérl~al a responder de sus cargos,
pre-vlUléndúle que en otro caso será.
9~1:u-ado rebelde, parándole el per
JUlC1Q que en derecho baya lugar'.

12540

9.612

RIBES GOS. José; (le veintinueve
años de edad, vdudo, electricista, na
tural -de. Po1>la de segur, hijo de
.Buenaventura Ribes Sazo, de ignora
do paradero, h8lbi~ndo, residido últi
mamente en Montordit y Soet; com
parecerá ante el Juz,ga!do de instruc
ción de SOl't d-entro del término de
quince días, a constituirse en prisión
~ ;respoJl-der d'e los cargoS" qu-e Se le
11llputan en méritós del .~umario nú
!llero 18 del año actual sobre falsifi
cación, bajo apercibimiento de ser de
claraldo, rebeldB, parándole los perjui
cioo q:u-e. huibierelusar.

.9.613

RlVAS, Júsé; nwturaJ de C6rdoba
de eiStado~ltero, profesión platero;
~ '~~s tremta y dos años. domiciJia
do ultrmamente en Sevilla. Cruz Ver
de, número 20; procesado por estafa.
causa 382 de 1927; c.omparecerá en.
.té~ino de. diez dí~ a~t.e el Juzgado
(le InstruccI6n del distrIto de San Vi
o&nte, die Sevilla., secretaría d-e!. señor
Priego,_ a ccmstituiI'3e en prisión; bajo
apereib-in1iento de ser declaTado re-
be.¡de. 12530

9.6H

RODRIGUEZ y RODRIGUEZ, Maria·
flooniciliada últiml'.mente en Vallado":
lid, cuyo actual par~d-ero se ignora;
(!ompa~rá en térmmo de di-ez días
en el Juzgado de instru~ción del dis
trito .d€:ll Centro, de Bi lbao. con el fin
de ~r re:ducida a prisi6n, dietada
en__causa núm:ero 169 de 1927. por el
delIto de h:urto;, apercibiéndole que
de nocornJparece será declarada re
belde y le parará el p-erjuic~o a que
baya lugar. 1251.7

9.615

ROMERD CEBALLOS, AJfredo., alias
'" Mflledi to"; hijo d.e Estebám. y de Do
lo~, natural de Las Cabezas. v~ino

doe sevilla, calle Fray Dieio de Cádiz.
~ú!D<ero 26 Ó 32. jornalero, d-e vein
tmet.e afros de edad y c0D; instrucci6n;
oom¡p<l!l'eOOrá en el téI"IDlDO de cinco
días ante el J~ado de insLrucci6n de:!.
distrito de &n.- Rornán, d~ Sevilla, o
se constituirá en la prisión de la mis
ma; hajo a.pereibimlento de Eer de-
clarado r~de. 12577

'9.6HJ

,ROSA H:ERNANDEZ. Juan ~-\ntonio

Cle .la; Q1e. treinta y tres años; solt.ero,
h{)JaJaLero ambulante, domiciliado ú!
:Limamenw~n Linares, CaUitión de

, l\fonteagudo, núm. 4 {Fuente del Pi
lar); cOmparecerá dentro del ténnino
de -df~z días ante el Juzgado de ins
tru~c~ón ~e Mar:.zan.are-s, con objeto 00
re<nbl.r~e mdaga:toria y constitu.ir!e en
la prISIón p.rovisional decretada basta
tanto preste. lluuzade 1.000 ~setas,
en el sumarlO 101 de e~te a:ñ·o "<obre
te-~encia ilícita de armas de 'fu-e""o·
b-a.Jo apoercibiJn·ienlo de ser declar:dó
rebelde y pararle él perjuicio que lla-
ya l'ugar en der-oc,ho.

12530

9.61.7

:RUBJO VALLE, Rafael; de veinti
sr:s ~os, soltero, hortelano, hijo de
~:'anclseo y deRafa~laJ, natural y ve
0;'10 de Cabra; proc-esa.<lo por liurto'
c~:nparooerá en el términ!> de die~
dI;,,, :mt~ el Juzgado de in·strucción
del dIstrIto de la DeroobaJ, de Córdo
ba; aperci1>ido en, otro caso de ser de
clarado rebelde.

125.,2.í
9.618

SAL8.A. ~LJ\....lI¡'Ol\IELLAS, Jaime; híjo
Ram-ón y. d-e 1\iarfa~ Ra-Lueal de Ba:re·e-
lona. estado casado, profesión pelu
qu-ero, de veinti'ocho años de edad. do
miciliadoú1ti~ment.een Bill:Ycl:O; pro
cesado por dusparo y ten~ne-ia ilfcita
de a.rmas en sU!!l1ario340 de 19:27;
c~mparec-erá en el término de djez
dlas ante" el Juzgado d'8 - instrucción
del, -distrito de! Ensanche. de dicha. vi
lla; b!\io apercibimiento de que si no
lo V~:Jrlflcase será declarado rebelde
parándole el perjuicio a que hubiere
lugalI". ' ' 1251.5

9.619

SEGUNDO PASO, Dolores" domici
liada últimamente en La Lin'ea, f'adre
Perpén, 5, cuyO actual paradero .se ig
nora, procesada en causa sobre. escán
dalos públi.cos, número 95 de. 1927;
cOIDp~re<:erá ante el JU~"'3.do de ins
truccJ6n de San Roque. Secrelaría ael
señor López Zafra, en término de diez
días, para Ser reducida a prisión bajo
apercibimie.Iito de. ser declarada' re-
belde. .

'12572
9.620

SERIlANO GOl\r..~z, AmaUa: natural
de Vallecas ~lcala>deHenares),de es_
tado solti'.a, profesión sirvienta de
diez y octlb años, hija de l\iaHas y de
Saturnina, domiciliada últimamente en
.las Chozas del Caño Gordo, 14, bajo.
procesada por hurto, númeró 406 de
1.925; Cúmparecerá en término Je diez
días ante el Juzgado de. ÍllStnucci6n del
distrito de la Unive.t'sidad de estaCor
te, Secretaría el Sr. GOll2ález Bernahé,
a fin de llevar a efecto su prisión y
practicaT las demás -diligencias nec-esa
rias, bajo apercibimiento de que si no
lo verifica serán declarada rebelde y le
¡parará el pejuicio a que haya. ¡ugar.

12.%6

9.621

SILVA 1\lONTES, Juan; de cincuenLa
y cinco años de e.dad, viudo, eSiJ.~iIador

y yecino de Sevilla, en el barrio lie Vi
Balatas, proee~ado en causa por hurlo.

compare.cerá en el término de diez días :
ante el JUZco-ado. d~ instrucción le Utre_
ra, para conshtuIfse en prisión. . ,

12590

9.622

TA'M.ARGO AREeES, Manuel. (a) Ti:r- '
so; na~uraI de Ovie.do, de estado ca- '
s~~o, sm profesión de veintiocho añ~
~I.J? G€ Tinú y de Teres-a, domiciliado
ulbm::m1e~te. en Gijón, procesado Dor
el,delIlo ae. huI"t.o; comparecerá I:'n tér~
~mo de. dIez dms ante el Juz"'ado de
IIlstr~~~16n d_el distrito de O~cidente
d~6 GIJon, a"fm de constituirse ¡-n nrí-
SI n. ~ -

1253:1
. 9.623

~TR~AINQDI JtJRIO, '!;~:JnHo; d1=i
Velil[IDue:v:e años de e.dad, soitero, la
brador, h~Jo de Benito y Javiera, nal.¡l'_
r,:l y v~cmo de. Ujue, de estat.ura más
b~en b~Ja, comparecerá en término de
d.l~z dlas ante' el Jw;gado de Jn.~:ruc
c~on de TafalJa, al objeto de ser l"('du'"
cldo a prisión. notificarle ",] nuto de
procesam~ento y recibirle dedar'!!.d6n
mda~ptorIa .en el sumario que contra
el mIsmo se m~truye Con el número 124
de 1927, por delit.o _de robo u maao ar_
mada, bajo apercibimiento de que s~
no' comparece será dec.l~rad() r~b:llde.

12~S6

9_624

YE~A. R9DRIlGUEZ, Antonio; de
vemtItres anos de edad, hijo de Jo...<:é y
Sebastiana, soltero, natural de. Las 1'0
I"~es (P0.r~u~aI), -de oficio fog)llcro y
s~n domlc!1Jo, procesado por resisten
CIa en causa número 529 de este año'
comparecerá en término de diez diM
ante el Juzgado de instrucción tIe. Huel
va, para ser reconocido por los ¡r.édi.."
cos forenses, apercibiéndole. ql1B ¡le n~

comparecer será declararlo :rf "¡,tue. .'
1':)33

9.625

VICENTE Ca) Aguador' i( unos
. ~e!ntilrés años de. edad.' dl71i-kiJiiido
ubmamente en Valencia, IJ?:~esadd
por el JUZo"'ado de Sue.ca, en V'l ~ts"ld del
sumario que se sigue con el 1:Ú1lle!'O
60 de 1<927, sobre. robo frustrado, como'
comprendido en el número pri~ro del
articulo 385 de la le.y de Enjuiciamin.~;
to criminal, comparecerá, dentro del:
término de diez- días, ante dicho Juz~ ~
gado para constituirse. en prisión dE:-' 1
cretada'en el referido sumario. y res- J
ponder de los cargos que. en el mismo!
le resultan, bajo apercibimiento que 1
si no lo ye.rifica le parará e perjuicio a;
que h:lya lugur en dereeho. .¡

125S" J"
1

9.626

VIEITO BARBEIRA., MUlll.1cl María\'
de treinla y cinco' años de. ed:vl, hijo- d~
Domingo y de María, natural y vceino
de la parroquia de LaiiOls, te:'mino da
la Baiia, labrador; soltero: comot.l'i:e.e
rá dentro del lcrluinQ de; d.iez r:1<l3 ?nl~
el Juzgado de in.s:mcriílu·\'ie i'anti:lgo.
para sel' rNlueido a prh:lón a en (ff:t

cumplir lacondcliu que le. fu<s;w';:ill~s~
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CARAVACA
D. Francisco de Paula Serta Martí

nez Juez d~ instrucción de la ciudail
Co.riwn.ca y su parLido.

POI' ~a presente requisitoria hagQ
saber a los de igual clase y muniei",
pales. Alcald<*:, fue.rzas de la Gnardia
civil y d-emás Agentes de la P'o!ícia
judicial de la Nación, quo en el Juz...
gado y SecreLaría. del que autoriza. se
instruye sumario por el delito de dis..
paro. lesiones y lenencia . de armas,
contra Scl)astián Fernández Labordn.
de veintinueve años. gitano. vendedor.
ambulantc¡, algo grueso, hijo de Juan
Bautista y de Juana; nalural de Al-'
cantarilIa. vecino de Yecla o Tarazona
de la Man<:¡ba, que usa· nombre su
puesto y cuyo actual paradero se des-·
conD!le. La Audiencia: de Murcia (·ieno
~cor{]ada su 11ri&ión ~n cUcho sumario,' .

· . D. Juan S:tutamaria Ansa, Jmzde'
inslrucci6n del partido de Ao·iz. .

Por el presente, eumpl·iendo 10 dis
pnesto en~l aTtículo 10-9 de la. ley de
Enjuiciamie.nto criminal. .se ofrec~ a
Lino Rodrigo Aguirre, de treinta afios 
de edad. ca.sad-o; residente en la M~ .
gentirul, -el procedi.mi-entodel sumal'io
que se instruye por. muerte...aLpare~·
cer ca,suaL de Su padre, Pedro Rodri
go; a la. vez se le hace saber que eri

· el término (lc treinta díns, sigu:ient.':ls
· a la publk:J.'Ci6n 00 este edicto en la;

GACETA DE MADRID, <le-lm comparecer
en f-Drma ante- este J'u7.gad-o, a manÍ
fe~t,a'l"·91 desea. o no ser parle e.n el
sumario y si renuncia o no a In. In-.
de:rnni7,~c¡6n,que le pndieracorrespon:..
del', aperci-bJ{jo que de no verificarlo
le parará el per,juicio ·a que en dere
cho hUMere hJ,gar.

Aoiz, 31 de OCtubre de 19027.-El
Seeret¡¡:¡~io,'FraooiscoMena.-El Juez. .
JuanSa.ntamaría .Ansa.

En virtu d de lo -acordado por pro
Yidencia. de hoy. dictada en el expe..:
diente insiad-o por D. Alberto RuiZ
1\ioÑooes. para la reclusión de:fLllitiva
en el Manicomio de Navarra de su
1iermano D. Martín Ruiz Moriones, 58'
emplaza en forma por la presente'
eédula a los herman()s de ambos, don
Domingo y D. Jesús Ruiz Moriones,
residentes en Buenos Aires y Nueva
York, respeetiv.amenle, para que en:
el término de. un mes manifiesl.en a
este Juzgad-o lo que est,: m.en oportuno
sobre la neeesidad y conveniencia de'
la reclusión de que se trata;-.aperci-!
birlos que, de no verificarlo, se resol...
verá el expediente sin orrIos.

· Aoiz, 3 de Noviembre de 1927,-EI
Secreta'rio, Francisco Mena.

J0-12569

JO-12507

ALaEClRAS. ("al pra?tique gestiones para: averi-'
DDnl\liguel ..Angel ~spi.nar '"S' de Te- f.":H!-;- . qUIén fuera. el expresado indi-

rI'Y, .Juez de ln.sl.roeelÓn -de este par-- yt-duo. . . " i~¡~
tido.· . As ( lo he ac-ordU'do en el sumarió"
• Por.medio de lap!'8sente ruego :r las núm-:;~ro 1.72. . . .

Autoridades, t3nto civiles eomornili- Almedratejo, 31 de Octubre de 1927.
tares., y ordeno a 103 Agentes de la, El e.ecrotario. Jesús.cadena.s.-El
Polieía judieial, pl"o-cedan a la busca y Juez, !uan G. Murga. .
rescate de una burra de síete años. -ca- .TO-1250S
pa n~ de 1,23 m-etrbs de alzada, AOIZ
raza españoi<.t, marea. C..:.4 cadera 1:1:
quie~da, ojibúciolill'3., sustr:.lida a Fran
cisC() Rlos Jjménez, del siti{) Cabezue
las, de esle término, e127 de Octubre
último, así como a la delen-ción de sus
ilegítimos poseédores; pu-es así lo ten
go acordado en el sumario que se·ins
truye en e,,-te Juzgado-,eon el núl'ricl'o .
2,55 <le 'CSte aiío, sobre hurto de caba-
llerias. .

Dad'n en Alge-eh'ag a 3 de Noviembre
de 1!}'27.-EI secretario, P. R.; Julio
Fuerfe.s.-El Juez,Miguel" Angel Es
pinar.

.4

D. Ju!an Gnrc.fa "Murga, Jue de ins-
true.ción de eü~ partido. ,

Por: el presente edicto hago sa~e-r:

Que en la noche del 22 del actual fa
lleció oopuimra del Pt>iQr;a COn~
eueocia de hem-orragia eere,lwaJ. un
individ'llo desconoeido que tenia: am
putada· la .p.ierna derecha a niv.el del
tereio superior, de e.sttttur:a. 1,70 me
tros, edad cin~uentiI años-pró:xima
mentB, -ojos .elaro.s, .pelo cano, eejas
canas, cara. redonda, color 1>ueno,ho
ca r-egular, nariz ídem, sin señas par
ticulares, que vestía pantalón de pana
o.e15ro en mal estado, camisa de Iien~

zo 'Viej~ -sin marea, c·alzon.eillos de
punto sin marea chaleco arol marino,
pelliza negra enB-uatall~, sornb'rero de
pafto negro, una alpalgata de tona
hlanC'O., :un bastón de ncehucñe con ca
Ilad-a, teniendo en su poder una cmni
s·a blanca con listas negras sin· mar
ca, unos calzoncíllos de tela biau<:a,
marcados M. F. en rojo; un pantalón
d~ pana nC-onT1.i, Ü'tro'" dep:ma color
miel, ()tro de tela obs<:ura con un per
nil y parte de otro, un¡¡. chaqueta tf31a
muy d'escolor-ida, el cuerpo s610 de un
pantalón d·epana clara, un chaleco .de
pana lisa clsra sin espalda, una tale
ga color rosa. una. manta a cuaeros
negros pequ-elios;un-a hortera, de '.zinc
con tapadem de lata, una sartén de
hierro pequeña, un lat6npequeño' de
cor.scrvas, un ttoz() de cuürno. una
manta sen)inueva de cuadros peqne~

ñosclaros, un aparejo de lona. y un .
solomillo, también de lona. pa-ra.ca
ballería m-en-or; un S3.iCO pequeño roto~
conteniendo una alpargata. dos ITO:ros
pequeños de bisCal, un barril de ties~
to sin nsa,· ni bo~a. un aaeo grande re-

·mendado .y llna jumenta de JlelO 1'\l
CiD elal'o, d~. med'Iarw: alzada,. cerrada,
conUDa- ei-c-atriz en .el corvejón dere
cho, cara interna, sin hierro.

En Su virtud se llam.a a los pa-'
..ientes del finado para qué en el lér-

· mino. d~ ocho .días com.pm.·e7.cnn ante
este JUZga.do. con el fin de. recibirles
.declaraeí6n y ofrecerles lasaooionas

· de ley; y se encarga ala_r-41ú'~í;l iw:U,~'

Se:ia.s.

lU..DRID

7_;

IIali2.!Jdoi3e va:C~Ultes tres plazas de
?Júi icos forenses sustitutos de los doe
:esta Code, y acordada su prOV¡;;lOn
.101' la. Snla de gobiurno de esta Au
diC'D(;ia, conlL'rme a -las prc.:;cripciones
de los ,trI fcl1 ~o-s 9.", 10 Y 15 del Real.
(lcc,rolo {k~ 2i' <le Octubre de 18tH, en
!'Claciúll c(m los 9.° y 14 del de 12 de
'tllilii de ir' 15, se hace público por es"'"
te am.¡r~¡o que los qué aspiren a {ji
c!:lu;; p;azas deherán presentar sus so
¡k-iL:d('~, dirigidas al Excmo. Sr. Mi
nisti'í; da Gracia! y Jnsticia., en el Dc
~snalo de los Juzg'a.Q.os de primera ins
ttUlC:U de esLa Corte, precisamente
dentro de los veintl} días naturales si
guicni.es :11 de la inserel0ndel presen
te -en la GAOETA DR i\:lADB.ID, aeompa
1lan{b a bIes soHc¡iuiks los do-rumen
~:.Js uc¡'edi!ntiyos de poseer el titulo de
n,ic-cmci::tdo en Medicina, gozar de bue
~.:m l;c!lduel~y ser mayor de edad!.

~~üldI';d, 5 de Noviembre de 1927.
,~;:! Presidenle, (ilegible).

t2.. l'l"l r.ansa seguida en el suprimido
: J,-lZZ:~:¡<J ele Negrcira, con el número 78
· cle 1. S< l. sohre tenencia ilegal de arma
c!~ r'it'.~O, !lajo apercibimiento qU0 de
~o C'(i:!;:\:t:'e;~cr será declarado I;3bc!de
v JI'. l'~¡ !',:c-,'m 103 pe.rjuicio5 que !laya
lügnl'..

GO:l yet;."1.la de ocho neos, alzada me-
· h.,.~.~ 1,50. raza· eg,puúo!l!, IHarza.na. sin
aefc-::t.o físico, con bieITQ doela Com
r~ñf:t Unión (lanmieI<! en la nalga {]e-'
·j'C'('ha. .

Dad!) .en Alburquerque a .s de No
yic·;nh,·!) dI) Hi27.-F."i Secretario indi-

o ~!n!, 1:)!P.gC -F.cl·i~l·. ~~E.l .JttC2{. ·,Lu~s
J...,:¡-:(':: "):···li;~.

JO-'-'1"250.\

i JliZGJUlC5 D~ PRU\iEfiA
I I~STAi\!CIA.

1
1 ALBURQUERQUE

1 DDn Luis JApez Ortiz, Juez de ins-
I tl'ucci6n -de esta villa y su parlid:o.
1 Po-re-l presente, rue!Jo y encarf:,'o a
i todat 1ns AutDridades Civiles y mflita
I roo, y req aiero a 1M Agenles de la Po
I l.icia. judicial, procedan a la busca y

ocu))2'Ci15n del &emo-viente que luego se
r-eseña.rá, :propiedad del ,'ooino de est.a
población Pedro Raha:zo Pilo snstmí
de. en la madrugada d-el día 22 de los

· corrient.es al sltiQ d~nominaoo Caneja
· de Cardón, de este término nmnieí-
·pa.t; M q1..>.e, caso de ~r ha,bido, sera
·puoesto a di&p'Osición de esté Ju?Jgado,
juntamente con las ~rsonas en .cuyo
pCXIe!" se ~ncu-ent'r-e., si no acreditan su
legítima prooedencia; pues así 10 ten
g~ a,e-ordado en el sumario DlÍm. 98
del corriente afio, que por dicho he
c;llo b'itruyo.
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COIN

CASTUERA

. D. Miguel Ruiz Morales, Juez dé
ªnst.rucción interino del partido judi
oial de Coín.

po¡. la presente requislt(\l'ia. se cita,
llama. y emplaza, y como comprencll
do en el número primero del arlículQ
835 de la ley de Enjuiciamiento crI
minal, al proce.,-':mdo Pedro Rueda
Guerrero, hijo de Vicente y de Maria,
ije' estado casado. natural de Alhau
tin ('1 Grande. p.a.rtitfo de Coín. J.lI'O-

dan a la busca de Un caballo, ctilpón.
pelo neccrro, de once afio!>, menos dE
la marca, caIzadi) de las patas v 00
una mano, con la c<lla corta-d'a v ~a1~
tino, de .la pert.enencia de Esro'úsU
ca Gil Camacho, que e!l la madn:jada
del 21 de OCtubre úitim</ fuéh..l' ¡aoo
de una cuadra que da a la calle ::l-e fE'
Encalada. de ?-sta pob-la:::ión. pnJ:j;~.n

dolo, de ser hal>ido, a mi diiDOsieIÚf:
con la p.erson,a en cuyo poder SB ell
cuentre. si !lO llc~dHa su legitima nd~
quisición, por !,e,nf~rlo así W~n:rdado eL
el. s.umario que iI'iI~ti""tlyo POr tal hech<.
con el número 5;:) de-l año actual.

Dado en Herre-r-3¡ cel Duque a 1 de
Noviembre de 1.927.-EI Juez, Antoni(;
Villa-D. S. Q., el Sooretn.:ri6, Eli~{l
de León. .-

HmU'E

Oon Juan Antonio Linarl!lS l?ern.áA-!
dez Ju;1!: -de instruceión de ¡;.&te par-,
tidÓ. '

Por el praoote mtereso ds talas las
Autoridades y Agentes de t;' Policia
jtI<tWial, procedan a la biJ$;.a f l"'escate
de los gemflvient.es que despM5s se di...
rán, los cuales se supone fueron hu~

t~dos en la mad~"<'1da del 28 ~ OC
tubre, al 'Vecino de esta villa. Severitin~
BoJfvar Castro, del sitio Prado .c:J.e
Fuente Redonda, térmmo municipal
de IznaUoz, y oCaS() de ser habidos, asf
00ll1(} sus ileJrltimos :POsoodor~ serán
pnestos a disposición de este Jnzgado.
los úllimos en las .cárceles 00 este par...
tido; pues así lo tengo a.cordado en el
sumario núc, i Ul de 1927, que in..~M1..,

yo en este Juzgado piJr tal he~ho.

BegeñD..

Una yegua más de la maroa. ~{>rda

oscura, lunar blanco en. la mRIHHanla
iY.qtlierda., de ocho año..", hierro FéB~

Agríoola anca izquie..-da; neTa Tastra;
de una muleta de seis ,me.."E!s,· tm-d..'l
canil~

Olrn vegua -de cua.tr()aiios. C3:El.añ'a
clara, (',ola 'J' crin negra';, más <le mm'
ca,. sin hierro.

Un mulel(l t{)rdiilo (J;;'~ m\l, ,~{' Pl;:'-
ce meses. sin h1crro; ,1 .

IZNALLOZ

10-12532

D. EmiIiü Agu.ad'JGúnzálu, .tscz d{
instrucci6n d~ esta ciudad de Hu=eh
y supartid<J.

Por el presente edicto ruego y'en'
cargo a todas las A'11ori.aa.des. tn..!!t.í
civiles cerno mHitares, v. ~rdeno a Jor
Agentes de la Policía jüdidal pro{'e
dan a la lrJsesr, f':ª~.J-,m, d,~t.eTl':,ión ~

conducoión ante ~Ce Juzgado deiau:
tUI' o autores del hurt;) de un arndo'

. de la propiedad -de Juan Pablo Eáü
Guijarro. veci!ItO de Pinooa dol Cigüe·
la, lle,td<l a. caooen .Junio dt'l nñt
fOO5, y de 18 búteHas' '¡)eque:fias d<
CeI'Vezat marca "'El Aguila", propieda.c
del vecino (lel mismo pueblQ Leoca·
dio Medina Agudo, substraídas enl3
noche d.el 9 de ()dubre último; pues
así lo tengo acordado en el sumarie
que con el número 52 tic orden d~!
año actuad. instruyo por hurt{;,

Dado en Huete a 3 de Xovi-embre
de i927.-EI secretario judlidal. LuiS'
,Salazar~El J.uez, Emiliú A¡pado.

J1)4 ;253.i

vineia de Málaga, vecino que fué dé
Alhaurin el Grande, de ocu'Pa-ciún
jornalero, y cuyo actual pararedo se
ignora. para que tlenlro del término
de diez días. contados desde el de la
inserción de la misma en el Boletin
Oficial de esta provincia y GACBTA VE
MADRID, comparez,la en este Juzga.lo
sito en Doctor Palomo y Anaya, nú~
mero 2(), para cierta diligencia en la
causa que contra el mismo se instru
ye por e! delito de hur..o. bajo el
número 67 (le 1926, y en carta-orden
de la Superi{)rjd~,d dimanante de
t.al causa; iipercibido de que, de no
verificado, le parará. el perjuicio a
que hubiere lugar en derecho y se le
declarará rehelde: '

Al lt:opio tiempo. ruega y enca."'!la
a todas las Autoridades y Agentes de
la Policía judicial. procedan a la
buca; captura y conduCci6n a Ja Pri
s!6n 'p~~Yentiva de est:i población, a
dlposl~lon de esto Juzgado, del ex
presa"., procesado. .

Dado .en Caín a 3 de Noviembre de
1927.-EI Juez <le instrucción Mi"'uel
Ruiz.-P. 's. M., el secretario M~tlel
GranzQ' ,

J0-12S23

CUEVAS

D. Enrique Hernández Carrillo Juez
de inslrucci6n de esta ciudad' y .su
partido. .

Por la presente requisitoria se ci
ta, llama y empla'la al procesado Juan
IJerena !l0driguez, (a) "Zao", bijo
de Ant(lnto y de Manuela. de treinta
y dos años de edad, casado oon Anto
nia M:arl~nez Castro. jornalero. natu
ral y vecmo de esta ciudad llabiendo
sido su último d·omicilio Úl Diputa>
ci?D de los P~rdigones, de este tér
mmo, cuyas senas personales son: es
~ra alta, color moreno. peJ;) negro,
oJos melados. y sin cicatril.'..es; el cuaJ
comparecerá ante este Jl1U3do dentro
del término de (liez dí~ contados
desde la public~i6n de la presente en
el BQl¡¡!iír¿ Ofi-Jial de la provincia y
GACETA DE M:.~DR!D, al objet-o de cons
tituirse ~n prisi6~ POI" la eaugaque
en su cont.ra se sigue bajo el número
38 del corrient.e año, por el delito de
hurto. y ser llotifi~o del auto. me
diante el cual ~I) declarará concluso
el reíeri-do sum~rio, y se ordlenó su
emplazamient.o aute la Superiondad;
apercibido que de no .verífi.carb será
doeclnrado rebelde.

Al propio tiem!lo ruego v encargo
a todas las Autoridadl}S, tañt.o eivilt"f5
eomo militares, procedan a la busca. y
captura de dicho senter..ciooD. V caso
de ser habido. Jo pong:m a mi 'dispo
¡;idón en las cárceles de este partido.

Dado en Cuevas a 31 de Ottubre 00
f927.-El SeeretaI'lio, Miguel Musl-ero,
El Juez, Enrique Hernández.

J"U-l25~

HER.RERA DEL DUQUE,

D. Antonio Villa. lmtévez, Juez de
inst.rucción de aste partido.

Por virtud del prOSffil~ edinto. que
se insertará en la GACln'A ni[ :P.b.DRfD y
Boletín Oficial de esta proviooia de
Badajoz, ruego a todas las Aut.orida
des e intereso de los Agentes de la
Polieíaju.dicial de le NaciQn prooe-

..Sefias ae las caballerías.

seguid'o' 'eon: el núm. 80 'de 19'24, €'Xl'
el que fué condenado, en el que he
acordado expedir la presente, por lo
que, en nombre oe S. M. eL Rey Don
~fonso XIII (q. D. g.) ruego y en~ar~

go a. todas las expresadas Autorida
des. procedan a la busca y captura de
~jcho sujeto, poniéndole, en su caso.
ban las seguridades convenientes, a
disposici6n de la Audiencia, en la
Pt:isi6n del partido de 'Murcia.

y para qne aquél se persone an la
~la-Audielda de este .Juzgado, en
Vista de los cargos que eontra el mb
tno existen en dicha causa, se le con
bede el término de diez días, contado'3
tlesde la inserción de esta requisitoria
í:!n los periódicos oficiales; apercibién
(lole que, de no verificarlo, será ap,~

~clarado rebelde y le parará. el consi
guiente prejuicio.

Dado en Caravaca a .{ de Noviell"'1:rre
ije 1927.-EI Secretario, Francisco Se
9:'ra.-EI Juez de instrucción, Fran
qi<Sow de P. serra.

Una mula cerrada, negra, próxima
'& la talla, un poco almendrada de.
nalga y algunos pelos pelitordos, he
rrada de las cuatro patas, con un lu
nar en una de las patas; por la parle
~e dentro lleva jáquima de correa y
cabestro de cáñamo.

Un mulo de siete rulOS. de igual ta
na, negro, golpe sobre el ojo .izquier
do y sin hierro, y con sólo una be;.,
:rradura en la pata derecha, y en el
belfo de abajo una. yoslura de ciea
'J,riz ñechapor el perrillo, con Já
quima vIeja de corres.

Dado en CaSÚlera 8. ~ de Noviembre
3eI927.-EI secretario, José 'M. Po
yo.-EI JUez de instrucción, Cipriano
PUiel"O y García.

J0-1252O

.D. Cipriano Piñero y Garcfa f Jt!~~
.t!e instrucción de esta villa y su par-
"ido, _

. Por el presente ruego y encat'gO a
todas las Autoridades, as! civiles co
mo militares, e individuos de la Po
Ueía judici3! procedan a la busca y
rescate de 1:': caballerías que después
:se reseñan, 1 :lrtadas al vecino.de Cas
:tuera Antc;,io de Cáceres Garcia, en
'la mañana del día i de Septiembre
último. del Arroyo de Lavnndero; las
~e de ser habidas, pondrán a dipo
aici6n de este Juzgado. con la persona
() personas en cuyo pooer se hallen.
si no justi1lcan su legítima adquisl
tión.'



Sciias' de 1.as caballerías.

w...ABENCIA , • j
D. Vicente R:amon Redondo Mon~

ro, Juez de instrucción dBl partiDO '~
Plasen.cia. '..[

Hago s.aber: Que en la: noche del Sl.
al 10 d,e octubre último fueron 'SU1~
traídas de unos prados del término
Ga~eravillos'a las caballerías que
final se' reseñan, propias de los vec~
nos de aquel pueblo Inocenció. Sái:i!ft,
chéz TaIavera, Benito Montes Talav~~,
ra. y MI3.Tiano Rodríguez; y por mcdi.g
del pr.es~nte se ruega a todas las All~
toridadoo proceda.n a la busca y ro$
cate de las caballería,s Y detención da
la persona en cuy.o poder se halletif.
si no acrNtitan su. adquisición I~~í..;
UroL '

De Inocencia S.lne·hez:
" tina yegua COn rastra de cinca me...
ses, pelocoIoI'ado, p-ialvllJ de umba,
pat.a's. frontina, raya blanca ef!. el,h~
cica, ras-fl'<l macho. pelo y crm col~
Ffl-OOS v estrella 'en In frent.e;

[)I:l Benito Montero: '
. yegua efe' cuatro ,años, pelo negr<5"

pr6xima l\ la mar~u, crin cortada ha~
'. ciendo arco )" cinchera. '

Gaceta 'de Maarid.'-NÚ!n. 3~

.tPOI' el prooen:te, que ',se CJq)id~ eill
TI_ Os d~ s1J?1ario númro S¡2 de e
ano.. qlue se Instruye ~obre muerte p'
accI~ente de Ju~ Pla[ü~lla VJla,' co .
motIv~ de, haber sIdo arrollado por
~en en término municipal de San E
teban de, Bas, ea aía 5 de Octubre' llltl

, roo, se ofrece el procedimiento' CO' .
arr~g.lo. al. artícuil.? f09 de la l~ ,
EnJU!CIa:r:n¡e.~to crIn; ¡nal, a J~é Plan '.
lla Vl1a, de Ignorado paradero. ;~

DauQ en OIot, S de Noviembre. ~
1927.-EI Ju~z, José. J\furía Olm:ed~
P. s. ;M., Martano PUJllidM. .-.\

JO-i2363;

PIEDRABu;IDNA

iD. Enriqüe Balmase:da YéJ.e,z Juez (f~
i?strllCCión de P¡edrahuena. y' 'su paill
bdo., ,. ' '1
, PúI: el¡prese,n1e ruego a las Autor¡",
daaes y encargo a los .Agentes d~

PoIida judicial, practiqu~n las gesti
nas cooducentes para la husca y res.
cate de una yegua de c:ip.co afios, ~I'
g:ada más de ~a m~;a, oa,'p,a negra, P~,'
licana., rl'\.7A espanola, marca letr
S: P. ~ el.anca derec~a y én. la ·espai.ií
dIlla I7iqUIerda, el hIerro del F1J
Afrícola, letra ,B, número iO cnn·' ¡
cola eortada, ¡propia de Restituío Ló "
Carretero, vecino de Alcolea de' Cal •
tra'Va, desaparecida de: la finca Il~
da Motilla, en la Ribera del, río Gu~:'·
diana, e1 día 30 de OctubrE!' pasado, d'.
términQ de dicho AlcolOO, poniéndo~
de s'er habida a disposición (le est
Juzgado con la persona en cuyo pode •
se encüentre si no acredita su Jegrti
adquisición; ¡pues así lo he acorda
en el sumario que instruyo con ,,1 llÚ~
mero 98 del corriente afid. . j

Dado en Piedrahu:eDa, 4 de Noviel'l;f~
bre de HI27.-EI Juez, Enrique' BaI~'
mase-:fa.-P'. S. M., Alejandro sampl~
bIo.]

Jo-1256.t t

OLOT

MUROS

lQ Noviembre 1"92]

-Don José.:MaríCli OImedoAlmeida,
Juez ,de hlstrucción. de est·o partido.

~ En virtud ~elo ac.ormldo 'por el se
nor ~uez ~e InstrUCCIón del parUdo en
prOVIdencIa de esta fecha dict:vla en
ejecutoria de cau~a instruida en este
Juzgado con el número 42 de 192-2,
contra José Beiro Ba.layo, sobre ame
nazas, a medio de la presente r'otifi
ca a éste, que s-e halla ausente en Nor
teamérka y fué vecino de est.a villa
de M1Jros, que la Audiencia provincial
de.;La Cnruña, por .<l!ufo de 12 de :Mayo
últImo, se ha servldo declarar l'emiti
d~' la condena de euatro meses y un
dm de ;arresto, mayor, que. se le fr.nnusQ
en la referida' ca.usa;' "

]\furm5; '4 de. Nov¡'einbre de 1ü27.
El Seere\.ario judicial,~fanuel Pensado.

JO-1250

MEDINA SIDüNIA

Don Francisoo I:gueravide Cordero'
Juez de instrucción de este partido. '

Por la presente cito, llamo y €mpl~

zo a -!'os~faBerm'Ú.jez Jiménez, ,edad
de vemhcuatro aros, casada, natural
die M&'bella y V/eCina de Jerez de la
Frontera, co~ domi.ciliQ en la calle tie
Acebuche, ;num. 9, para au.e comparez
~ ant;e este Juzgado en el plazo doEi
dIez d~as, para constituirse en prisión
y notIflcar!e que la, Sección primera
de la Audlencra de Cidiz ha dictado
auto, con fecha.2J5 del actuaJ por el
que .se ~ooreta su prisión, en el su
IDar!O ?UIn. 61 del año 19124, que se
.Le ~lgulÓ en este Juzgado, p:or tenenci81
IIfCl.ta de arma; a¡peroibida que de 00
verIficado. oo;rá declarada rebelde. '
~ propIO tIempo, inteNsO de las Au

torIda~'e~, ~u~rdja civil y Agente's de
la PohCla JudiHlial, procedan a la bus
~a, captura y conducción a la prisión

-~ esLe partIdo, y a mi disposición Ce
dlC'ba procesada.' ' ,

Me4ina Sidonia, 31 (l,-e Octubre die
1t!r2f7.-Los hombres buenos: CarloS
Gonzá~ez y Juan lVioger. - El Juez
FranCISCO Iguerwvide. •

JO-125m

J\.IERJ!lA

. A virtud de lo acQ~'dado en el suma
1'11) que se, sigue con el número 180 de
1927, por hurto, cont,'a. Dolores Román
AI~Jandro, se cita a los dueños de. una
b?tella de ~uardie.ntc marca, la Sego
VIana, precmtada, un reloj despertador
en :r;nal uso de poco valor y un para
g-uas usado y una _camisa de hornbre',
en. mal est?-do, a fm de que l?;n el tér
mIllO de cmco días comparezcan ante
eS'L~ Juzgado de instrucción de, M.érida,
a fIn de prestar declaración en indi
cado ~umario, bajo apercibimiento de
que. ,SI no.~omparecen ni justifican la

, .causa legltIm!'1 .q~e se lo impida, les
parará el perJUIcIo que hubiere luO'ar
en de,recho. Y por medio de la pres~n~
te, según está a"lJordado, s~ insfI'uye a
dichos perjudicados de los derechos

, que. les concede el artículo 1Ü'9 de la
ley de Enjuiciamiento criminal.

Mérida, 5 de Noviembre de 1927.
El Se-cretario judicial, Félix Nog!lés_

'-JO-125:58

J0-12552

JO-i2535

:MALA{lA-:ALAMEDA

D. J{l:,;é Leandro Herráiz Bermúdez,
Juez municipal, en funciones de in'S
l.rucción del distrito de la lVI'erced, de
esta capital.

F:n virtud del pres'Cnt.e edicto, que.
se illseriará en la GACETA DE MADRID
Y por consecuencia doe lo acoroado en
Jl.1 sumario núm. i03deJ corriente a:l';o,
sobre hurto di) un burro d~ la perte
nencia de D. José Muñoz Medina el
cual tuvo lugar el día iO del ad~al,
en el puente de Armifián, de este tér
rn;ino, he mandado se eite a un indi
\.-iduo que el expvesado día 9 se en:'
~ontraba en el indica,do lugar, dándole
de pastar a la indicada ca.1J-allerfa la
al:J.all'd!onó r se di6 a la ruga, y res~1t6
ser sustralda al e~presado José Mu
ñoz. El re!erido individuo, presunto
auWr de dl'Oho hurto, es de las señas'
siguientes: bajo de euerpo, m<lreno,
bar~a poblada, vistiendo traje de eolor
'k"'llkl, sombrero flexible y alpargatas;
~~ oua~ comparccerú,enel téJ'mino de
OI€z dIa.<:, ante este Juz:gado sito 'en el
:P!SO segundo de la I)a!:'a uúm. 2&, p't'in
~lpal, .de la Ala~eda, de, E'sta 'capi1al
\'Pa.laclO de JustH',l::lJ, para ser oído a
lt~nor d.e los C:l'I',(!'OS que le resultan, en
Gl'C'ho sumario, y piactiear cuantas de
1I1:'LS diligemins se estimen ne-cesar'ia:;:.

Dado en M:'íla~a a 28 de Oduhre de
f927.-El Seneint'í() judida'l, P. H.~
.Tos~ Orellana.--El Juez, José Leandro
:f~crráiz.

. Don Antonio !Thuiz L6¡pez, Juez de
mstrucción del distrito de la Alamed~

iie es La ca:pital.
Por la presente, se busca, 111lll1a y

~la7ia a Franci.s<:o Bautista Jimé
nez, de treinta y ocho allos, soltero'
natural de I,u~ena, hijo de AveIino ir
Josefa, comerolante, y domiciliado en
A;lca~á de Gu.adaira, para que en el
t\;l'mll1O de dIeZ días, conta.dbs tlesde
e~ sigu!ente al en que esta requisito
rm se lfiserte en el Boletín Oficial de
la provdncia, comparezca en mi Sala
;lUdie?cia, siLa en el piso segUIldo del
PalaCIO de JusLi'Cia (Alameda de Alfon
so XIII, 25), para quedar sujeto a las
resultas de causa Que se sigue llar es
tafa, bajo el núm. -133 de 1926: aper-'
cibido que de no verificar.lo s~rá de
clamdo rebelde y le parará el perjui-
cio a que hubiere lugar. -

Al mismo tiempo ruego y en~argo a
Looas las Autoridades y ordeno a los
kgentes de la Policía .iudicial, proM
r1lin a la busca del eXjpresado procesa
Jo, y ca:so de ser habido los tra.sladen
Q la 'cárcel pllbliea de esta ciudad a
ai disposkión. '

I\<iála:ra, 4 de Novi-embre de 1927.
~l Secretari{), Franc.iseo Hernández.
El Juez, AntoniO Ruiz L6pez.

JO-12550

MALAGA-MERCED

9tro muleto de quince mef.ffis, C3S
~an'Ü,. al;::-o corbo de las patas; en la
JzqU'rrda, por el corvejón tiene una
cicat.'jz, sin hien·o. '

Inalloz, 30 de Octullre de 1927.
El Srcr.etario, Jo.,sé de UrJbe.-EI Juez,
Jwm Anionio Linare~.

Anexo ünlco. -'- Página 220
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, De Máximo Roorígu-ez:
; ~&C131 col(}l'ada, de tres' a eutiltro afiO;S,
¡írin: .nera, aIgq p ialva ~le la pata
~~a. al,7Jada la. marea y bJi-err() del
ImstadQ en la nalga ifJQUiero.
Pl~ncia, 5 de Novi-embre j:].e 1927.

~l .l),rez, Vioon~ R. Radondo.-De su
~tde!n. J"oaquin die CQJ.sa:.

JO-12565

SEYILLA.~ALVADOR
'!

D. Mariano Gallo-Aleántaro. y Casa~.
~'U-El-Z de primera instan.:cia dd distri
¡tO del Sal'Vooor, de esta ciuda!d.

En: vitud de provi<lencia: dictada eOn
:esta. feclla: en (!iligenoialS que se ins
,troy-en a yixtud <l'e escr,itQ d~l señor
íAibogIaido .j:Iel Estado, se cite'), por IDe
~Q del presente a Francisco Otero
~-Q~iroc, que tuvo su domieiliQ en es""""'
~ ciurdad, en: la c.alIe Alfalfa, núm~
i':Q 17, cuyo actual paradero se deseo"""
»...oce. p'ara que el) el térIrJ!ino de diezmas, contados desde el sigui~'nte al en
~u-e aparezca inserto en el Boletín
Qficial ~e eSota: provincia y GACETA DE
~~:~nrn7 .c.Qm!ps:LT'~~.a. ~rrite este" Juzga:.
ijo', sito ~:n el Palacio d.e cTustiein, ca
lle Almirante A,podaoea, a fin d'e cum:
~lir la pen.a: (le plIiWl.Ción de liberroiil.
por SU insolvencia paro el pago de la
~ulb de cintuenta -eps.et:~ y sesenta

t·· .seis céntimos, que le fué impuesta
01' la Junta admi.nistrortiva de esta

, ele gación de Hacienda en. e;J expedien'
te número 203 <re 1926 por defrauda
oión_ ,;:
" Al propio ti.empo ruego y encargo
j todos l()s A,g~nt~ <!e la. P'ol.ieía judi~
(ñal y GuardIa CIVIl procedan a la:
ibuscS:! y detención de di-oho i:ndividuo~
y, caso de ser habido, lo in~es~ .en
la. cá:rc-el de esta ciudad a dlSpoSlC16n
~e 'este Juzgado.
, Sevilla 4 de N<l'\Tiembre de 1927.

:El secrétario,' Licencia.do Fernando
G.anzinl>tto.-El J"naz, Mariano Gallo
Aleántar-a y Casas.

JO-1251S
TL\rEO

, D. Manuel Vives Lasierra, Juez de
!primera inst.ancla 00 Tineo Y' su par
tido.
, PCJor el presente, "V en vir~ud de 11)
acordado en expedieñte seguido en es
te Juzgado a instancia: de dona Jesusa M-eIDibi-eIa Arias, vecina de Carri
les, de este término y partido, sc>bre
d-eelarooi6n de a~sencia en ignorado
pal'ailtlrQ die su marido D. Segundo
Rodrígu-ez VidaJ, se hace ,saber por es
te primer edicl-o, que se ':publicará en
la. GACETA DE MADR!!) Y en el Bol.:.-tin
Oficiat de. la provincia y pub-lica-C'ión
0eJ mismo e;n Hl pueb-Io ~e Arganza. a
'cuya parroquia pertenece el de Ca
rriles, qu"e pOr aOlto del ~ía <:"Lo? .ayer
se ha declarado la ausencla, enlgno
rado pa1I'adero; d'-el D. Segundo Rodrí
guez Vi.ctal, y acordado llamar a éste.

y {3on el fin de que sirva de llama
miento. al auséllw D. '8e.:,"'Undo Rodrí
gu~ ~idal Y depub.licac,ión ~e In de
cd3JI'aél6n d-e a'tlsencHl d-el mlS!!lü, &e

, exipideel'preseIlte para"EU inscrcic5n'
en la" GAcETll DE MAnRID.

Dado en Tjnüo :129' de Octuhre de
t927~-El s.e..creta.rin,~FaLriéio' Gonzá
Iez----'El .Jm,'z; Manuel Vivé".

. JO-12587

TOFtTOSA

En prQ:vidancia dcl día de hoy, dic
tad8l por el Sr. Juez die instrueción de
estoe partido. en mérilos de la causa
criminal que en este Ju.zgado se sigue
bajo el. número 147 del año actual,
sobre hurlo, se ha¡ acordado se cite a
M:muel Duatis CastelI. v.~cino que era
de UIklecooa y cuyo a{ tua! paradero

. se ignora. a fin de que dentro del tér
min() doe cÍ11Co días comparezca anLe
este Juzgad{) a pr-estar declaración en
la expresada causa; bado apercibi
miento de parade el perjuicio a quoe
hubie;re lugar en derec.ho si nO lo v€
rifiea.

;Y para que sirva doe eitación en for
ma, se expide la. ·j)[·-esent-e ('Mula que
firmo en la ciudad de Toriosa a 4 d'8
Novi.emlJre de 1927.-El Secretario
judiejal, (ilegible). . ,

JO.,-125SS

VECILL.-<\. (LA)

En virtud de lo acordado p6~ el se
ñOT Juez de inStrucción de este par
tiQO D. Gumal0 F-ernánd€z ValJed-eras,
en eJ. 'sumario número, 60 de esLe año,
sobre hurto de 300 p&selas, se cita a
Amadeo Solís. natural de Tabernes,
(Valencia), nomiciüádo últimamente
en el pueblo de Aviedos y cuyo aetnal
paradero Se ignora, para que dentro
del t-érmino de diez días comparezca
ante el Juzgado de instrncci6n de La
VecilIa, a>.l objeto <Le ser oído; bajo
apercibimiento dequB, en otro C3050,
Le parará el poerjukio a que endere
cho hubiere lugar.

La 'VecilIa, 27 de Octubre de 1927.
El Secretario, Carmelo Molíns.

JO-12{)36

VILLACARRILLO

D. Ginés Parra Jiménez, Juez de
instrucción de este partido.

Hago saber: Que a instancia del
Alcalde de Beas de Segura se sigue
eX'pediente para la reclusi6n defini
Uva 'en UD Manicomio de José María
Rodríguez Medina, hijo de Tomás y
Juana, de sesenta y seis anos, viudo,
y natural de dicho Reas de Segura, "en
el que he acordado dar Audiencia del
expediente a los parientes del presun
to demente. y emplazarlos al efecto,
por término de un mes. ,

y para que lo acordado tenga lu"""
gar, se expide el presente.

Dado en VillacarrilIo a 3 de No
, viembre de i927.-EI Juez de instruc
ción, Ginés Parra.-P'. S. Y., Ignaoi<>
Cruz 8ederra.

J0-12597

D. Ginés Parra Jiménez, Juez (le
instrucción de este partido.

Hago saber: Que' en este Juzgaao,
con el número 170 del año actual, se
instruye sumario por hurto de 24a
26 celemines de aceitunas. propiedad
de D. Ramón Mora Ibáñez. cuyo he
cho se realizó' la noche del día 24. al
25 d.e Octubre último, en un oH,var
del sitio Tejera, término de Beas d~
Segura, en el que he acordado iriter~..;

sar de todas las Autoridades y de sus"
agentes, .la detención de los autor~

del hecho. así como d,~ las :ReJ:sonu

en cuyo poder se encuenLr'en las acef-a:
Lunas. si no acreditan su legítima ad~
quisición, poniendo unos y otras ~
disposición de este Juzgado en unión'
de la aceituna, que será oc-ilpada. .

y con el fin de que lo acordado t.en..;
ga lugar, se expide' el presente.

Dado en YillacarrilIo a. 4 de N~
vieIl".b:'e de 1927.-El Juez de instruc..,
ción. (finés Parra.-P. S. M., Ignacio
Cruz Se.dexra:. ..

JO-12590

El Sr. Juez de instrucción de csl~
partido, por providencia de hoy, dic:'
Lada en el sUlllarionúmero 147 de
1927: soh,'e lesiooes, ba mandado qu~
Se cIte al denunciado Luis el gitano
y al herido AntonIo García Soler, cu... ·
yos paraderos se ignoran, con el :fin'
de que comparezcan anle este Juzg'a--'
~o,. para recibirles declaración, y el .
ullnno, además, para ser reconocido:'
por dos Médicos,'Y que corno (}ee.3lar !

curado se informe acerca de la sa.ni-!:
dad, .o de lo contrario, se encar3'Ue:
!.!!lO de su 2sistencia, hasta q-tl€ la
obtenga; apercÍ:Jir:los que de no COlll~'
parecer. con respecto al primero la:'
oraen de citaci6n se convertirá en 01'... (

, den d~ detención y con relación al S~ :
gundo, incurrirá en la mulla de cinco' .
a cincuenta pesetas. ' ;

y para su inserción en los periúdi... ¡
cos oficiales, fIrmo la presente en Vi.. ;
Ilacarrillo a4 de l'\OyieOlDre dB '1:127.'
El Secretario judicia,l, Iltrlado Cruz.

J0-12595 . \"

. MA.RCHE.!'\IA,

Don Salvador l\fárquez Urbano, Juez 1:
de instrucción de Marchena y su par..;
tido.· , •

Por el pr-esente se ruega y erical-ga: ,
a la: Guardia eivil y toda clase de _-\.u-! 1
toridades, tanto civiles como milita--' ¡
res y a los Agentes doe la PoHda ju...;.
dicial, se proceda a la busca y captu,.. :
ra de los autores del robo ron .escalO: ;,
verificado en la madrugad'a del día; ¡
22 del actual, en la. fillea "Villa P~ ¡
,trooinio n

" enelava{1:a en terrenos del ¡
cortijo de Púrc.úu, de ~ste término, de; r
los cuales sólO se sabe que eran tr~ \
uno com.o de cincuenta años Con tra;... )
je de arte.sa:no y los otros dos vistien..
do cama obreros del campo, como ~
treinta y cip.~o afios, <roe regulares car....
nes y estatUl'a, todos afeitados, pI'OCe-;
diéndoseasimismo al reMate d.e tr~ .
billetes del Ban-co de, Esp.ana de. mi! !
pesetas, .una. cadena (1tl oro antigu~,

d-a las llamadas de ro$8.S, un cruz de-,
brilI.antes. y dos SOl'tíj.. as <t."'8 iguaJ .Cl~1de piedras, JlOID.enOO 8.. aquéllos, en st;l
caso. y a los p.oooedores i1~gítimo5, ~
disp,osición de ~ Juzgaoo,_ pue~ Ss! 1
está acordado en el 3'llInano que se. \
instruye por el re~erido hecho COn el I
número 176 de este a1!.o. I

Marchena, 31 de Octubre de 1927.
El Secretario, Carlos Muñoz.~El Jue, .
8nlvadorMáJlquez. !

JO---1243f

PEGO

Por 1;1 presente se eitn, lIama Y..
empl;¡:t.u a C~IQen Poaucl. cuyo "e-



:Anexo unico. _.- Página 222 ~ateta:ae :Ma'drid.-Núni. ~-f4

gundo apellido, domicilio y demCts
circunslunchs se ignoran, plara que

:én ·el f-frmi:;o de <l'!ez días {lomparez
ca Hnte esLe Juzgndo de instrucción
de Pego, para declarar en el sumario'
número 18 d'e 1927 sOOre d[! los, bajo
aperc'ibimiento que de no cGmpar-eeer
le parará el perjuicio a qU0 hubiere
lugar, según providemia de hoy, di<l
taña' en el indicado sumario.

Pego, 2 de Noviembre de iD27.-El
Seere.t ,,1'io judi-eial, Franclsl:JO Bueno,

JO-124S1

POSADAS

[1). ]\f~rcia! Zurera y Romero, Juez
de inslrueci(in de este partido.

Por virtud de la presente requisi
toria l'ue;n, ~. ('ncargo a todn clase de

· AuLorldac'p.s,. tmtl> chiles como mi
lit3.res y Policía judiCial, la busca y
resNlt-c de lo 'que al final reseño. hur
tado al vecino de esta villa José Mo
reno Cort.és la maiiana del ú del 'le-

· tualdo terrenos nombrados Dehesa
de Abr,jo, de este térrnilio, y caso de
"el' hrt1úl(l. sea: puesto a disposici6n

·de este Juzgaiio,con ~us tenedores ile
~.rít¡lf·;~

Así lo tengo aco-j'dado en el. suma
rlu qr,i' ¡nstrnyf.} con lal motivo bajo
el nún,cro 214 de i927

flrscña de lo h.urtado.

. Una yegua de trece años, de. 1,62

. metros de alzaDa, ~s:pañola, un hierro
: en la e~pal(la- derecJ1a y herrad'ura en
! la naJ;::;a izquierda. pr.los blancos en
; los co-sUllares ¡- (m<;l'~ntros '! lucero
¡ blanco en el talón del. pie izquierdo.
¡ Una' mula de diez y seis meses, de
! 1,30 metros de alro-da, alazana. encen
¡ dida,. española.
1 Ambas con el hi~rro de .El Fénix
¡Agrícola en la nalga izquierda, donde
¡.estáIl a,.o;eguradas
I Po"adas. 3 de Noviembre de 1927.
~El Secretario judicial, J,uis Medina.
1 El Juez, Manuel Zurera y Romero.
; JO-12482
I
I
¡
I
1 lO. MareiaI Zurcra y Romero, Juez·'
, d.:l instrtreci6n de· este partido.
1 Por viTtud de la presente requisI¡ taria ruego y encaJ'$O a tflda elase de
I Anf.ol'i{!:1d'es" tanto ~ivHes como mi
I litare.;: v Polieía judicial, la busca y
~ ;rescate de lfl que al final reseño, hul'"
I íado al v~ino de La Carf.ota Juan Ban
" tista C3rmona Vat~nzue1tl la noche deli 2( 11.1 25 d~l aema.] de terren<ls PueI1->
¡ te del Membrillar, de aquel términD,
I y, ea~o de gel" habioo,' sea puesto a
: diS'{)osiclón de est.e Juzgado, con sus
! tenedores iIeg-íUJDQS.
; Asi 10 tengo aoordado en el. suma~
le r-ip que instruyo CO-~ tal mo1:ivQ bajo
! el númer(l 237 de 1927.: ,. ,.

Resaria de !o· 1tu7"üufo.

Una. burra: de quince aoos, rucia
clarCl, (>,spañolil, de 1,26 metros de al
zada lucero corrido, calza.d'a:, con ar
miii-ós en las patas' yel hierro de El
Fénix V-tI ("1 la cadera izquierda.

P'o-sad:.ls, 31 dt' Or.tubre de 1927.-

El Sécretario judicial, Luis Medina..
EH Juez, Manuel Zurera y Romero.

JO-12483

iD. Marcial Z"nrera. y Romero, .Juez
de instrucción de est~ parUdo.

Por virtud de la presente requisi
toria ruego y encargo a toda clase de
Autoridad'es" tanto civ-i!es como mi
litares y Policía judiCial, la busca y
rooeat-e de lo que al fmal reseño. hur
tado al vecino de: Almod6v8r <rel Rlo
Pedro TrnjiUo T{';'ncillas de una ca
sa .enclavada en la finca Mesa.5 Altas,
de 'aquel término, y, caso de ser ha.
hido, sea pu-esto a di¡:oposición de este
Juzgado, con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo aco:rdado en el suma
rio que inslroyo con tal motivo bajo
el número 239 de 1927.

Reseña de lo hurtado.

Una escopeta .sistema antiguo -en
mal uso.

.lJ)os mantas, una de las llamadas
cober·tor y la otra a cuadros.

Un impermeable.
un Dubio para "ias fa~nas agrfcolas

y media fanega de cebada.
Posadas., 2 de Noviembre de i927.

El 8ecr<lt.a.rio judicial, Luis Medlna.
El. Juez, Manuel Zurera y Romero.

JO-i2484

D. Marcial Zurera y Romero, Juez
de instruc,ción de este partido.

P{)r virt.ud de la presente requisi
toria ruego y encarg(l a toda clase de
Autoridades,. tanto ci";;:;:es como mi
litares y Polic.fa judicial, la busca y
rescate de lo que al final reseño, hur
tado al vecino de La Carlota Antoni()
Reir Alcáz·ar. hecho realizado a me
diados <fe'1 corriente mes en -ténnino·
de aquella .villa.y, CRSO de ser habido,
sea puesto a di5posir.ión de este Juz
gOO<J, con sus tenedores ile",oftimos.

Así lo tengo aeor{]ado en el suma
r.io que in~1'UYo con t.RI motivo bajo
el num~!'O 236 de 1m.

Reseña de lo ·hurtado.

'Un euerpo de Rr:ldo con verfpA~ra,
. COn sou par de tocon$,4l)ieza y eje con
tornilIos y reja.

Posadas. 3i de Odabre de t927,
El Secretario judieial, oi(,u is MedUla.
El Juez, M.anuel Zmet+ y Romero-.

JO-1248á

BARCELONA-HOSPITAL

Por el Juzgado 00 -~yimcra instancia
''Oel dislrito del Hospital, de eEta ciu
dad, .secretaría de n.. Juan Gomas
Gruart, se ha. dietado el auto que,' en'
su parte d'i~ositiva.dic·e así:

"Barcelona,. 21 de OelJubrede f92-1.
El Sr. D. José 1tl. García Amorós, Jule:Z
de primero instancia del distl'ito del
Hospital,. d-e esta tiudad, dijo: Se ce
ciAra, a todos los &feoLos legales, la au
sencia de- D. Antoni() Cebolla· Andrés,
(lOnsorte de' (joña Yrancisca Pérez Mo
ra,. $1 bi-en esLa declnraeión no p~~
su.rUr efecto. basta· seis meses después

. de su:pubUeación en el BoleHn QfíCiaJ

de esta provincia y GACETA DE MADRID;
a royo efecto se librarán e los corres..:
pondientes edictos, remitiéndose con
oficios acompañatorios al Exomo. se....
flor Gobernado!' civil de esta provin
eh y Sr. Admini8t..rador de la GACm'A
DE: MADRID.

Así lp'Oi'" .este su .auto lo manda y.
firma el antedicho Sr. Juez: doy fe.
J. Garr,ía Amorós.-Ante mí, Juan Co...
mas."

y para. su inserción en la GACET}~

DE MADR.ID, libro el pres::d.e, que fir....
roo, en Barcelona a 3 de No""iembr~
de 1927.-EI secretario, Juan Comas.
Visto bueno: el Juez de primera in&-.
tanda, José M. Garcfa Amor6s. .

JG-308

SEVILLA-MAGDALENA:

En virtud de providencia dictada por,
el Sr. Juez de inst.rucción del distrito
de la Mas-dalena, de esta ciudad po~
ante mi. con fecha de este ola, en su-:l
mario qu.e se ~ig-ue por muerte de un
individuo desconocido, a conseoo.eMía
debaber sido 'at'roI1ado, él1ía de ayer,
por el tren exprés de Huelva. en el'
poonte de dicha lineaerislente a la:
salida de la estación de la Plaza ~
AJ'rnas, por- la parte de 'friana; s1end~
las señas de di.ooo individuo lassi..¿
guf.entes: de unos t:reit!ta y cin-co afios;
afeitado, peJo eastafio obscuro, vis..:
tiendo botas negras de cuero, caI·::etl-:
nes color ceniz14 con listas Obsl:l'f'3S;
calzoncillos blancos, pant.a.lón y blusa
de tela ~ul, y gorra obscura; se ha.
mandado citar en fonna, por medio del
preS8'Ilte, a los parientes más ccreanos
de dicho interfecto, a fin de que den-'
tro del término de cinco días, Mnta.-'
dos desde ·el siguiente al en que el
presente aparezca inserto en la. GACETA
DE MADRID, comparezcan en los estra.
dos de est.e Juzgado, r..aI1-e Almirante
Apodaea (Palacio de Justicia), para la
práctica de una diligencia judieiaJ;
aoperdbid,")s que d'e no veriflearlo, les
pararán los perju!c.ios a que haya lu
gar .con arre.zlo a la 1ll'Y', y el cual se
les ofrece con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 109 de la ley de Enjui-
ciamient-o criminal. .

y para que conste y llegue a conO
cimiento de los iníere9a<los,. expidQ el
presente en sevilla a 2 de Noviembre
de i927.-EI Secretario, P. H., Garll>s
Barr.ios. Jo-t2i87

SE\'1LL..<\.-SAN VICENTE

En virbud d:e lo a.cordado por el se
ñor Juez de ins~l"llcción de.l distrito de
san Vicent-e, de sevilla. en providen
cia de esta fecha.. dietada en cumpli
mient.o de orden de esta Excma. An-

. dienci a, procedente del rollo del .suma
rio instruido en este Juzgado con el
núm. 197 de 1927; Secretaría de don
Felipe Ortuño Lozano, por ei:1afa. &
Jl;tanuel Crema<les l\Ionerris, vecino que
ha sido de Málaga y de Madrid, "Se lla
ma por el pr€$nte a dicho perjudica
do, cuyo actu-aJ paradero l?e ignora,
para qm, al tercer día de llegar eslQ
llamamiento a su notleia.COffi[laTeZCll
en este.J~ado, a hacerle entrega d~

la mot.ociclel.a. y acc-esorios de su pro
pi edad inf.en-enidos.
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Burra de seis años, pelo casÚliío,
hierro de la Compañía Mundial Agrll'.
ria en el jamón derecho y ot.ro en el
izquierdo, orejas achaparradas.

Dado en Zafra a 31 de Octubre de
1927. - El Secret.ar~o.VictorianoAl
puenle.-El Juez de instrucción. Luís'
Navarro. '

JO-12,m~

D. Alfl'ooO Curial Roo¡'íguez, Abo
~-do y Juez municipal Je la ciuuaa
(le BeLanws..

Hago ~r: Que eU.este JUZ:,"OOo se
baila vacante la plaza de SCoCre1a.rie
SI1:plen:te.. que debe provistarse pM
con-curso entre Secretarios snplent€'f'.,..
con arreglo a lo dispue.slo en el n¡:ui
decrelo <1029(19 Noviembre de 19~O,
soiiciLándola, dentro del plazo (lt
lr-einta <lías, a contur desdl!" iUJ pub!i..
e·ación del pr~senz.e er}i(':to en la GA
CETA DE MADRrD v en (!: lJoletfn Oficial
de ostaprovin..~i·a.

La p()bl~iún üe L1crco!Joc-r: P.elau
zos es de 9.182 !l:l11i!,w\,es v !a Oi'l hE'
cho de S.SU, el ~ccr;~lado SUplente
no tiene otros in3"I'll':;o.~ ql1~ los dere
chos que, pa.!·u ('í! 10<; t':1 C O::; en que
aelno, le asigna el Ul'an~eL

Belam:o",; 3l (k (x-l;!h:+ (11) '!!"l:?7.
El Secrelar¡o [lr~i,~:~ntnl, .i\I:(l:,ú,:; Bra
ge~E! Jncz, A~rrf'd{l Cl!rie!.

Jo--r:;¡:j~

D. Gumel'lllo ?fr.ltlonndó PIF·;." ,;~;".';

municipal de e5tc púehlo Ui} C.~li:;","

Lugal", dd partido deLogro2:~1l.i. '.

CA~IP{) LT:'<iAlt

B~ARIZ

. D: Benito Mura!L"'tS Gulias, .rtiezac
cldcnl.al, en fun<:lOnes del ue B~m;z

provincia de.Orense. '
ff<1g:G süb:cr: Quo p:}r !?W"IS!~I ..... AD!

q"-.le la OOsemp~ñaba. .5e J¡~·lla~';;'~"a¿i~
la Secretaría en pI'ó'P'iedadde este Juz·
gado, cuyo término cmlS~ de 2.&OQ
habitantes de. hecho y 2.932 de deH~
cbo; y a medIO del pre.senf.~ se auU!l
cia Sl;1 provisión pul' tra5h:bl.x,. 'de con-'
formidad con lo dispuesto en. el Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920.
a cuyo fin tcdos 10$ roncuisanw a tal
cargo pre:senl3.rán los oportunos <lo_o
cument05 acle el Sr. J"uez de prim~rG

instancia de est.e partido dentrQ de 10:<
treinta días siguientes a la publica
ción de este auuncloen la GACETA D~

MADRID. •
Ben;riz, 30 de Octub-re d-e 1927.-EI

Ju-ez, Benito Muradas.-El Secretario.
D, S. O..Perfecto Gon7.áIez .

JO-t2519

llE'l'ANZbs

I
, te Juzgado municipal.. la cual se ha

d-e provee~ en coneur.30 lilir.e, confor
me a¡ 10 dlSpUC.'it{) en fa ley Provj~io

na.l del Pode~ ,iuG.1cial y n.egia.n."~to
00 1-l? de Abrl! tl'a 1!,71, y dentro del
térmmo de. qu!~,ce dlas, u contar des
de la.pub!I~,:c¡Úi1.d-e este ediei.(¡ en (>}
Bole.hn OftCtfJ.l oe esta provincia y
&CETA DE !\f,\DlliD. ,

~3lS1lirant~s ~pañar:"tn a I.a
soheItud: .

.Primero. . Certifi~ación d-e· naci
rUlento.

Segundo. (AMitlcación da buena
condoota moral.

Tercero. DDCJll!1-o;ntos ;ustifical ivoS
.de aptitud en el a"pir:.úú,e para el
.dC':;enlpeño ~l cargo.

?: a los efectos .::nn.si.gu.icntes Se pu
bl!,:a el presente ~dicto.

Vado en Agul!as a 4 de Noviembre
de 1927.-1::1 Juez, José Muiíoz~Pm'

su mnnüaVl, Luis Cas:1.lóuerD.
JO 12593

JO-12496

JQ-12495

.AGUII.AS

Señas ae~ sem..ovü!nfe·

JUZGADOS MUNICIPALES

Según lQ acordado por' el Sr. Juez
de intruceión del distriLo de SJ.:l Pa
blo. de Zaragoza, en providencia de
boy, di-ctaaa en el ,sumario ~úmero

455 de 1927, sobre estafa a la Socie
dad Zurt y Gunther, de Barl(elona, se
cita ~ Roque Pérez Serrate. que se en
cuentra en largo viaje comercial y
cuyo act..ual paradero. se ignora. para
que dentro del término de. diez días.
a (¡oma;:- desde In publicación de la'
pr~sent~ en la GACE'L\ DE MADRID,
compa.rezca ante dicho Juzgado, M
tableCldo en Demofraci~. número 62
duplicado, principal, para ser oido en
concept.o de denunciado sobre los he
chos de la denuncia; apercibido que,
de no comparecer, le parará el perjui
cio a que hubiere lugar.

Zaragoza a 31 de Octubre de 192·7.
El Secretario, P. H.. Prud~do Fcr
nández.

con el número 126 de este año por
substracción tle dicha caballería. he
cho que tuvo lugar el S del actual en
esta ciudad., en (' slt JO conocido por
Cruz de los Gitanos .,' la cual es de'
la propiedad de A1I1;'aso Careta Ba
rreDa. 'vecino de B:.; "g-;;: illos del Ce
rro.

ZAFRA

SUECA

VITIGUDINO

D. Luis Navarro TrujilIo y Pérez
Juez de instrucción de Zafra. '

~or virtud del presente edicto, que
se merta,rá .e!}- la GACETA DE MADRID Y
Boletín OftC'lal de esta provincia, se
ruega y enca¡-ga a todas las Autori...,
dacres y Agentes de la Policía judicial'
procedan a la práctica de las g-es
,tiones para averiguar . 01 paradero
de la caballería que al final se dirá
procediendo al rescate de la mism~
y a la delención de la persona o per-·
son~e!l cuyo poder se encuentre, si

.no ~ustIflean- su le¿;ítima adquisición. D. José Muñoz Ca!ero t\lw'ado
pOnl:ndo a una y otros a disposición Juez munIcIpal oc lavill~d~ A'guilal
de e"to Juzgado. l?ues 3:5í es~ acor-Hago saber: Que se hal1Ia vaeaI:!.tc
.dado el). elSUmarlG que se mstru.ye i .Ia plaza 'de Sooretal'io supll'nLe de es-o

D. Luis Navarro Trujillo Pérez.
Juez de inslrucci;ón de est.a ciudad de
Zafra y su partido.

Por el presente ruego y encargo a
tOdas las Autoridades y agentes de la
Policía judicial procedan a la busca
y rescate de una' burra 'rucia, sieLe
años, talla regular, herrada de las ma
nos, propiedad del vecino de Vaiiaces
Valentfn Flores Núfiez, cuya bUrra
fué de...<;aparecida del Real de la fe
ria~' de esta eiudad, la madrugaaa Gel

.6 del actual; procediendo asimismo a
la detención de la persona o personas
en cuyo poder se encuentre, sí 110.

. D.. lsi~o Hidalgo Cabezudo• .JUE".z de acreditare. sn legíthna adquisición,
~nst.ruce16n de VitiglldillO y su parti- pue así lo tengo acordado en la causa
'-lo. número :127.

Por el presente ruego y cncar.ro a Dado en Zafra a 31 de Octubre de
todas las autoridades y sus ::tg:nte8 H127.-El secretario. Victoriano A!
prooedan a la bus~a y eapl.unl del $e- puent.e.-EI Juez de instrucción. Luis
,moviente que, 'la IIOch"J nel 27 al 28 l Navarro.
:de 9ctubre último, le fu¿hul'tado al \
~vec1Do de Bermellar Jt)sé Bambona
~~chez,. c~yo semoviente E'S de las ZARAGOZA-t-S_-\J.'i PABLO
~~nas ~IgUlentes:Macho capón., de
:cmco anos, pelo rucio oscuro. con un
luna!' blanco en el costillar izquierdo
y herra;do de las manos; y caso de
ser ha.bldo se ponga a dii'¡posición de
este Juzgado, juntamente con la per
eona .0 personas en cuyo poder se ha
ll.e,. SI no acreditan su legítima adqui-
sI0Ión. . '

nado en "Vitigudino 3, 2 de Nov:lem
bre de :l927.-P. S. O., Juan de Dios
br.a d·c 1?27.-EI Juez de instrucci6n,
ISIdro Hidalgo.
P. S. O.,. Juan de Dios González.

JO-12,493

. Sevilla, 2 de NoYiembre de 1927.
El Secr~ario, P. R., Aurelio de Varas,

J"D-124.8S .

DonJosé Barnal Algora, Juez de ins'
,trucci6n de 11. ciudad de Sueca y su
partido. .. "

Por el presente se cita, llama y em
plaza al autor o autores diel hurto rca
.liz~oel día i.o· u 11 de septie!:nibré
'úIt.nno, de una c2misa blanca listada
innos calzoncillos 8z:ules y una cor'bat~
!d~ seda negra, con listas blancas; pro
!pIedad de Francisco Hernánd'ez Gimé
,!l1ez, que fueron sust.raídos de {!CT.l3JO

.del mostrador de una taberna situada
;en ]a plaza ~ la Pescadería, propie
~nd de una V1uda.

Al propio tiempo encargo a todas
~s Auf,(JrIo:a.(lC5, tanto civiles como mi
illlares,p~{j.Ila )<:1. busca, detención
;y .'presentación' ante este Juzgado, de'
;105 expre1'ados autores !\i ]'eeup-eración
~de lo sustraído. •
: P-lles así lo te~go acordado en pro

;"eJdo. dil hoy, dlct.ado on el sumario
~elllStruyoeon el núm. 61 del <:0
:rrwnt.e afio, .sobre ·hurto.
, Dado en ~a a 29 de OClubre de
í1927.--'-EI ~ret.ario;Bjee.nte Moreno.
El Juez, ,José :Bernail_ .

,J0--12~S9
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SUCA!l,oraa n~ Riy&d~ll.ezra (S. ~A.>.. J

Paseo de San Vicente. fO..:JlI

~a.fael _ROOer.a.Men(lafia', tl'e iVei¡nJi-t
Cl~C.O. anos de.ooad, qué tuvo su d~
m¡-cülO en la crulle del Conde Ba.raja.s·
número. ·6; Antonio Remando Rodrf;
gue~, dbmicHiaoo que estuvo en En,..
oomIenda, número 6; F.íJ:omena RO-l
.mero Rom~:r:o! de veinticuatro afios ~
edad, dóoIDIClllada en Ccresnúmero 4·
cuarto izquierda; .AiJ.gel.es Sánehe~
~artin, .de Vleintici:nco años, domici...
hado e~ C~re~, 4, y (l-lori,a Gareí~
Rey ide vemtltréS :aitos. d'omiciliadaJ
én Céres, número 10; ségundo a fiñ!
de. qUe el dia 10 de Noviembre com~
{'~~zcan en este Juzgado al celebrat
JUlelo de fa:1ta5 a que ha; sido resuelto
el .S'UIlJlaq'io n:wnero 17 de 19:9..2, por.
leSIOnes al vuelco de la motocicleta;
M'-7.9'33 t previniéndoles qu.c de' no
:veTl.ficarlo les parará él perjuicio a.'
que hubier~ lugar en üerec:ho.·

L<I!s Rozas, 21 <'le Octub-re de 1927"
El Se:<:ret.a.riO: interino, Diego cal$$. .

J0-12001 _.;

D. J.Q6é Boi'1'ihes Piquer, .Tu€-zmu-.
!lit;'pal .d~ este pueble de' Su.eras.

Hago saber: Que se halla vaca'll.ffl
,la ¡p1'8.iZa. de Secretaxio suplente ~

este Juzgado rnunicipa-l, la cual ha de·
prov~en;e conformé a Id dispuesto én
el Real decreto de 29 de Noviembre
(le f,920, YI de:ntro del términó de t.r.eiÍ1~
ta: (lías Q.. oontar de...<id'e la 'pubUcaoi6lf
de :este edicto en él 'Boletín Ofícial;
de estar pr-ovintlia: y en -la GA9En'A DE
MADRID, durante cUYQ plazo los aspi..
rantes pre:;enta['án sus solidtudes dQ"'"
cumentadas al señor Juez de primera
instancia¡ ~lel partido do{) Lucena· del
Oid:.

Se haee consti31r qué la· población:
de este término, segrúri el último cen"l
so a.probado ilS 00 1.1'91 ha.bitan~
de hec:ho y de 1.350 de derecho. .

Sueras, 3 de Noviembre d~ 1927........
El Juez municipa:l, José Sorribes.

, JO--126~4

JO-12389 1
¡

ROZAS DE .1B.DHID (LAS) I
.• :p:or. la presente, que se insertará.
,en la (3-ACETA DE ;MADRlD, es~ eítlai el

iD._r:J;oribici: Pizarro y Pizarro, J;~
munlCIpal de ~sba villa. .

Hago saiber: Que se halla vacante la
p,laza de SecretJaxio suplente de este
Juzgado municipal, la cual ha de pro"¡
yeers.e conforme a lo dispuesW en ,.el
Real d'ooreto -de 29 de Noviembre d:e
1920 y Real orden de 10 de Dioiembre
del mi-smo mio y disposiciones com~
plementarias, abriéndose ooncurso, por,
término de treinta. días, a contar des...:
de la f~ha·de l~ publioo.'Ci6n de este'
edi.cto en la GACETA DE MADRID Y Bo
letín Ofiáal de esta provincia, para
~ lo~s 6.iSpiraID!tes a dicha plaza pue
da.n. presentar: sus solicdtudes docu-'
m,ent3Jdas en el Juzgado de primera
jn.stancia e ~nstl'uc-ci6n de e.ste distrito.
, 'Da,dio en MiaJ}adas a 27 de Oc.tubre
de 19-27.~E1 Juez municipal, TiOribiQ
Pázarro.-P. S. O.--El Secretario. Ge
rardQ LQzano.

tado la sentencia, CulyO encabezamien
to Ir parte dispositiva dicen así: .

Sentencia.-En la villa y Corte de
~drid a Z7 de Octuibre de 192'7. Don
Luis Naharro Y: P~rez, Juez municipal
suplen~ del distrito de. la Unjversi...:
dad; VIstas las diligencias de juicio
verbal de fa1tas 8'ebouidas .entre partes
de la una el Ministerio fiscal, y de o-tra:
c?mo denu1?-ciado, cuya edad y d~
cm:mn.stanCIaS ya,constan, Al;fonsó Gar
cía. Garcia 9'8 Velá7Jquez, -, .

Faiio que idiebo condenar y conaeno
a Alfonso. Garcia Gama de Velázquez
a la pena d~ cinco días de arre.sto y al
pago de las costas del juicio' publi..:
cándose 'esta r.esolueión .en la'.G:ACETA
DE MADRID.

Así por eslas ·sentencia lo pronuncio
map.do y firmQ.-,Luis Naharro y Pé~
rez."

Pu.bilicadia el mismo día 'tIe su fecha:.
y para que sirv~ de notificación a

AlfC!nso Garcf.a Garcfa de Velázquez,
expIdo la pr-esente en Madrid a 28 de
Octubre de 192T.-El Secretario Ge-
rareo Doval.J:O-12497·

MADRliD-UNIVEItSI DAD

lIag{) saber: Que se halla va'Qanta
la plaza de 8ecretar.io de e~te Juzga
do, la cual ha de proveerse en propi.e-:
d'ad conforme a lo di,spuesto en -el Re
glamento de 10 <le Abril de i879 Y
Real deaeto de 29 de Noviembre
de 1920. ..

1,0.5 solicitantes pre,;;entarán sus
instancias, ,dooumentadas, ante el se
,llor Juez de IDstruoción del parLi<!Cl
dentro del término <Le treinta das, a
contar .desde la publicación de este
anundo en la GACETA DE MADRID YBo
letín Oficial de la provinca.

Este pueblo consta de 1.08-1 haJ)i
varIltes, percibien..do el agraciado sQla
mr.nte los .¡]er-echos de AranceL

Campo Lugar, 2 de Noviembre 1927••
El Juez munidpal, GuillerID<t 1\faldo-i
'nado. JO~l26W

En el expediente de juicio yerbal de
faitas, núm. 721, seguido en este Juz
gado contra Aurelio Beired, por lesio
ne", se ha didado la sentencia, cuyo
encabezamienlo Y parte dispositjva di..,
ven asi:

"Scntenda..-En la villa ;y Corte oe
Madrid a 2'7 Óle Octubre de i927. Don
Luis. Nallarro !J' Pérez, Juez municip'al
suplente de distrito de la Universi9ad;
V'isl.as las dilig~nciaS de juicio verbal
de fllJk'l.S, seguidas entre parles, de la

,unaeJ Mínisteri-o fiscal, y de otra, co.
; mo -denunciado, cuya edad y demás cir
. cunst.ancias ya constan, AureU.o Bei..:
i red
; Fnil{) que.dooo condenar ,y condenQ
\ a Aurelío ~eired a la pena de cinco
I di,as de arresto y al pago '00 las costas
¡ del juicio; publicándose esta re$olu...;
1, cí6n en la GACETA DE MADRID.
I Así por esta Mntenéia lo pronuncio,

l
'mando y ftrmo.-LuIs NaJh3.ITQ y Pé-'
, rez."
1 Pub-líeada el mismo jifa: ae ~u febha
, :y I;'ar¡¡. gue sirva (]le notifl-eación a
1Aurello BelI'ed, expido la; 'presente en:

1

M.adrid a. 28 de octu.bre d", ·1ge7.-El
~cretario, G.erardo D.o:vail. -

'[z .-e~R •

4' . -
l. En él e~.e.nw ile Juicio v~l'!bal

~
. !8 faltas, núpl. 866, ~idlQ mi ~
J.mgado oontia Alfonso G3.l."eía Garoía
. _y~,~~ ¡po;: lef5IonM. $~ b.a· 4i!e:-.

' ..


